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1 ~'TRODI JCC IO~' 

En México, el estudio de los partidos políticos ha sido motivo de 
gran atención tanto por parte de estudiosos universitarios como de inte
lectuales-polHicos, pero de ninguna forma podemos afirmar que se ha he
cho con la vastedad que nuestro nivel de desarrollo político exige. 

Asf, estudiosos nacionales y extranjeros han tratado de desentra
Har la esencia del partido en el poder, el Partido Revolucionario Insti
tucional, sin embargo, sus logros, en todo caso, han sido parciales. 

Cuando nos decidimos a elaborar una tesis para optar por el titu
lo de Licenciado en Derecho, escogtmos el tema de los "Partidos Polfti -
cos" considerados desde una perspectiva polftico-jurfdica, Qnicamente -
con el propósito de ordenar i·deas propi"as y las de destacados investiga
dores en la materia, con el ftn de enriquecernos en este aspecto de la -
cultura y contribuir, aunque sea mínimamente, con nuevos puntos de vista, 
a apuntar el sentido en que deberá clesarro1_larse y_pe~fecc_iOné!rse_n_lleL-_ ______ _ 

----c-tr-a~de-,n~IDcracia, pero partiendo de la participación ciudadana a través de 

los partidos polfticos. 

Para tal fin hicimos acopio de teorfas y conceptos de las distin
tas ciencias sociales, que confluyen todas en el estudio de los partidos 
polfticos como son: la Sociologfa Polftica, la Antropologfa, la Psicolo
gfa, la Historia, la Ciencia Pol itica y el Derecho, como se desprende de 
la lectura de los diversos capítulos del presente trabajo. 

Como tarea previa al estudio de los partidos políticos dentro del 
marco de la Reforma Pol'itica concretizada en la Ley Federal de Organiza
ciones Políticas y Procesos Electorales (LFOPPE) y las recientes modifi
caciones al artículo 115 de la Constitución de los Estados Unidos Mexic~ 
nos nos propusimos, primeramente, dar una semblanza histórica del surgi
miento y desarrollo de los partidos políticos en los ámbitos mundial y

nacional. 
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En segundo ténnino, nos esforzamos por desentrañar la naturaleza de 
los partidos políticos, sus motivaciones y fines, así como la naturaleza -
de la representación popular a través de ellos expresada. 

Finalmente, abordamos la reforma política, concibiéndola como un -
proceso histórico que se inicia con la Independencia Mexicana, proceso pa
ra el cual el año de 1977 constituye un hito histórico, a casi una década 
del movimiPnto PStildiantil df' l%íl. 

Al margen de mil !tanelas partidistas y prejuicios ideológicos una
hipótesis nos animó desde el inicio de este trabajo, la de que nuestra de
mocracia está muy lejos del mandato constitucional que la define no única
mente corno un sistcm¡¡ politir:o, sino como una fonna de v·icta, es decir, co
mo un ejercicio cotidiano y de que los partidos polfticos estSn todavia le 
jos de cumplir con los requerimientos del pueblo mexicano. 

Si bien encontramos que el Estado mexicano y el partido en el poder 
han restringido la participación efectiva de los demás partidos, igualmen
te constatamos que los partidos de oposición no han sabido ofrecer a las -
masas y clases sociales las alternativas que les permitieran arrebatar al 
poder constituido una parte proporcional a su representación. 

Finalmente, adelantamos una conclusión totalizadora: que el progr~ 

so democrático, base del desarrollo nacional en todos sus aspectos, depe~ 
de en igual proporción de una verdadera apertura democrática del Estado y 

de que los partidos opositores asuman responsablemente su papel protagóni 
co en el cambio. 



CAPITULO I 

l.A DINIV"IICJ\ DE 1 OS PARTIDOS POLI riCOS 

Sumario 

l.- Antecedentes históri< os. 2.- Independencia. 3.- Reforma. 4.- Re 
volución. 5.- Etapa Posrevolucionaria.- Período de los Partidos Políticos-: 

l.- ANTECEDENTES HISTORICOS.- Aparición de los Partidos Polfticos. 

Los partidos políticos nacen en el instante en que se produce la
participación popular en el proceso de las decisiones políticas. Después, 
se afirman y consolidan en la evolución hacia los regímenes parlamentarios, 
es decir, un tipo de régimen en el que el Gobierno es responsable ante los 
electores de la nación.(l) 

Fue durante la administración del Presidente Andrew Jackson (1767-
1845), cuando 1 os partidos comenzaron a estructurarse en Estados U ni dos. 
durante el período de 1829 y 1837, principalmente a través de la crea -
ción y coordinación de bases loc.lles amplias. Esta necesidad fue ml'is 
apremiante porque el propio Presidente Jackson elevó a principio sistemát..i. 
co el llamado Spoil Sff-6.tem (Sist<~ma de Despojo) por el que se atribuía al 
candidato triunfante la posibilidad de distribuir gran ndmero de cargos -
públicos entre los componentes el<· su séqu'ito. (2) 

Duverger comenta al respecto que en 1850 ningún país del mundo,, -
exceptuando a los Estados Unidos, conocía partidos políticos en el senti
do moderno de la palabra, había tendencias de opiniones, clubes popula -
res, asociaciones de pensamiento, grupos parlamentarios, pero no parti -
dospropiamente dichos. En 1950. éstos funcionan en la mayoría de--
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las naciones civilizadas, esforz6ndose los dem~s por imitarlas. (3) 

Es pues, en la segunda mitad del siglo XIX cuando aparecen en el -
resto del mundo los partidos políticos, ~~n condiciones y con caracterís
ticus diversas, como veremos a continuac-ión: 

Para Gran Bretaña.es a partir de la reforma electoral llevada a 
cabo en 1832;donde empezaron a desarrollarse los partidos. La amplia -
ción del censo 'electoral produjo en Gran Bretaña el mismo efecto que 
en Estados Unidos, es decir, la necesidad de organizar las votaciones -
por parte de los notables y parlamentarios. (4) 

A iniciativa de los Wl1.i.g1.> (nacional-republicanos) se crearon la -
1Le.g..U..tJ1ILti.on Mc.-i.elie.-6 ( soci edacles de i nscri pci 6n) destinándose a i nscrj_ 
bir a los nuevos electores en el censo; así se constituyeron las prime -
ras asociaciones locales. Su conexión no estaba asegurada por la exis
tencia de un programa ni por la participación en un grupo político con
posibilidad de elegir a sus dirigentes, sino que resultaba de la existe~ 
cia de grupos que sostenían a los notables o a los candidatos que éstos 
designaran. (5) 

En-Franciasepiensa que el nacimienii)de los partidos políticos 
fue en el seno de la Constituyente francesa en 1789. ''En 11bril de use 

ml•,mo at\o los diputados de 'la!> pt·ov·incias a los Estados Genewales emp1_?_ 
zan a llegar a Versalles, donde se encuentran bastante desorientados. -
Naturalmente, los de una misma región tienden a reunirse para escapar a 
1 a impresión de a i sl amiento que 1 os invade y preparar a 1 mismo tiempo, -
111 defensa de sus intereses 1 oca 1 es". Así es como se van u ni en do 1 os -
bretones, que alquilan una sala de café para efectuar sus reuniones y es 
ahí donde se dan cuenta que su comunidad de opiniones no trata únicamen
te sobre temas regionales, sino también sobre los problemas fundamentales 
de la política nacional. Se relacionan con los diputados de otras pro
vincias que comparten sus puntos de vista y así el club bretón toma el -
curso de un grupo ideológico. Como la asamblea se traslada a Versalles 
el punto de reunión cambia y van a un convento, de donde toma.n el nombre 
conque los registra la historia: casi todo el mundo ha olvidado al club 
bretón, pero¿ quién no conoce al de los Jacobinos ?. Un proceso análo
go, transformando a un grupo local en animador de una facción doctrinal, 
dará origen más tarde al club de los Girondinos". (6) 
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En la I I República ( 1848), la forrHac i ón del Segundo Irnperi o con el -
poder personal de Napoleón III impidió qu2 los partidos políticos se des 
arrollaran hasta 1871 y no alcanzaron una estabilidad hasta bien entrada ya 
la liT Rr:>públ ica (Hl71--l91H). (7) 

En Alemania no surgieron hasta 184::, aunque en a·Jgunos Estados meri
dionales se habían constituido ya parlame,ttarios, pero su establecimiento -
definitivo no cuajó hasta los años sesent·l, aunque siempre muy débilmente -
por el carácter poco liberal del régimen. 

También en Japón, la aparición de los partidos es tardía, hasta '1867 

no se establecieron las bases para su formación. (H) 

En España, a pesar de la aparición de partidos parlamentarios des 
pués de la muerte de Fernando VII (1748-1833), éstos no alcanzarían un gra
do de consolidación hasta la adopción del sufragio universal en 1868. 

Distinguimos que durante la primera etapa, los partidos políticos se 
constituyen básir.amente en el ámbito de los parlamentos. Posteriormente, -
en P 1 tr·anscur•so di' 1 slg 1 o XX, 1 os purt ldos-orgíl_n_lz_a_ci6n_sj_tyadoL [Uél'iLdel ____ _ 

parlamento obtienen tanta importancia, hasta el punto en que el denominado 
"Grupo parlamentario" deviene en la práctica en un órgano del partido. La 
influencia y fuerza respectivas de un grupo parlamentario y de la dirección 
del partido son distintas de un país a otro y de un partido a otro en el --
marco de un mismo país.(9) 

En los países subdesarrollados, los partidos políticos se desarroll! 
ron de fotma diferente en aquellas sociedades que pronto se incorporaron al 
sistema capitalista desarrollado y en aquellas otras que se mantuvieron en 
un estad0 de dependencia. 

Con el proceso de independencia política de las colonias no sólo se 
equipararon los esquemas constitucionales del momento inspirados, sobre to
do, por los que tenían las metrópolis respectivas sino que también se asimi_ 
l aron los partidos políticos. Empero, mientras a que las características -
cohstitucionales fueron insuficientes, en la mayoría de los casos, los par
tidos pol,ticos se convirtieron en un Instrumento importante del ejercicio 
del poder. En estas sociedades ex-coloniJles, los partidos pol1ticos de -
sempeñaron un papel distinto al Je los de Europa occidental. (lO) 



6 

2.- INDEPENDENCIA. 

Fueron los criollos, los primeros en sentir la necesidad de organi
zarse para actuar en la vida política de la Nueva España, al darse cuenta 
de la discriminación en que viv,an, de la pªsima a~ninistraci6n, de la -
explotación de que era objeto el pueblo, de las ambiciones sin lfmites de 
los españoles peninsulares y de la represión brutal a las mis elementales 
aspiraciones de progreso. 

Todas esas inquietudes, aunadas a las noticias que llegaban de la
Revo 1 uci ón Francesa y de 1 a Independencia de 1 os Estados Unidos de Not·te -
américa, trajeron como consecuencia que se pus·ieran más aún en tela de juj_ 
cio las doctrinas oficiales y el sistema de gobierno en vigor y culminaron 
con la Independencia. 

La rigidez pol,tica que caracterizó a la Colonia y la ausencia de -
una mfnima capilaridad sorial propiciaron la ~ula participación del pueblo 
en los asuntos de indole polftlca, provocando asf que al consumarse la In
dependencia Mexicana no se contara con los instrumentos de expresión nece
saria para el juego de partidos, con la consecuente mentalidad disciplina-

------·riaque requieren estos grupos. 

Es asf hasta el año de 1821, en que se declara México formalmente 
separado de España, cuando aparecen los primeros grupos y tendencias polí
ticas que participar&n activamente en los destinos del pafs. 

Se esbozaron entonces, ya proclamado el Imperio de Iturbide, tres -
grandes corrientes políticas que surgen como una simple similitud de inte
reses y opiniones, a veces confusamente expresadas, pero al fin y al cabo 
como una actitud política frente a los problemas del Estado. Eran los 
iturbidistas, los bor·bonistas y los republicanos, animados como corrien
tes políticas con el deseo vehemente de intervenir en la vida pública, de 
discutir y de aplicar sistemas pol1ticos que se ofrecfan a sus ojos como 
la fórmula de salvación para México y las tres dominadas por el deseo de 
disfrutar de aquella miel de la libertad política que se ofrec,a por pri
mera vez a sus labios. 

Estas tendencias no se formaron en torno a declaraciones de princj_ 
pios y programas de acción sino a1r·ededor de personalidades o caudillos 
que una vez muertos desaparecfan por no existir comunión de ideas. Es -
toes explicable, en virtud del largo periodo que dur6 la dominaci6n 
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española y la falta de educación y tradición políticas del pueblo. 

A pesar de lo anterior, poco a poco va surg·iendo en la vida pública 
una forma embrionaria de organización polftica: la masonerfa. 

A pesar de las distintas versiones sobre el momento de la apar1 -
don de la masonerfa, ·¡o fundamental y relevante es el papel c·iérto que 
desempeñó en la primera fase del ~léxico Independ·iente, como organ·izaéión 
política. 

Su importancia es tal, que quienes aspiraban a participar en la vi 
da política del país necesariamente tenían que afiliarse a alguno de los 
dos ritos existentes, pues la acción política ·individual tenía poca o ~ 

ninguna posibilidad de Axito. 

Esos dos r-itos en que se dividH) la masonería mex·icana fueron: el -
escocAs y el yorkino. 

En el primero se agruparon los españóles, el alto clero, viejos mi-
litares realistas, que buscaban todos, 'la manera de restablecer el orden 
privilegiado que tenían durante la Colonia, pero también algunos insurgen 

______ te_s _no_bjen_defjnJdns_idaol6gi camente,y-que-conceb'ian~l a -Independenei a· ------
sin que ésta implicara cambios en el orden existente. 

El segundo t'ito, el yorkino, por su p;;~rte, nutrido con el pens~mierr 

to de reconoc·idos ·insurgentes, conceb1an el cambio ocm·t'ido con la Inde
pendencia como nuevas formas de convivencia humana y transformac·ionés d 

substanciales, conducentes a un cambio cualitativo en las fuerzas produ~ 
. . 

tivas y políticas del país. Propugnaban para ello por la Repúbl·ica Fed_! 
ral y Representat·fva. 

Pero dist-intas causas, el descontento y las sublevaciones que propl 
ció ,determinaron el debilitamiento de la masonería que llenó, en los -
años inmed·iatos a la Independencia, el pape·! de los partidos pol'!ticos, d 

inexistentes en aquel entonces. 

Las tendencias que representaron las dos facciones, yorkinos y escE_ 
ceses, en el momento en que se desatro1laron y a·lcanzaton su mayor ·impor_ 
tancia, volviet·on a presentarse con posterioridad a su decadencia en el 
panorama polít·ico del país con nuevos nombres, pero siempre en torno al 
gran dilema de estructurar a1 país según los intereses y las asp·iracio
nes de los bandos en lucha. 
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De esta manera surgen dos tendencias o corrientes de opinión, sin -
estructuras estables ni programas perfectamente definidos. Por un lado, 
los grupos progresistas o federalistas y, por el otro, los reaccionarios 
o centralistas. 

No es aventurado decir que casi en veinticinco años, de 1830 a 1854, 
la problemática del país se dirimió en torno a estas dos corrientes. La 
lucha fue dura y en muchas ocasiones enconada; transcurrieron varios años 
antes de que predominara definitivamente una de ellas en la vida política 
de México. 

3.- REFORMA. 

Las tendencias federalistas y centralistas cambian de denominación -
por los años 1B53-1855, a raíz de la última dictadura de Santa Anna, to
mando el nombre· de partidos Liberal y Conservador. A su vez los libera
les se dividie1·on en dos bando~; que la historia hi'\ NlCO~Jido con el nom -
bre de puros y moder·ados. 

---------"'Estos_Pilr_tj_dos,_L_il)era_Ly_:consetcvadol',_tampoco-1o-fueron-autént~ca------

mente ya que una vez más se organizaron en torno a caudillos, a destaca-
dos jefes militares a órganos de prensa, etc., constituyendo únicamente 
movimientos o simples tendencias, perfectamente definidas. Esta misma -
definición borró toda esperanza de una posible conciliación, creándose -
un abismo infranqueable entre estas dos entidades políticas y las 'luchas 
más violentas que se registran en la historia polftica de Mlxico. 

Al triunfo de la Revolución de Aylltla que culminó con el nombramie.!l 
to del general Juan Alvarez como Presidente interino, éste integró un g~ 
binete con destacados miembros del partido Liberal que desde años atrás 
se encontraba dividido en las mencionadas tendencias:la pura o radical y 

la liberal moderada. 

Don Emilio Rabasa, en su obra "La Constitución y la Dictadura", ma
nifiesta que el "pattido moderado estaba entre el conservador que era fE 
nrít·ico, resueltamente clerical, enemigo de las ideas democráticas y has
ta monarquista, y el liberal puro que pedía una Constitución fundada en 
la soberan1a popular, gobierno federado, supremacfa del poder civil so
bre la Iglesia y reforma social. Estos dos partidos, de pr-incipios ne
tos y f'irmes, ocupallan dos Hneas. mientras la tendencia moderada den -
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tro del liberalismo llenaba la ancha zona que dejaban aquellos entre si ... 
Como suele suceder en los períodos de indecisión que sirven como puente ·· 
entre dos etapas, dominó en México el partido moderado, porque cada par
dito ex1remo veia en él un aliado posible, porque el mismo se encontraba 
en aptitud de escoger a los contendientes y porque era el refugio natural 
de todos los tibios, que son siempre muchos y de todos los acomodaticios, 
que no son pocos. 

Más tarde, en la fase constructiva de la Revolución de Ayutla, pre
domina el Partido Liberal puro, oncabezado por llen"ito ,Juarcz que dio lugar 
a cambios cualitativos en lo jurídico, en lo económ·Jco, en lo social y en 
lo político que se conocen en nuestra historia con el nombre de la Refor
ma y que reflejaron las aspiraciones de la gran mayoría del pueblo mexic~ 
no. 

Como consecuencia de la Revolución de Ayutla y la Constitución de 
1857, se abre una nueva etapa en la vida del país en la que se dio un ve~ 
dadero resurgimiento de la actividad política en las clases populares. A 
falta de partidos se organizm·on en toda la Repúbl "ica numerosos clubes PQ. 

líticos para participar en la vida pública. 

Tales clubes políticos que fungían como instrumentos electorales -
improvisados, tenían generalmente una corta vida, ya que la mayor parte -
de ellos se formaban antes de las elecciones y desaparecían una vez efec
tuadas éstas. 

Entre sus principales funciones estaban el de postular candidatos, 
discutir y aprobar su programa de acción. 

En lns elecciones para PresidentQ de In Repúbl fea do 1867 y en las 
de 1871, se integraron numerosos clubes políticos en un clima de amplia
libertad. Con el acceso a la Presidencia de la República del general Po~ 

firio Dlaz, mediante su famosa t5ctica de conciliación de corrientes, vi
no u det!'!ner la ovoluC"i6n cívica del pueblo y se fueron liquidando por.o a 

poc.o esas pequellas escuelas do capacitación o clubes pol itlcos. 

Desde su primera administración, Potfirio Díaz dejó sentir su pre -
disposición antidemocr&tica. Así se valió de todos los medios que tuvo a 
su alcance para sobornar, intimidar y coaccionar a los líderes de los di -
ferentes grupos políticos pat·a acrecentar su poder y fortalecet al grupo -
de amigos incondicionales que· tenia a su alrededor. 
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Hubo intentos, sin embargo, de organizaciones en contra de este r~ 
gimen, que no prosperaror., como el Grupo Parlamentario y el Club de Obre
ros Antirreleccionistas. 

Con motivo de la tercera reelección de Porfirio Diaz (1892), se -
dio un fenómeno politico que andando el tjempo cobrarla gran trascenden
cia para el país: la creación del Partido Científico, que al obstaculari
zar la entrada del general Bernardo Reyes al mismo, provocó la escisión -
entre las fuerzas porfiristas. 

El Partido Científico de partido político sólo tenía el nombre, ya 
que era nada más una camarilla de plutócratas que estaba muy_ alejada de -
satisfacer los requerimientos de una organización de masas. Eso si, lo
gró ser la facción porfirista de mayor influencia del régimen. 

En ol año de 1896, como r.onsoruenr.ia de otrd reelección de Diaz y 

olvidándose tiste del Partido Cientffico, crea el Círculo Nacional Porfi
rista, cuya consigna fue la de organizar la reelección. Sólo era un mem 
brete que agrupó a un número reducido de amigos del dictador. 

--===========-----'E:'n,___.l_.,o.=_s _,._.· n._,i,_c~i ':'.os"----'d'-"e'-'l_2_s _._;, g l o X X , ex i s t _l_a_ u_r¡_g )"él_n_des cQnte.ntQ_ge ne raJí~---
zado en toda la República que propició la proliferación en todo su terr·j_ 
torio de organizaciones políticas defensoras de los ideales liberales. 

rruto de eso descontento f~wron las invitaciones hechas al Partido 
Liberal por el ingeniero Camilo Arriaga para la formación en toda la na -
ción de clubes politicos, en estrecho contacto, para vigilar el cumplí 
miento de los postulados de la Constitución de 1857 y de las Leyes de Re
forma. 

El Congreso Liberal de San Luis Potosí y la Confederación de Clu
bes Liberales emanada del Congreso constituyen el primer paso firme en la 
revitalización cívica del pueblo. 

En 1903 se organiza el "Club Redención", que se manifiesta abierti! 
mente 0n c:ontr·a do la reel1·cción del dirtudor Dlill. En I:'Ste club ni'! lita
ba Ricardo Flores Magón, que juntamente con otros de sus dirigentes se -
vieron obligados a refugiarse en el sur de los Estados Unidos debido a la 
persecución de que fueron objeto. Desde ahf hicieron una gran campaña en 
contra del régimen opresor por medio del periódíc11 "REGENERACION". 

El programa original de los Flores Magón er. 1905 era prácticamente 
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el mismo, en sus puntos fundamentales, que el de la corriente l-iberal m~ 
x i cana tt·adi ci o na 1. Este programa t'epresent6 en su primera etapa, antes 
de convertirse los Flores Magón al anarquismo, el ideario que tiempo 
atrás habían defendido con las armas en la mano los liberales de la Re -
forma. 

En ese año de 1905 se forma en San Luis Missouri la Junta Organiza
dora del Partido Liberal Mexicano que expide en 1906 un manifiesto que -
denotaba la esencia de los palpitantes problemas nacionales. 

En 1908 se integra el llamado partido Democrático que queda oficial 
mente constituido en enero de 1909. No obstante que en su seno partici
paron conocidos enemigos de los Científicos y que la-gran mayoría era -
adicta al general Reyes, no dejó de ser un instrumento del porfirismo P-ª' 
ra frenar y desvirtuar el evidente descontento nacional. 

A fines de 1909 hizo su apar·ici6n en e·l panorama político nacional 

el partido Nacional Ree1eccionista, cuya única finalidad fue la de agl~ 
tinar a los amigos del dictador para preparar su séptima reelección. 

Bajo el influjo político de la entrevista Dfaz-Creelman surge la fi 
______ ____,gut"a_de_EranC'i sco-I-.-r4adel'"o-y-su-proyecci ón-po l'í ti ca-nac tona 1-.---------

Como resultado de la intensa actividad política desarrollada por M-ª' 
dero y un grupo de seguidores que recorren gran parte del país inflaman
do al pueblo con sus discursos y ~reando clubes políticos locales, asf -
como 1 a pub 1 i cae i ó11 de 1 1 i bro "La Su ces i •in Pres i denc.i a 1 ", en qtw Madero 
pldnl.t~6 l<1 prohlt~lll~l:'lra de'l paí•;, la nL!C'";Idnd de Y'est<Jut·ar el imper·io -
de la Ley e implantar una auténtica democY'acia electoral basada en el 
postulado "Sufragio Efectivo, No Reelección", y la organización en la -
ciudad de México del Centro Antirreeleccionista, se sientan las bases y 
condiciones para la Revolución Maderista. 

4.- REVOLUCION. 

El triunfo de la Revolución Maderista que trajo como consecuencia -
la ampliación de las libertades ciudadanas, fortaleció la democracia na
cional y propició la proliferación de grupos polfticos organizados para 
participar en las elecciones presidenciales de 1911. 

Una vez que 1 a Re1•ol uci ón demo 1 i ó 1 as estructuras estáticas y di e tE_ 

toriales porfiristas, los grupos de interés en ellas apoyados de pronto 
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se vieron virtualmente amenazados y emprendieron la contraofensiva para -
recuperar el poder. 

Así el propio Madero en julio de 1911 convoca a la organización del 
Partido Constitucional Progres·ista, que en septiembre del mismo año pos -
tula la fórmula Madero-Pino Suárez, con el ánimo de propiciar un partido -
más afín con los intereses personales que le permitiera conducir al pats -
más fácilmente por el camino que él deseaba. 

De esta manera Madero superó el avance logrado por el Partido An -
tirreleccionista, mientras desatendió la actividad partidista con motivo -
de su participación en el movimiento revolucionario. 

En el mismo año surge el Partido Nacional Independiente que propug
naba por el "Sufragio Efectivo y no Reelección", la no intervención del 
Estado en materia electoral, la libertad de imprenta, una legislación fa
vorable a la clase obrera, la protección del indígena, la inamovilidad del 
Poder Judicial y el fraccionamiento de la gran propiedad territorial. 

Igualmente nacen los Partidos Popular Evolucionista y el Católico
Nacional. 

Estos partidos procuraron la defensa de sus intereses y no tuvieron 
programas de·f i n·ldos, ni una plata forma de pri nci pi os digna de tomarse en -
consideración. 

No obstante las amplias libertades, las inquietudes po11ticas que
se manifestaron, lo hicieron sin llegar a inagurar una era de partidos po
líticos. 

Por su parte, el Presidente Madero logró que la XXVI Legislatura -
aprobara el proyecto de Ley que estableció el sufragio universal y directo, 
en lugar del indirecto que existía desde el nacimiento de la República. 

Los grandes intereses afectados por las consecuencias de tal medi
da, en alianza con miembros del antiguo ejército, propiciaron la cuartel~ 
da y el asesinato del Presidente Francisco I. Madero. 

Esos hechos fueron funestos para el desarrollo de los partidos po
líticos y el tirano Victoriano Huerta los redujo a su mfnima expresi6n a 
través de la amenaza y la traición. 

Al triunfo de la revolución en contra de Huerta, el ejército carral] 
cista desgraciadamente se encontraba div·idido en tres grandes grupos: el -
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carancista, el zapatista y el villista. Pero su conjunción en un solo par 
tido no fue posible no obstante las difer·entes reuniones para tal efecto, 
dl'hiclo ill caud1llismo, la falta dr l~riwarión, la anat·quia politir.a y la C! 

rencia de partidos políticos que sustentaran a cada facción. 

La lucha fraticida entre ellas acarreó el triunfo del carrancismo. 
Entonces nuevas perspectivas se contemplaron y se dio comienzo a la etapa 
constructiva de los gobiernos revolucionarios. 

La Ley Electoral de 1918 fue una de las primeras disposiciones de -
carácter jurídico que merece el adjetivo de legislación electoral, pero su 
aplicación fue imposible, ya que estaba fuera de la realidad al presuponer 
la existencia de partidos políticos directores de masas, cuando en reali -
dad los existentes se reduc1an a pequeñas facciones de intereses, cuyo ob
jetivo era el encumbramiento de un caudillo determinado al poder. 

En la época se dieron cuatro grandes grupos políticos de carácter
nacional: el Partido Liberal Constitucionalista, el Partido Nacional Coop~ 

rativista, el Partido Nacional Labo¡··ista y el Partido Nacional Agrarista. 
Todo$ estos grupos fueron simples instrumentos de los caudillos revolucio~ 

-----na ri os-de 1-nuevo-mcmento-histór-ico-po r-e~-que-pa s aba-e 1-pals ,,----------

5.- ETAPA POSREVOLUCIONARIA.-PERIODO DE LOS PARTIDOS POLITICOS. 

Durante la etapa de -1917 a -1929 prevalecieron las condiciones des -
critas anteriormente, de tal manera que los partidos, tanto nacionales co
mo locales, sólo tuvieron una vida eflmera, dependiente y aislada y por lo 
general no excedía de unos cuantos años. También mostraron incapacidad p~ 
ra mantener la suficiente cohesión social o la necesaria identificación en 
tre sus líderes y afiliados para sobrevivir por un lapso mayor. 

·Es precisamente en 1929, cuando el presidente Plutarco Elías Calles, 
uno de los grandes estadistas de la Revolución Mexicana, promueve la fm• -

mación del Partido Nacional Revolucionario para aglutinar en un solo fren
te a las facciones y fuerzas revolucionarias, lo que lo presenta como el -
pionero de la evolución política nacional y quien inicia la era de los par 
tidos políticos en el México posrevolucionario. 

México, segGn Calles, deberla pasar de la etapa de los caudillos al 
per1odo de las instituciones. 
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Los coud·illos, ilfir·maba, er·an ya nelastos para el país, porque in
di v·iduos y grupos 1 os identHi caban ... por conv·i cc·i 6n, por 1 i sonja o -
por cobardfa, con la patr·in mismn, como hombres necesarios y únicos ••. 

En el informe presidencial de lo. d(~ septiembre de 1928, el presi
dente Calles hizo los pronunciamientos que históricamente se sefialan co 
mo el hito que inicia la etapa de los pa1·tidos políticos que nos ocupa. 

Así, refiri~ndose al Congreso de la Unión dijo: "Este templo de la 
Ley parecerá más augusto y ha de sat·isfacer mejor las necesidades naci.Q. 
nales, cuando estfin en esos escanos representadas todas las tendencias Y 
todos los intereses legítimos del País". Y agregó que "más peligroso r~ 
sulta ahora para las conquistas revolucionarias la intolerancia polfti
ca llevada al extremo y el donrirrio ubsoluto de un f¡rupo que como conjun .. 
to humano tiene el peligro de convertirse por sus tendencias, sus pasio
nes o sus intereses, en facción, que la aceptación de todo gfinero de mi
norías, que la lucha de ideas en este Parlamento ..• " 

Igualmente,este pronunciamiento constituye el precedente de nuestro 
actual sistema pluripartidis-:-t"':a._.. ___________________ _ 

---------
Asimismo este mensaje polftico presidencial fue el anuncio de la -

ct'l'tlciún del PtlrLido Nt~cilllld.l l(evolucionat'lo en 1929, como anteriormente 
d ij iiiiOS. 

El Partido Nacional Revolucionario PNR fue el primer partido que e~ 
tructuró una plataforma de principios con base en las necesidades polítl 
cas, sociales y económicas del pafs. La declaración constitutiva procu
ra demostrar su origen revolucionario y la preocupación por otorgarle un 
carácter de permanencia. De la misma manera denota una firme determina
ción nacionalista y la defensa de los principios e intereses sociales m.Q_ 
tivo de la Revolución del lU. 

En un principio.el PNR constitufa una especie de confederación de -
partidos que tl'ataba de reunir en un solo grupo las fuerzas políticas di~ 
persas, la mayoría de carácter local que funcionaban en el interior de la 
República, dependientes de caudillos y caciques. 

Cuatro anos despu~s de su creación, como consecuencia de una labor 
política ardua y permanente, modifica su estructura interna conviniendo 
la supresión do las agrupacione~ que lo habfan conformado en sus inicios, 
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lo que rr·dundó (-~n un considerable Incremento de su fuerza y en que se -
transformara en la principal organización polftica del pafs. 

El PNR hubo do c.unbi.n· d(' nomht'c, sr¡¡ún rof tiiOIIItHlto hl<.tóri!'n ¡•n qu!l 
le ha tocado actuar, obedeciendo a_ los avances operados en todos los órde
nes de la vida del pais. De Partido Nacional Revolucionario pasó a ser -
Partido de la Revolución Mexicana (1938) y posteriormente Partido Revolu -
cionario Institucional (1946), como actualmente se llama. 

Surgimiento del Partido Acción Nacional. 

Es válido afirmar que el sm·gimiento del Partido Acción Nacional da 
continuidad a la linea ideológica y de intereses que proviene del Partido 
Conservador del siglo pasndo. 

En la etapa histórica de la gestación del PAN, tuvo lugar la acción 
más vigorosa de la Revolución iv1exicana con la adopción de med·Jdas como la 
reforma agraria, la nacionalización del petróleo, la implantación de la -
educación laica y la presión sobre los derechos de la Iglesia. 

Este programa revo 1 uci onario de gob·i erno provocó la reacción defen-
----

-------s-iva-df~-los -herl~clero·sael p0nsmni ento po 1 íti ro consc!rv11dor, quienes so or-
ganizaron en diversos grupos pero con esta misma motivación. Encontrrunos 
en ellos ciertas constantes: la formación de conciencia cívica, los plan
teamientos de la docttina social de la Iglesia y el respeto a las libertª
des esenciales del hombre como principios de doctrina y de lucha. 

Al igual que en el caso de las fuerzas revolucionarias dispersas, -
en que surge la necesidad de agruparse en el PNR, diez años antes, así 
quienes pertenecían a aquellos grupos y se identificaban con sus principios 
y fines, sintieron la necesidad de organizarse formalmente para constituir 
un partido pol1tico que aglutinara las fuerzas de las derechas, de manera 
suff¡ Íl'ntemenh! integrada y or·rJ~nit<l p<n'a una iH.c.ión (.ont"lrtU<Hia y vlilbl<.• -
de oposición. 

El PAN se integra con tres tipos de elementos: a).- El grupo más nu 
meroso formado por rni"litantcs católicos, sin carrera polít-ica previa o que 
habiendo participado en movimientos anteriores, buscaban de nuevo una par
ticipaC"ion activa; b).- Otro grupo formado por polít"icos activos, partici
pantes o colaboradores de anteriores administraciones, que por diferentes 
motivos habían sido marginados del juego político y e).- Terra -
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tenientes y empresarios que se habfan visto afectados en sus intereses 
por la política gubernamental posrevolucionaria. 

En la medida de la tradición de lucha de la mayoría de sus miembros, 
el PAN representa el conflicto IGLESIA-ESTADO en el orden de los princi -
pios ideológicos. 

Si bien el PAN surge como reacción a la política cardenista.pero no 
como una oposición a ésta considerada como fenómeno aislado ni como una -
continuación transhistórica del partido conservador, podemos afirmar que 
su nacimiento constituye la reacción natural a toda una secuela de hechos 
históricos en la que se afectaron valores,de tal manera, que los actores 
que los sustentaban trataron de reivindicarlos luchando a través de un -
nuevo partido político. 

Se han calificado al PRI y al PAN como partidos históricos. 

Por p,u·tülo h ls t6r··i en podntnos cons ·¡ dernr uquo 1 ot•gan i smo o corri en tt~ 
de opinión política que aun modificando su nomenclatura y ajustando sus
principios programáticos, según la cambiante realidad en que le toca des~~ 
volverse, mantiene vigentes sus elementos doctrinales fundamentales. 

Los partidos de la izquierda mexicana. 

Después de la etapa de radicali~no revolucionario que culminó con el 
régimen de Lázaro Cárdenas, se sucedieron el presidente Avila Camacho que 
con su política de conciliación frenó las demandas de las clases popula
res y el presidente Alemán que con su política de desarrollo industrial 
benefició principalmente a la burguesía nacional. 

En estas circunstancias, las personas de ·ideología marxista-leninista 
o simplemente de izquierda, algunas de las cuales se encontraban dentro -
del aparato político del Estado, sintieron la necesidad de actuar políti
camente en beneficio del país, al margen de las esferas del PRI e incluso 
del gobierno, un tanto a semejanza de los frentes populares en Europa, es 
decir, se trataba de 110 romper con el s·istema polHico pero sí de influir 
en él, para lo cual el único camino que les quedaba era formar un nuevo
partido político. 

Para tal fin la táctica de los grupos nacionales de izquierda con -
sisti6 en procurar la unidad de todas las fuerzas progresistas del país, 



es decir, agrupar las fuerzas dispersas de la denominada izquierda mexi -
cana, sin lograrlo del todo. 

Asf nació el Partido Popular Socialista PPS bajo la dirección de_
Vicente Lombardo To'ledano, en donde se le asignó al proletariado el papel 
de vanguardia de esta nueva etapa de desarrollo político a pesar de que -
la situación amparaba una contradicción flagrante con la realidad ya que 
la estrategia, en esencia, sólo pretendió llevar, "hasta sus Oltimas con
secuencias" una revolución sospechosa de ser de y para la burguesfa. 

Como otganización política, el Partido Comun_ista Nexicano PCM es -
el más antiguo de los part·idos polhicos mexicanos, s·ln embargo su pena
tración en las masas y específicamente en la clase trabajadora nunca ha -
sido importante ni en el aspecto de la militancia ni en el de influencia 
sobre ellas. 

En el Congreso Social-Ista de agosto-septiembre de 1919 se constH~ 
y6 el Partido Nacional Soc·Jal ista y tras un rompimiento interno del 4 de 
noviembre del mismo año, cambió su nombre por el de Partido Comunista -
Mexicano y se adhirió a los principios de la III Internacional Leninista. 

_________ .La_!]j_s_tori_a_deLI'.CJLpuede_divJdirfle-en_cuatro-etapas .-Cada-una-de----
estas se divide, a su vez, en alianzas y organizaciones que aquél forma, 
rupturas, línea política y características. 

La primera etapa comprende el período que va de la fecha de su fu.!! 
dación de 1919 hasta el Congreso Extraordinario de 1940. 

Se caractel'iza por una labor de organ'!zación y participación sindj_ 
cal y campesina. 

En 1935 participa en la creación del Comité de Defensa Proletar1a 
y apoya la pol it·ica obrera de Cárdenas. En 1936 participa en la fundación 
de la Confederación de Trabajadores Mexicanos (CTM). 

En 1940 apoya la candidatura de ~ianuel Avila Camacho para la presi
dencia de la RepGblica y de promotor del Frente Popular contra el fascis -
mo pasa a dar su r'econocimiento a·l Pl<r~ como frénte antifasdsta. 

El segundo período que va de 1940 a 1960 fue el más anónimo de su -
historia. Se caractel'izó por innumerables pugnas y d·isputas internas Y por 
los métodos burocrát·lcos en la soluclón de los p¡·oblemas interno del par
tido, así como por una actitud colaboracionista con el gobierno del Estado 



mexicano y el d·isimulo de su carácter clasista. Su derrota más importa!!_ 
te, debida a errores de dirección,ocurrió en 1959 con motivo. del movimien 
to ferrocarrilero. 

La tercera etapa abarca toda la década de los sesentas. En 61 par -
ticipa en el mov·imiento de liberación nacion·al, en 63 colabora con la -
creación de la Central Campesina Independiente y crea el Frente Electoral 
del Pueblo. Fue una década de revisión del PC~I. Se buscó la democrati -
zación interna del partido. 

La cuarta etapa a partir de 1970 se caracteriza por la táctica de la 
.midad do acción. 

Fue un período interno de cles·l inde enb·e las pos·IC'Iones ultrtl"izqu·le:r 
distas y las reformistas pero el saldo le fue favorable. Igualmente sig
nificó un avance en la actividad sindicalista ~ebido a ·1os -movimientos in 
dependentistas. 

En el XVIII Congreso de 1977 el part·ldo asume una fr.anca independen
cia respecto al movimiento comunista internacional confo.rme a la tesis de 
que en cada ·país cada partido debe ct·iseñar sus propias tácticas acordes -

--------,cmT---la-s conclTci ones pa rfi cu 1 a res. 

Finalmente,en 197Be1 partido 'logró su registro como partido, condi
cionado a los resultados de las elecciones federales de 1979 en que alea!!_ 
zó el porcentaje requerido para que se le confiriera su registro defi.nit..:!. 
vo. Como táctica previa procuró la coalisión de las distintas facciones 
de la izquierda mexicana sin lograrlo del todo, pero como consecuencia -
adecuó estrategias y cambió su nombre por el dé Partido Socialista Unif..:!. 
cado de México PSUM. 

El cuarto partido. 

Juntamente con el PRI, el PAN y el PPS, el Partido Auténtico de la -
Revolución Mexicana PARM constituye el cuarteto de los partidos tradicio
nales de Néxico que permitieron proyectar la imagen de un México democrá
tico,pluripartidista y con juego electoral. Pues como hemos visto ante
riormente el Partido Comunista Mexicano permaneció en la clandestinidad o 
semiclandestinidad hasta 1979. 

El P.ll¡RM nace a 1 a vid?. po 1 'íti ca de 1 país en 1954 por vo 1 untad del -
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presidente Ruiz Cortinas, agrupando a muchos hombres distinguidos como ,. 
protagonistas de la Revolución de 1917, pero principalmente de la facción 
carrancista. 

El PARM es, entonces, el caso típico de un grupo de presión o de -
interés que al mismo gobierno le conviene mantener a cambio de tratar de 
dar la impresión de que en México se vive dentro de un sistema auténtica
mente democrático y pluripartidista cuya mejor objetivación es el hecho 
de que durante mucho tiempo existieron únicamente esos cuatro partidos 
políticos que aparentaban competir libremente por el poder a nivel local 
y nacional. 

La explicación histórica de la constituc1on ael PARM se explica -
por la relación entre Adolfo Ruiz Cort·lnes y el general Jacinto B. Trevi
ño, fundador del partido, quien fuera Jefe del Estado Mayor·carrancista y 

superior directo de Ruiz Cortinas, y a quien ligó su carrera política. 

Desde el inicio del mandato de Ruiz Cortinas, el general y senador 
1 rev iflo el ir lg i 6 sus i.ltaque~. <1 1 a corrupc 16n dt' 1 os coraboradores del 
ex-presidente Miguel Alemán. Esto lo condujo mediante un-proceso necesa-

-----r-io-a-man-ifestarse-desde-a fuera-de~-apara to-po l-it i co-de LRRI-lo_que_]e____,-,__ _____ _ 
acarreó muchos seguidores que tenían prejuicios oficialfstas y a culminar 
en la creación del PARM. 

Los partidos políticos .recientes. 

Lo son el Partido Demócrata Mexicano PDM, el Partido Mexicano de -
los Trabajadores PMT, Partido Socialista de los Trabajadores PST y el Pa~ 

tido Soeiálista Revolucionario PSR. El surgim·iento de la mayor parte de 
estos partidos y la obtención de su registro tienen su origen en el hito 
histótico del movimiento de masas de 1968. 

Si entendemos el movimiento estudiantil de 1968 como una manifest-ª. 
ción o sintoma de la crisis pol7tica institucional del Mfixico moderno y

la participación en ella de los cuatro partidos polfticos tradicionales,
podrrmos explicarnos el surgimiento de los nuevos partidos como una nece 
si dad de 1 puab 1 o 111ex ira no. 

Si entendemos que el pluripartidismo mexicano en 1968 quedaba re -
ducido a una relación bipolar en que, por un lado se encontraban PRI, PARM 
y PPS y por el otro el PAN, así como que su participación y actitud 
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ante dicha crisis quedó al margen de las reivind1caciones sociales impl! 
citas por no expresadas de 1968, confirmamos el necesar·J o surgimi ente de 
esos partidos politices. 

Asi, en 1975 buscaron sin obtener su registro el PSM, el PDM~ el -
PMT y PST. 

El origen directo del Partido Demócrata Mexicano se localiza en la 
reacción de grupos católtcos en contra de las medidas anticlericales del 
presidente Plutarco El,as Calles y en la contraofensiva "anticomunista" -
en relación con la orientación ideológica del presidente Lázaro Cárdenas. 

Así, en 1937 se creó la Unión Nacional Sinarquista coincidente con 
·¡a expansión y preponderancia del nazifascismo en Europa y la similitud 
se confirmó en cuanto a los sistemas de organización, prácticas, ritos, -
plataforma ideológica, etc., de la nueva organización. 

Divergencias internas provocaron que en 1946 una facción disidente 
integrara el Partido Fuerza Popular. 

En 1952, la Unión Nacional Sinarquista apoyó al candidato preside!!_ 
cial del PAN. En 1953 los sinarquistas anunciaron la formación del Partí 

'------

do Unidad Nacional. 

()(' lo ilntc•rlcmnf>nfr PXJlllf!',to o'> t·vldr-nLP qut• Ni lo !)ntwrnl 1>1 Jlilr

tido ha mantenido una linea de de1·echa radical y la uar·ticioac·lón de gru
pos demo-cri sti an03 y conservadores. 

Ahora, el Partido Demócrata Mexicano representa la suma de viejas 
y pasadas exper·Jencias del sinarquismo nacional y aunque aún no ha logra
do relevancia náC"ional, sino que su fuerza se encuentra localizada geogr§. 
ficamente en puntos muy específicos del pais, la obtención de su registro 
significa la posibilidad cierta de conjugar a esas minorías de extrema d~ 
recha ahora aisladas en toda la República. 

El Partido Mexicano ele los Trabajadores. 

Su antecedente es el Comit~ Nacional de Auscultación y Coordinación 
que se integró a fines de 1971 con un grupo de lideres surgidos de diferen 
tes conflictos politices ocurridos entre 1958 y 1968. 

Desde su integración, el PMT ha dejado en claY'o que su objetivo ce!!_ 
tral es obsprvar Pl modelo de un aut~ntico partido de masas bajo una linea 
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revolucionaria orientada a la construcción de una democracta polfttca y -

sorial como condici6n necesaria para que las masas ortenten su acción ha" 
riu un cambio cualitutlvo de nul'Slt'us Uttliu.les estructuras. 

No obstante los tres intentos de este partido para obtener su re
gistro (1975-1978 y 1981), no ha podido lograrlo, ni siqutera en forma
condicionada lo que es atr·ibuible a la actitud critica radtcal de su d.:!_ 
rigente Heberto Castillo y según otras opiniones a que el partido repr~ 
senta una verdadera opción por su carticter de partido de masas no clasi~ 
t.i:IS. 

Partido Socialista de los Trabajadores. 

En 1973 el Comité Organizador de la Asamblea Nacional Constituyen
te propone la formación del PST como solución ante la falta de coinciden
cia con otros grupos de izquierda súrgidos a raíz del movimiento de 1968. 
En el IV Pleno del Comité del Partido SociaHsta de los Trabajadores (1975) 
se propuso como táctica para la coyuntura electoral una aHanza popular -
revolucionaria con el sector democt'ático y liberal nacionali'sta de la bur_Q_ 
cracia politica (léase grupo Echeverrfa), ya que consideraba que la únfca 

-----izquJerda-que-ttene-ahora-capacidad-para-gobel"nar-es-la-izquJel"da_gubernac--____ _ 
mental, o sea, la tzquterda del PRI. 

Esta postura conciliadora de 1 PST frente a 1 PRI recuerda 1 a re 1 a -
ción que ha prevalecido entre el PPS y el PRI. 

P·artido Socialista Revolucionarto 

Igualmente este partido tiene su origen en el movimiento estudiantil 
de 1968 y su antecedente es el movimiento de organización socialista de --
1974, de cuyo seno surge en 1976 el Partido Socialista RevoluC'ionario PSR. 

Es importante sefialar que este partido en su acctón polftica ha ma
nifestado su preocupación por establr~cer vínculos con los partidos y fac -
ciones del resto de la izquierda mexicana, para fines de una coaltsión. 

También es relevante el sefialamlento de su línea troskista que de -
termina sus vinculaciones en el ámbito tnternacional. 

PartidoUQlíticos con registro. 

En primer lugar, debemos referirnos a los cuatro partidos tradtcio
nales, PRI, P,l\N, PPS y PARM. Los tres primeros manti'enen su registro y el 

último lo perdió en las elecciones de 1982, por no obtener los votos nece-
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sarios para conservarlo. 

Con la reforma política de Lópe1. Portillo. obtuvieron su reg1Stl'o 

condicionado el PSi4 que luego cambio sus siglas pOi' la de P,SUM, PRT, PDM 
y. PSD. Este último perdió su registro en las elecciones de 1982, por no 

haber alcanzado los votos necesarios. 

Posterionnehte obtuvo csu registro condiciortado el PST. 
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CAPITULO I I 

CONCEPTO Y CARACTERISTICAS ESENCIALES DE LOS 

~ARTIDOS POLITICOS 
Sumario 

1.- Concepto, 2.- E~ementos: a).- La ideología como elemento princi
pal; b) .-La maquinaria u organización como elemento principal; e) .-La clB
se social como elemento principal. 3.- Función: a).- Contribución a la for
mación de la opinión; b) .- Elementos decisivos de la expresión política de· 
la sociedad aunque no exclusivos dados a través del sufragio; e).- Comunica 
ción entre la sociedad y el Estado; d).- Doble función de los partídos.e).~ 
Contribución al reforzami<mto del régimen estabiLizándolo y legitimándolo; 
f).~- l'strueturaclón de la mtces·ión pnlftica. f1.- Ohj<'tivnB, 

1 .-CONCEPTO. 

Son mdltiples las definiciones que existen acerca de los partidos 
conteniendo 6stas las notas gener~les y particulares de su concepción y obe 
dt•ciendOllla l'VOTTicion que el ¡JY'oceso democrático del [staclo desarrollado 
en cada país. Pues como dice Daniel Moreno Díaz, definir un partido poli -

tico encierra grandes dificultades por ser tan diferentes los procesos de -

su desarrollo en cada uno de los países y en ~pocas diversas~ de ahí que al 

entrar "en el campo de las definiciones, ~stas resultan mdltiples~ No es 
nuestro propósito hacer un examen siquiera de la mayoría, pues escapa a los 

límites de este trabajo. Coincidiendo con el autor citado, sólo deseamos -
llegar a la confirmación de que "debemos atenernos a cada realidad política 
para llegar a una adecuación cabal". (1) 

El estudio de los partidos políticos pue~e ser enfocado desde una 
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perspectiva p~>lítica; en cuanto a su ideología, es decir, a una cierta 
concepción de la sociedad; desde una perspectiva juridica en la medida 
en que las diversas legislaciones lo van acogiendo en su seno hasta -
llegar a su constitucionalización, proceso que han realizado dentro del 
régimen representativo y de acuerdo a la extensión del sufragio univer
sal; y desde una perspectiva social, al grado de haberse desarrollado
en un tiempo relativamente corto, hasta convertirse en los canal es más 
importantes a través de los cuales sus miembros luchan-por conquistar el 
poder del Estado. 

Duverger hace mención a que "la analogía de las palabras no debe -
conducir a errores. Se les llama igua.lmente "partidos" a las facciones -
que dividían a las repúblicas antiguas, a los clanes que se agrupaban al
rPdPdor de un condotiero en la Itillia del Renacimiento, a los clubes don
de se reunfan los diputados de Jas asambleas revolucionarias, a los comi
tés que preparaban las elecciones censatarias de las monarquías constitu~ 

cionales, así como a las vastas organizaciones populares que enmarcan a 
la opinión pública en las democracias modernasd.(2) 

Han Kelsen, opina:los partidos son factores en la formación de la 
-----voluntad-estatal-que-agrupan-a-1-os-hombr-es-que----c-oinciaen-enl-nnisnrá-op.!_ 

nlón, a•,prJurfindolPs su pill'tiripación en la marcha dt! ·los a:.unto<; públi -
cos. "La vo·luntad colectiva St! forma en la libre concurrencia de los 
grupos de intereses constitufdos en partidos políticos. Por esta razón, 
la democracia no es posible sino como transacción y compromiso entre esos 
grupos o pues tos". ( 3) 

Schattschnei der, al preguntarse lqué es un partido?, lo define 
atendiendo a los fines que persigue y a los métodos que utiliza para su -
consecución diciendo que "un partido es, ante todo, un intento organizado 
de alcanzar el poder atendiendo por tal el control de"l aparat:a estatal¡ -
esta pretensión los distingue de los grupos de presión y de los pequeños 
partidos cuyo interés en el poder es harto remoto para que afecte a su ~ 

actuación".(4) 

Sigmund Nev1111an, después de hacer una definición preliminar, consi
dera al partido político en general, "como una, organización articulada de 
los agentes activos de la sociedad, de aquello~ que se interesan por ha -
cerse con el poder del Gobierno y que rivalizan por obtener el apoyo popQ 
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lar con otro grupo o grupos que mantienen puntos de vista opuestos. Por 
su naturaleza es el gran intermediario que une a las fue¡·zas e ideologías 
de la sociedad con las instituciones oficiales del Gobierno, poniéndolas 
en relación con una acción política en el seno de la totalidad de la CQ 

munidad política" (5) 

Alfredo Poviña (6),destacado sociólogo sudamericano, nos ha entregado 
una definición que parece reunir los aspectos generales que.caracterizan 
a todo partido político al decir que "un partido es una agrupación perth-ª. 
nente y organizada de ciudadanos que mediante la conquista legal del po
der público, se propone realizar en la dirección del Estado un determinado 
programa político social". 

Del concepto de partido el~ este autor, encontramos que los elemen
tos fundamentales que explican su naturaleza .Y función son los sigu1en
tes: a).- Ld agrupación poTHi •:a de 1 os ciudadanos 6rganizados en forma 
permanente; b).- La conquista legal del poder público como un medio; c).
La realización de un programa político social como una finalidad. 

· Joseph La Palombara y Myron Weiner han formulado una delimitación del 
concepto de partido pol 'itico que tiende a convertirse en élásica. Para._-____ _ 

-------eñll~la existencia de un partido político exige la concurrencia de las 
siguientes cl}ndi<;iones: 

a).- Un. continuidad en la organización, es decir, una organización 
cuya esperanza de vida sea s'lperior a la de sus dirigentes. 

b).- Una organización a nivel local, estable y presumiblemente dura
dera, dotada de comuidcacion·~s regu·lares y diversificadas con el nivel n-ª. 
cional. 

e).- Voluntad deliberada de los dirigentes locales y nacionales para 
tomar y ejercer el poder. solos o en coalición con otros, y no sólo de i~ 

fluir simplemente en él. 
d).- El propósito de la organización de buscar un sostén popular a -

través de elecdones o de cualquiera otra forma". (79· 

La. definición, aunque contiene elementos cuya concreción es discre -
. . 

cional -esperanza de vida; presumiblemente durádera- o los abandona a una 
decisión interior -la voluntad deliberada-, constituye un buen punto de
partida. 

La suma de los cuatro puntos da como resultado elementos suficientes 

para distinguir 1a definicion en favor o en contra, y permite observar las 
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organizaciones por lo que son en sí mismas tanto por lo que dicen ser,ya 
que en última instancia lo que dicen forma parte de su propia existencia. 
Empero, al excluir el tema del programa como básico para configurar los -
partidos marginil un elemento ·iillportantc!, 

Con las anteriores definiciones observamos cuáles son las partes i.!l 
tegrantes que caracterizan a los partidos políticos en el actual Estado 
democrático, resaltando como principales elementos: la organización de -
hombres dentro de una sociedad política que coincidan con la m·isma opinión 
fundamental y que luchan por alcanzar el poder público. 

2.-ELEMENTOS. 

Son tres los elementos que se consideran principales en la integra -
ción de los partidos polfticos, estos son: la ideología, la m~quinaria u 
organ·ización y las clases sociales (conjunto de hombres que forman parte 
de una sociedad política). 

a).- La ideología como elemento principal..- Hemos afirmado en nue!; 
.tra definición que una opinión fundamental es un elemento integrante de .:. 

------el-la-. -Esta-opinión~es-prec-iSamentela que los tratadistas identifican c_Q 

mo ideología. Las primeras conc;epdonPs sobre los partidos arrancan de -
su con•; idl!l'ile 16n co111o "pnrtadot·es de ldc~ules", e!:. Lo slgni f'fca que.' liilll ·de ·· 
considerarse como un inventario y una jerarquización manifiestos de pro -
blemas y preocupaciones nacionales. No disponen de una organización espe -
cífica, sino de una comunidad de pensamiento. "El partido es la reunión -
-material o ideal- de personas que profesan una. misma ideologfa" (fJl 

"De la eficiencia con la cual logra cada partido la conversión de su 
interés particular en interés_general depende en alto grado su poder y le
gitimidad y, en síntesis, su eficacia política como plataforma P,ara la ele.c 
ci6n de los represe.ntantes de la unidad nacional';. (91) 

El ideal político o-ideología que persiguen los partidos relacionado
con la etapa de organización de las irclinaciones polfti~as a principios~ 
del siglo pasado los .asemeja a las so<iedades de pensamiento cuyos lfmites 
aparecen difusos y su estructura casi inéx·istente. 

Este concepto aparececronológicamente relacionado con las posiciohes 
1 ibera 1 es, conceptuando 1 a agrupación a nivel de las ideas como co.rrespon·· 



27 

día a los primeros clubes, aunque hoy resulta ya clara la sustitución del 
concepto "ideología" o "doctrina" por el más adecuado de "programa'.«lQ) 

No obstante lo anteriormente expuesto,en algunos casos los part-idos 
polHicos aparentemente carecen de un programa, apreciaci6n que no es -
exacta pues se encuentra in1plícito o tácitamente plantéado. por el parti 
do y los intereses que representa. 

Así implícito o explícito, racionalizado o personalizado, el progr~ 

ma se convierte en un componente esencial de los partidos. 

Además un programa político no impl·tca, necesariamente, la formula.
ci6n expl'ícHa de un planteamiento ·ideológico.· Es conocida la existen -
cia de partidos "sin ideas" cuyos programas coyunturales y eminentemene 
pragmáticos marginan la definidón sobre las grandes opciones. Pero la 
formulación implícita de una ideología, que por comúnmente admitida y no 
discutida se omite, continúa estando presente. En este sentido·en muchos 
países se ha producido un abandono de las grandes definiciones ideológi -
cas en favor de medidas concretas de gobierno o de alternativas al gobie_r 
no, que permiten una Ínejor inserci6n en los planteam1en.tos pol 'fticos de -
la vida diaria, con lo que se abandonan las alternativas globales o los -
proyectos ideológicos de formación de·"nuevas sociedades", Esto resulta 
evidente en muchos partidos, en otro tiempo revolucjonarios, que han ido 
abandonando sus formulaciones primarias, o las han cOnvertido en retóri
cas, e insisten exclusivamente en perspect·ivas_inmedi.atas a·partir de prQ 
gramas detallados y permenorizados. De lo .anterior concluimos que los -
programas o el elemento ideológico de los partidos son bastante flexibles 
en su utilización por parte de los partidos poHticos como instrumento p~ 
r·a 1 a obtenc i 6n o conservación de 1 podl'r. 

Así ,en los sistemas en que varios partidos t·lenen ¡josib·i1idades cier 
tas y equitativas de acceder al poder o .de alternarse en él, se da un f_g_ 
nómeno de aproximación o identificación que va. reducféndo sus diferencias 
extremas originales. Tenemos el ejemplo del eurocomunismo, tendencia que 
ha cl'iluido los extremos que propicia "la dictadura del proletariado". Así, 
en Francia el gobierno del Partido SociaJista Francés éon la participación 
del partido comunista no rompió con la estructura políti-ca del estado fra!! 
cés y le ha acarreado dificultades para cumplir con sus compromisos pro -
gramlticos, sin afectar los demas intereses de la rcpOblica francesa. 
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En otros casos la conservación del poder ha determinado que conside
raciones coyunturales "estiren" las concepciones ideológicas al máximo. 

b).- La maquinaria u organización como elemento principal.- A partir 
de los estudios de Maurice Duverger, se ha puesto de relieve el gran peso 
dr la maquinaria como elemento conformador de lo~, partidos. 

Los partidos modernos, se identifican por su organizac-Ión, discipl i
na en mayor o menor medida, estructurados al margen de sus líderes indi
viduales, así como de la situación en la cual se creó y ésta haya desap~ 

recido, o bien se haya modificado. En la medida en que un conjunto de -
valores histórico-sociales fija la atención de una comunidad partidista -
deciden luchar por ellos y en contra de los grupos que representan valo -
res que se oponen a su patrón de acción, la continuidad de su organ-ización 
depende de la lealtad (manifiesta o latente) a esos valores. El sentido 
de identidad de los miembros de un pat·tido, es igual a su convicción de -
pertenencia a una tradición que considera necesario o valioso organizar -
políticamente primero y mantener vigente después. Pero el desarrollo de 
un partido político no se limita sólo a la vigilancia de la lealtad al -
origen, sino es transformación y adaptación, se trata de un cambio suj,-=e-=to"------
a frustraciones, errores en el ensayo de ajuste y finalmente a "regresio-
nes".(lll) 

En efecto, todos los partidos modernos que defienden la primada de 
la teoría, de la clase o de ambas, han desarrollado formas organizativas 
estables y estructuradas, dotados de unos interesesy de una lógica que 
aseguran su continuidad y permanencia. 

Esta actitud, que representa la constatación de un hecho real es la · 
que permitió a Duverger afirmar que: "Los partidos actuales se definen -
menos por su programa o la clase de sus adherentes que por la naturaleza 
de su organización: un partido es una comunidad ele una estructura parti
cular". (lll) 

e).- La clase social como elemento principal.- Lateor1a marxista se 
basaba en la consideración del partido como grupo unido por una doctrina, 
pero a part1r de 1860, Marx y Engels se enfrentan con dos hechos: prime
ro, el proletariado, convertido en el elemento central de su teoría y en 
el sujeto político que debe transformar la or•¡anización social de los 110!!! 

bres para dirigirlos hacia su liberación, carece.de una organización espe-
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cífica; y segundo, las ideas, pertenecientes al mundo de la superestru~ 
tura, vienen determinadas por la base social. Cada clase segrega su pro 
pia concepción de la realidad, pero sólo el proletariado es capaz de 
expresar la verdad última, porque es la única clase que tiene su interés 
básico en la destrucción de toda forma de opresión. (ll) 

Los partidos, pues, aunque se forjen en el terreno de las ideas, e~ 
tán directamente conectados con las clases. La luch¡¡ de clases signifi_ 
ca una lucha entre ideas y, por tanto, entre partidos. El partido es -
la exprcs i6n de una clase a través de la oq¡anización de los que defü~-~~ 

den la doctrina de esta clase. En este sentido, cada clase constituiría 
en realidad un partido, "las dife¡·encias existentes en su seno serían COJ! 

secuencia de formaciones ideológicas incorrectas. (14) 

Independientemente de la validez ideológica, de la teoría marxista -
sobre este particular, a nosotros nos parece indudable que, histór·icamen 
l.l', lld hubi<lo y lhty par·tidos r·e¡n·esentat-ivos de una sola clase pero tam
bién los hay socialmente más amplios, es decir, aquellos que agrupan va-
rias el ases o estratos socia 1 es y_a_u_ll_vari_os_cre<los_i_deo_l_ógjcos_._C_onfor~------'
me con esto creemos que un partido es esencialmente una forma de organi 
zación social es ele una o varias clases que cobra unidad a través de la 
organización y la ideología. 

Tene111o<; el caso en México en que e·l Partido Revolucionario lnstitu

cional PRI y el Partido Acción Nacional PAN son partidos pluriclasistas, 
el caso del PRI es sobresaliente en este aspecto pues, como se ha dicho, 
parece buscar la unanimidad en la busca de consenso, así procura el con
trol de la clase trabajadora por medio de la Confederac·fón de Trabajado
res de México CTM, el de la clase campesina a través de la Confederación 
Nacional Campesina CNC y de los estratos populares y la pequeña burgue -
sía por conducto de la Confederación Nacional de Orgariizaciones Popula -
res CNOP, constituyendo estas tres organizaciones sus tres sectores es -
tructurales. 

3.- FUNCION. 

Con independenc·ia de la variedad de sus programas, de la firmeza de 
·¡a base social que representan o de su estructura interna, democrática u 
oligárquica, los partidos desempeñan en el seno del sistema político una 
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diversidad de funciones que permiten su mantenimiento o que explican su 

transformación. (Hl) 

Tradicionalmente, se ha 111antenido que la función de los partidos po -

líticos consistfa en evitar la dispersión de la opinión pdblica. Esta con 

capción muy ligada a la ideología democrática que consideraba las eleccio

nes como base del régimen político y como legitimadora del mismo, quedó -

estrecha con 1 a amp·l i ación de ·¡as funciones desarrol1 a das por 1 os partidos, 

tanto en regímenes democráticos, como en los basados en el part·ido único -

-en los pafses subdesarrollados que han alcanzado_ la independencia en fe

cha relativamente reciente-. (16) 

Así, las funciones que desempeñan los partidos políticos son las si -

guientes: 

a):- Contri buc.i_(in a 1 a formactón de 1 a opinión. -Esta contri buc"ii)n se 

rea 1 iza a través de organismos que mantienen púb 1 i camente su responsabil i

dad. En este sentido, los part-idos orientan su conducta de acuerdo con -

principios y programas explícitos, es decir en función de metas y métodos 

que dan un sentido unitar-io, racional y coherente a su acción, manifestán-

-- - -- -dose-como-un-colect-i vo-a~t:ravés-cle-sus-representantes,----en-una-·Jmagen -pers_Q-----

nifieáda, o bien mediante el programa que ofrece una alternativa al electQ 

rada y a la opinión, y que permite llegar más allá de las adhesiones o re-

chazos plebiscitarios. (17) 

Al ofrecer un programa general de gobierno, los part·idos intentan -

éoordinar y armonizar los diversos intereses parciales y fragmentar"los de 

los distintos sectotes y potenciar síntesis posibles con caracteres de ge

nel·al iclad. (18) 

b) .- Elementos decisivos de 1<1 expresiótl_Eolítica_s!.§__}_i!:_.§Q!=:iedac!s aun 

~ nó exclusi_yos, dadQ~_~ravés~~ufragiQ.- Los partidos al contr-ibuir 

a la formación política de los ciudadanos desempeñan una función represen

tativa de los mismos, que se conc1•eta a través de 1a selección de ctmdida

tos propuestos para la reruwaci6n de 1os cargos pGblicos, sea cual funro

la forma. de su nombramiento: por los cornittis (pal'ticlos conse\"Vador·es y' co

mun·istas), a través de la antevotación de los e..fil iados (partidos demoaá

_ticos y socialistas), o bien mediante la antevotación de los mismos electo 

res (primarias abiertas en algunos estados de Estados Unidos). (18) 

Una vez e1eg"i<los lm; representantes, los partidos encuad¡·an a los per

tenecientes a 1a misma tendencia, con el fin de proporciom:H· una acción -
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continuada que permita expresar los deseos de cada fracción del electora
do. Los grupos de elegidos pueden tener relctcionns diversas con la dire~: 
e Ión de los p.n·t.idos; mientr<.~s que unos suelen estar- subordinados a ·los -
cuadros dirigentes (caso de los partidos comunistas), otros mantienen con 
ellos relaciones conflictivas, buscando una mayor autonomía (caso de los 
partidos de1nocráticos o de algunos partidos socialistas), y algunos se -
convierten en los verdaderos dirigentes de la tendencia (la n1ayor parte -
de los partidos conservadores).{20) 

·e).- Comunicación entre la sociedad y el Estado.- Los partidos rea
lizan una función de comunicación entre la sociedad y el Estado, en la -
medida en que expresan y transmiten en forma organizada -programática- las 
demandas de los distintos sectores de la misma y en la medida en que pro -
yectan las razones de los planes de gobierno o de la crítica a los mis -
mos. (2il) 

el).- Doble función de los_partidos.-En este sentido, los partidos as~ 
men en el seno del Estado una doble función, según ocupen una posición di
rigente o minoritaria: la dirección de la acción de las instituciones pú -. 
blicas , participando en la iniciativa de los procesos de e]iL~oracjfin_y 

aplicación de las decisiones, o lrien de C()_ntr_o_l __ c)_e_j_a~JA_n__d_e __ i)g_b_L~!Jl_q •. -ª. 
tt~a_yés __ d!~ __ 1.<!.._t;t:í_t_i_c_il· En cualqu·ier caso, son ani111adores de la acción polí
ticn, fuente de publicidad de las decisiones y de transparenc-Ia de la v·i-· 
da social y polftica.· (22) 

e).- Contribucion al l'eforzamiento del régimen, estabilizándolo y le
gitimándolo.- Los partidos en la medida en que participan con el sistema -
político en su conjunto, al aceptar unas reglas, contribuyen a r-eforzar el 
régimen, estabilizándolo y legitimándolo. 

Incluso, los partidos que declaran su voluntad de transformar las nor 
mas o el sistema, en 'la medida en que expresan en su seno las aspiraciones 
de sectm·es no partíc-ipes de la dirección del Estado, pueden contribuir a 
reforzarlo. Así, la funcionalidad o disfuncionalidad de los partidós revQ 
lucionarios o contrarrevo1uc:ionarios aparece ínt-imamente mezclada, siendo 
en Qlt·ima instanc:ia la receptibilidad del cuerpo social del país la qüe dQ 
termina el peso de una orientación u otra. 
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tidos desempeftan tambi&n una función de estructuración de la sucesión po 
_lí_tj_fP._,_ Los regímenes personal izados, sin partidos estructurados, se -
plantean como problema esencial el tema de la sucesión. Pero en aquellos 
donde existen partidos -sean uno o varios- esta cuestión es minimizada -
por las garantías de continuidad que ofrecen los sujetos polfticos colec
tivos, que mantienen su permanencia por encima de la desaparición o el re 
tiro de sus líderes. (23) 

De todo lo expuesto hasta aquí', quizá pueda concluirse que los pa_r_ 
tidos políticos constituy~ en la actualidad los mecanismos que se tradu
cen en la expresión y defensa de la diversidad de intereses, opiniones e 
ideologías que brotan de las comunidades, cuya existencia hace posible la 
integración de los ciudadanos en la actividad colectiva y su participación 
en la elección de los gobernantes, asi como el contrnl de la gestión de -
1 os mismos y dc'l o~pnrato ele l Es tndo en genernl , mrcilrl'i smos fundnmen tal es 
para la ordenación de los regímenes que se consideran democráticos. 

4.- OBJETIVOS. 

_________ El_d_e~s_a_rr~o~ll o de 1 os [la rt_i_do_s_R_olltic;_o_s__hLs__l_do_en_un_t_iempo_r-e_ta"--___ _ 
tivamente corto hasta convertirse en los canales más importantes a trav&s 
de los cuales sus miembros luchan por conquistar el poder del Estado, Sur_ 

gen il la vida crnno resultado de la combinact6n y pugna de los distintos -
intereses propios de toda comunidad humana. · 

Ya Xifra Heras, en su caracterización sociológica de los partidos 
los presenta como formaciones sodales integradas por un vrnculo sociol6 
gico y un fin político. (24) 

Max Weber, en su estudio sobre los partidos políticos, ha expresa
do que principalmente la acción de los partidos va dirigida a la conquista 
del poder social, por medio de la cual sus dirigentes pretenden obtener -
prebendas y privilegios ejercitando una influencia dentro de la comunidad, 
upoyflndoS<' par·¡¡ <~llo en (•1 contenido id!•Oióg'lc:o qtJf' ·¡e otorgan a su ¡Mrtl_ 

do para la aplicación de un programa con fines materiales o ideales,_ 

De lo anterior entendemos que el ftn de los partidos polfticos es 
la 1onqu·ista o conservación dr~·¡ poder y que la plataforma política, su -
contenido ideológico y el programa, entre otros elementos <onstituyen los 
objetivos. 
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Contemplado el objetivo que es la toma del poder el partido tiene -
que atender a su organización que tiene que ser dada con ese propósito y 

que atiende a las diversas formas en que el Estado estructura las oportu
nidades para ocupar los cargos públicos electivos. As1, por ejemplo los 
distritos y circunscripciones electorales y el sistema electoral en gen~ 
ral determinan la organización de esos partidos políticos. 

La organización partidista también tiene que dotarse de un liderazgo, 
porque es indudablemente una organización para la producción de lideres. -
111 respt!cto litty qUL' cottsidort~r' por una JklrL<' a lo·; líderes públicos, que -
representan también al part·ido como candidatos a los cargos públicos y, por 
otra, a los líderes internos, cuya tarea se limita a la organización del -
partido. Frecuentemente, no existe una rígida distinción entre ambas cat~ 
gorías: los mismos hombres se desplazan de una a otra y ocupan indistinta
mente los cargos públicos y los del partido. Pero esta realidad hace que 
con frecuencia, las líneas oficiales de autoridad sean sospechosas, y siem 
pre está implicita la pregunta de quién es el lfder real. 

Otra actividad propia de los partidos en la procuración de dicho fin 
______ ,es_] a_desj gnacJón_cle_reclutami ento-de-1 os-canfLi datos-para-los-car-gos-de_-_____ _ 

l' 1 t!cd 6n popu ltH". 

En ocasiones no poco frecuentes el reclu1amiento y designación de -
los candidatos de un partido recae sobre persC'nas que no tienen definida -
de manera forma·¡ su pertenencia al partido, pí ro que por consideraciones de 
intereses entre los núcleos del poder intrapartidistas o por conveniencias 
determinadas por las simpatías del electorado, resultan favorecidos con -
l <~ pos tu 1 ,!(; i ón. 

Una vez que la organizaci6n ha escogido a su candidato, debe buscar -
apoyo por razones distintas al s·imple impulso de poder, mediante la formu 
lación de objetivos. 

Aunque es bien sabido que la respuesta de los votantes a los parti 
dos no se agota en una simp"lí~ opción ~ntre formulaciones programáticas, las 
decisiones electorales abarcan, no obstante, en buena medida, el contenido 
de aquéllas; para triunfar, es preciso que el partido estab·lezca un progr~ 
ma o plataforma. La posición del part·ido, tanto si se le considet·a desde 
el punto de vista de los lídet·es como del de los votantes, sólo queda, -
empero, parcialmente def·inida por ·¡a plataforma formal. En consecuencia, 
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es preciso interrogarse sobre quiénes aportan los objetivos programados. 
En gran medida, el proceso de selección del líder decide, en principio, la 
polftica que se va a defender. Pero adem5s hay que contar con los influ -
yentes, especialistas, teóricos y periodistas con los que cuenta el parti
do para formular tradicionalmente su política. 

Un partido que tenga el control del gobierno debe llevar a cabo dete~ 
minadas opciones pero su gama de alternativas es, con frecuencia, reducida. 
De otro modo, el partido que ocupa el gobierno define lo esencial de sus -
posiciones por la forma en que responde a las alternativas que se presentan 
durante su mandato. 

En cuanto a los partidos que se encuentran al margen del poder, tie -
· nen también que responder al \)ob·iertlo y a las al tentativas qUt! se les úfrQ. 

cen y, por tanto, han de permitir a sus líderes desempeñar el papel princl 
pal. 

Por ello, en ambos casos, la función de los intelectuales está muy 11 
mitada y en consecuencia es la burocracia del partido los que definen di 
chas posiciones. 

Por otra parte, los partiaos que integran un gobierno de coalición -
pueden elaborar una ideología más refinada que los partidos que han de 9.2 
bernar en solitario" La medida en que un partido puede ser responsabilizado 
de la tarea gubernamenta 1 afecta su capaci da·i para conservar, o para defi
nir, una postura independiente de la del gobierno. En las coaliciones en
que 1 a responsabilidad gubernamental está co·¡¡partida o ma 1 definida, 1 os -
partidos pueden gobernar y conserva~ una doctrina que tenga escasa rela -
ción con la experiencia gubernamental. 
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CAPITULO II I 

REFORML\ POLITICA 

Sumario 

1.- Slf\uli"Leodo y IIL<·;mcos llcmocn~LleoH de Lo Rerormal'oJHica. A).
Significado. B).-Alcanccs democráticos de la Reforma Política: a).-Gobier
no del Distrito Federal; b).- Tribunales Electorales; c).-Cámara de Senado
res; d).-Derecho a la información; e).- Reglamentación de las Cámaras Elec
torales; f).-Forma de democracia semiditecta; g).-La Reforma Política más
allá de la Reforma Electoral. 2.-Concepto de representación proporcional. -
A).-Representación política. B).- La desvirtuación de la política en el mun 
do actual. C) .-La representación política y su interrelación con los siste::
mas de partidos y electoral. D).-La representación proporcional como-siste
ma electoral. E).-Diferencia de la representación proporcional respecto del 
principio de mayoría. F).-Los principios de representación proporcional pu
ros. G).-Los sistemas representativos mixtos. H).-Inconvenientes de la re
presentación proporcional. 3.- Areas de aplicación de la nueva institución 
de la representación proporcional. A).-ta representación proporcional en
México.B).-La representación proporcional en la Cámara de Diputados delCo~ 
greso de la Unión:a).-I¡ltegración de la Cámata de Diputados;b).-Circunscri.E_ 
ciones plurinominales; e). -Reg],as para la elección de diputados por el pr_in
cipio de representación proporcional, y forma de asignación;d).-Limitación
legal a la representación proporcional. C) .-La representación proporcional 

_______ en-las-instan.cias-estatal-y-m.unicipal-.-D)-.--Const-i-tucional-i-zación-y-reconoc-i~--
miento legal de los partidos políticos. 4.~ Participación de nuevos partí::-
dos políticos. 

l.- SIGNTJIJGADO Y ALCA.NCgs DEMOCRA'riCOS DE LA. REFORMA POI. ITTCA. 

A).-Signlficado. 

E1 actual régimen electoral es producto directo de la reforma pol'í -
tica, asunto vivament~ debatido de los últimos años y que responde a cau
sas de muy diversa fndole. Es necesario senalar, a manera de punto de par
tida, que las reformas constituyen una respuesta a ciertos cuestionamientos 
y a a1gunos signos de deterioro del sistema político estructurado después
de la Revolución de 1917. Esto no implica dejar de reconocer que dicho-
sistema ha funcionado con eficacia hasta ahora, distinguiéndose porque 
ha permitido la continuidad institucional y a la vez ha conservado la paz 
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pGblica, logros de ninguna manera desdeHables en una región pol1ticamente 
crítica como 1 a 1 a ti noameri cana. 

Aunque en nuestro país, desde un punto de vista meramente teórico, 
ha regido el pluripartidismo, éste no ha podido funcionar de manera satis
factoria y en él la oposición ha tenido hasta ahora un desarrollo incipie~ 
te, además de que el abstencionismo electoral es un fenómeno preocupante. 
Es clara la situación del PRI como partido dominante;(l) ésta descansa en 
el decidido apoyo gubernamental, lo que se observa en un hecho indiscuti
ble: las elecciones para presidente de la república, gobernadores y senadQ 
res de los estados (estas dos últimas con un par de excepciones relativas) 
han sido ganadas desde hace muchos aiios por el partido oficial, que además 
hit llevitdo casi siempre a'l triunfo a los diputados {fedetales y loca'lcs) y 
a los alcaldes que ha postulado como candidatos. (2) 

Como la situación descrita ha hecho cada vez más vulnerable al sis
tema y entrana el riesgo de cancelar 1.1 posibilidad de ~na auténtica demo
cracia, se originó en el seno del Estado mexicano un esfuerzo reformador -
que pretende, entre otros objetivos,e·l reactivar al propio partido" domi
nante, obtener un concurso más amplio de los partidos de oposición y promo 
ver la participación de la ciudadanía en general, cuya honda decepción se 
evidencia con c)aridad en las urnas y en una inquietante indiferencia ha -
cia los asuntos públicos. Los resultados de la reforma política han sido 
hasta ahora modestos y tienen su manifestación más visible en el Detecho -
Electoral. 

Se ha criticado que la reforma política es fundamentalmente una me
dida que conviene a la clase dominante tanto interna como externa, aunque -
también atienda una demanda popular quizás impostergable ~n la situación de 
crisis del país.(3) También se ha dicho que la reforma política no es solu
ción a los propósitos revolucionarios de los 6rganismos que dicen represen
tar esta corriente; mucho menos para los propósitos de los. trabajadores, ya 
que el proyecto es más un paliativo que, por serlo, como toda acción refor
mista, no debe necesariamente ser desdeñado como un respiro en la lucha de 
clases que, bien a bien, no se sabe cuánto pueda durar.(4) 

Igualmente se ha dicho que la reforma política es una medida de co~ 
tención de las masas afectadas por la crisis y la política gubernamental -
correspondiente a esta crisis, y a la propia de su carácter bonapartista. 
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1,1 form.t .Hinpi .• HI,l pret;cndl' in·,f·itucion;tl·iza¡· 1.1 inconformidad riPI pah,

particularmente de los sectores populares, ofreciendo opciones de partic_i_ 
pación electoral para desviar el enfrentamiento directo de clases hacia -
la participación restringida en los órganos de representación, en este e~ 
so en la Cámara de Diputados, sin alterar sustancialmente el sistema de
poder de la clase dominante. Es una medida que sigue en lo fundamental -
los lineamientos de la actual socialdemocracia internacional.(5) 

Por otra parte, los argumentos favorables a la .reforma política son 
entre otros; el hecho de que la reforma política no es un acto ni un mome_11_ 
to, sino un proceso que exige, por igual, reformas jurídicas y el esfuerzo 
de todos los mexicanos para promover el desarrollo y perfeccionar las ins
tituciones democráticas que estamos empeñados en mantener y mejorar, encu~ 
drándose dentro de nuestra evolución constitucional; dentro de la dinámica 
de nuestro constitucionalismo social, que rompiendo con rígidos moldes y
técnicas estereotipadas de otrora, ha permitido a nuestra Carta Fundamen -
tal actualizarse continuamente; ~ue ha hecho que la Constitución de 1983, 
no sea iqual. obviamente, a la de 1Ql7, sino que durante esos· sesenta y
seis ai1ns t~n que mucho se ha veni.do transformando nuestra realidad, haya 

·sufrido también, las modificaciones necesarias a fin de adaptarse, precisa 
----------.m"'e>nnte, a esa cambiante realidad que regula; constitucionalismo el nuestro, 

en fin, que con estas reformas no viene sino a consolfdar esa esencia so -
cial que lo nutre y lo proyecta.(6) 

Por nuestra parte creemos que la reforma política sólo se justifica 
si la entendemos como un proceso dinámico, siempre perfectible y no como -
un estado perfecto, nicomo algo estático que no sea sujeto de cambio, que 
no sea todavía posible enmendar o modificar. La palabra reforma política. 
nos lleva a alguna connotación que no precisamente goza del mejor presti -
gio. Hablar de reformismo en términos generales es hablar de falta de va
lor para buscar los· cambios trascendentes que requiere la sociedad y en -
vez de ello buscar simples enmiendas o paliativos que difieran o aplacen -
la explosión soci 11, pero en la realidad de Néxico la palabra debemos cap
tarla con otra to1notación, pues nadie podría negar la profundidad y la ma~ 
nitud revoluciona ·ia de procesos como las Leyes de Reforma que se dieron a 
mediados del s·igl .. pasado o como un proceso de distr·ibución de la r·iquezu -
que vive nuestro l•aís desde la Revolución Nexicana que se llama reforma - ~ 

agraria, de tal mcnera que en Néxico la palabra reforma y la palabra revol~ 



ci ón casi se han confundí do, casi han l1 egado a tener una expresión si nó
nima. 

La revolución es un cambio en las estructuras polfticas, económicas 
y sociales en la que su protagonista no queda sujeto ni siquiera al orden 
jurídico, a veces ni siquiera a juicio de sus contemporáneos, sino que el 
revolucionario queda sujeto a1 juicio de la historia;.se legitima con el -

'fixitd, con la eficacia, se legitima cuando es capaz de conjuntas las fue~ 
zas reules de poder para dotarlas de coerctbilidad, con la aquiescencia de 
todos los conciudadanos y asf elevar una ideología al "rango de norma jurí
dica. 

Hablar de reforma y de revolución implica manejar dos conceptos que 
son muy importantes de distinguir y precisar, el de legalidad y el de le
gitimidad, por el de legalidad entendemos simplemente la adecuación a nor
mas, por legitimidad entendemos adecuación al devenir histórico, podemos -
afirmar que un proceso revolucionario es legítimo cuando permite precisa -
mente cristalizar en consecución de objetivos e ideales de toda la comunj 
dad, y, es, además legal cuando se hace dentro de·l maréo del orden jurídico 
que hace pos·ible la paz, la conv·fvencia y la armon1a de la sociedad. 

La reforma política, creemos, permite estos dos valores, es _un pr_Q 
ceso de cambio legítimo porque permite precisamente que la sOciedad mexic-ª_ 
na se engrane por su proceso de devenir histórico, y es un proceso legal -
porque se nutre y surge precisumente de las iristituciones de derecho que -
permiten la paz, la convivencia y la seguridad en un marco de absoluta ce~ 
teza. 

La reforma política en realidad podemos entenderla como un término 
que sirve para adjetiva,r a la, lucha del pueblo mexicano por su liber.tad ~ 

porque sirve para susta,ntivar a un proceso que ha sido reimpulsado a par
tir de 1976. 

Es importante seña,lar que la reforma política es. un proceso que vi
ve nuestro país desde que consiguió la independencia, pues"~s perceptible 
que desde el 27 de septiembre de 1821, en que entra el Ejército Trigarante 
a la ciudad de México, un consta,nte proceso de cambio en la~ estructuras -
políticas tendif~ntes a perfeccionar la d<~mocracia y lil ¡¡decu¡¡ci6n dr. los -
aé:tos de gobierno a 1 a vo 1 untad popular. Se percibe primero, u·na preocup.Q_ 
ción por determinar si debemos tener un estado cenh'al ista,, si una repúblj_ 
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c« o monarqu1a; en 1824, se definen esto~-. problemas y se est«blece por -
J->rimera vez una Constitución Política que rige en todo el país y que esta 
blece las bases fundamentales de nuestra actual organización política con 

la división de poderes y con una serie de instituciones que han sido perfe~ 
cionadas a través del tiempo. En 1836, se dan pasos atrás en algunos renglQ 
nes pero se adelanta en otros, se establece un régimen centralista, se est~ 
blece un régimen de democracia indirecta, pero, por otro lado, por primera 
vez se establecen tribunales electorales, se establece un Supremo Poder CQn 
servador que tiene a su cargo precisamente el vigilar la observancia del o~ 

den constitucional; en 1857, se establece el sufragio popular pero en un -
sistema de elección indirecU, no se ehge v·icepr-esidente pero se establece 
un mecanismo de suplencias del presidente de la república; en 1883, se for
talece el_ Poder Ejecutivo mediante las llamadas facultades de excepción que 
se incorporan a la Constitución; en 1917, se dicta la Constitución que ac
tualmente nos rige que establece como forma de organización política de ~1éxi 

co el ser una república representativa, democrática y federal que se alimen 
ta en las Constituciones del 24 y del 57 en cuanto a su división de pode -
res, en cuanto a la estructura fundamental del Estado, pero que aporta las 
garantías social es de 1 sufragjQ_JJQp_ul_a_r_y_j_ª---eleccJón_directa;-en-1~18-.---se----

perfecciona y se adecua a la realidad lo dispuesto por la Constitución a -
ll'.tvr~. dP una l.l'y l.lecl:oral q1w promu·lqa rl ¡wesidt>nt<> Venusti¡wo C.HTilnltl; 

en l9í'8, se dan profundas trtJnsformaciones ¡~n nuestro sistema J->Olitico me-
diante algunas reformas constitucionales, se suprime el principio de no - -
reelección y se establece la posibilidad de reelección, se condicionan tam-
bién la lucha política a un sistema institucional; es decir, como se ve, en 
el proceso histórico hay pasos hacia atrás y pasos hacia adelante, y una -
lucha por alcanzar un ~isten1<1 político democrático; en 1929, se da un acon 

tecimiento de la más grande Lrascendentia nacional desde el punto de visLa 
jurídico, nace el partido que habría de institucionalizar la lucha revolu-
cionaria, el partido que habría de lograr la reducción dialéctica del pro-
ceso de cambio permanente y la institucionalización, nace el Partido NaciQ 
nal Revolucionario que más adelante habria de llamarse Partido de la Revo-
lución Mexicana y luego Partido Revolucionario Institucional, gracias a la 
visión de un gran hombre Plutarco Elfas Calles; en 1953, se reforma la Cons 

titución Federal de la República para darle la ciudadania a la mujer,para 
permitir que la mujer concurra a las urnas a participar en los procesos -
electorales; en 1963, se suple una deficiencia de nuestro sistema consti-
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tucional que ignoraba a los partidos políticos, pues pese a la gran v1s1on 
del Constituyente de 1917, la Constitución Política que actualmente nos rl 
ge inicialmente no contenía el término partido político, así se incorpora 
el término a la Constitución para establecer los diputados de partido que 
habría de permitir a los partidos políticos que en aquel entonces partici_ 
piltlitn dP ·¡,1 luchr1 po1 ítica Mcional, el llacr.r llc•c¡¡n· u la Cámaru de Dipu
tados todos los criterios y Ladas las fuerzas represenlativas del pansa -
miento y la ideología de México; en 1969, se reconoce una realidad social 
palpable y se otorga la ciudadanía a los 18 años, no es una casualidad, -
México había vivido un proceso difícil en el año de 1968, demostrando que 
como producto de lo concebido por la Revolución Mexicana tenía ya la cap-ª. 
cidad y el interés por participar en los procesos políticos, y como cons~ 
cuencia había.que adecuar el derecho a la reaiidad social incorporando a 
la juventud a la participación activa de ejercer el derecho del voto; en 
1973, podríamos decir que se reactiva este proceso permanente de reforma 
política cuando se bajan los porcentajes que se exigen a los partidos po
lfticos para tener derecho a los diputados de partido, se establece que -
en lugar de 2.5%, es suficiente el 1.5% de la votación nacional para que 
los partidos pol'i.ticos nacionales tengan cinco representantes_el'l_li.l_Cáma=----
ra de Diputados, y además, también en 1973, se abren los medios masivos -
de comunicación a los partidos de oposición para que tengan oportunidad -
de hacer flegar al pueblo de México la opción política que representan. -
En ese contexto h·ist(jrico én 1977, se dan olros cambios pul fticos que qul. 
zá por más abundantes, quizá por más trascendentes, han merecido el n9m -
bre de reforma política, es decir, han sido sustantivados por la expre -
sión que sirve para adjetivar la historia de la lucha del pueblo mexicano 
por alcanzar su libertad." (7) 

Para las entidades federativas se estableció en el artículo ll5 de 
la Carta Magna que en la integración de las legislaturas locales partici
parían diputados de minoría .Y que por lo que respecta a los Ayuntamientos 
de los Municipios con 300 000 o más habitantes se consideraría obligatori-ª. 
mente la parttcípación de regidores de representación proporcional. 

El nuevó texto del referido artículo, contribución inicial del Pre
sidente de la ~1adrid a 'la reforma política, hace extensivo el pr·incipio -
de representación proporcional para la elección de todos los AYuntamientos 
de la República. 
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Lo anterior denota la continuidad y reactivación permanentes del 
proceso de Reforma Política que caracteriza al Sistema Mexicano. 

Los aspectos constitucionales introducidos por la reforma, aprobª
da en el ano 1977, se pueden condensar de la manera siguiente: 

a).- Derech~ a la infgJ~~ió~: consagrado en el artículo 6o; ma~~ 
ria que, por lo delicada, no ha recibido todavía reglamenta .. 
ción,· pero que el desarrollo del país exige. 

b).- Régimen de partic~o-~: se han establecido importantes reglas.pª 
ra la creación y funcionamiento de los partidos políticos na
cionales (artículo 41 Constitucional, párrafos 2o. al 6o). 

e).- Sistema electoral mixto: puede calificarse de dominante mayo
ritario, complementado por la representación proporcional y -
con incorporación de la democracia semidirecta, como se evide_!l 
cía en la Cámarn de Diputndos Federal, las legislaturas de los 
estados, un número considerab.le de municipios y en el Depart~ 

mento del Distrito Federal (artículos 52 al 55, 73,fracción VI, 
párrafo 2o. y 115, último párrafo). 

d).- Suprema· Corte: se ampliaron, m~diante modificaciones discuti -
das y objetadas con razón por distinguidos juristas,(S) las f!!_ 
cultades del Máximo Tribunal para intervenir en asuntos elec
torales (artículo 60, párrafos 3o, al 5o. y 97, párrafos 3o. y 
4o.) 

e).- Reglas para el legislatiyo: se reformaron algunos preceptos que 
rigen la actuación del legislativo en diferentes materias (call 
ficación de elecciones, presupuesto de egresos, cuenta pública, 
i nvi ol abil i.dad de 1 recinto congresiona 1, Ley Orgánica del Con
greso, análisis de la política exterior e investigación de or
ganismos del sector paraestatal) (art'(culos 60, párrafo 2o, 6Í, 
párrafo 2o., 65,73 fracción XVIII, 70, 2o. al 4o., 74 fracción 
IV, 76, fracci6n I y 96). (9) 

Las mencionadas modifi~aciones constitucionales inciden, de manera 
central, en dos temas principales: el sistema de partidos políticos y el 
régimen electoral. Jl.mbos temas han sido poco explorados, por razones di
versas, en el Derecho Constitucional mexicano. Los partidos no merecieron, 
tlilsta hace poco, una regulación especial de parte de nuestra norma primaria; 
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eran los grandes ausentes de lit Ley fundamental y sólo habían recibido a 
principios de siglo regulación en la legislación secundaria. los siste. -
mas electorales, por su parte, no eran examinados en detalle en nuestro m~ 
dio jurídico. Primero, porque durante el siglo diecinueve se mantuvo la 
elocción indit'ecta; segundo, porque en nunstra centuria hemos estado afi -
ll.tdos al sistema de mayoría r-Plativa, cuya comprensión no ofreet! grandes 
complicaciones. 

Esté estudio hará, a manera de antecedente, una breve referencia al 
tema de los partidos, pero se propone examinar de manera furtdamental el r! 
gimen electoral de carácter mixto, con el ánimo de entender su significado 
cabal para el Derecho Público mexicano y de averiguar las probables impli
caciones que tendrá para nuestro sistema político. 

Si analizamos sucintamente su evolución histórica, podremos afirmar 
qtw los partidos polít'icos se desenvolvieron, en mt1chos paises, durantl! un 
largo lapso al margen de la constitución y aun de la legislación ordinaria. 
En los últimos años, sin embargo, la situación ha variado radicalmente, co~ 
secuencia natural de que los partidos se han _convertido en una pieza indis-
pensable del estado contemporáneo, observándose un impQr_tante_d.espJJegue_h-ª.--- -
cialla institucionalización ·constitucional y la regulación jurídica más d~ 
tallada de tales asociaciones. 

Nuestro país se ha sumado al movimiento extendido internacionalmen
te, de institucionalización de los partidos políticos. Consideramos des~ 
ma importancia este aspecto de la. reforma electoral, ya que_ significa un
avance de nuestro derecho político: una p~rte·sustancial de la constitu -
ción viviente -los partidos- se incorporan a la constitución escrita para 
recibir adecuada reglamentación. 

Cierto es que ya desde el año de 1963-~e habfa establecido en el -
artículo 54 el sistema de diputados de partido y que, ·en 1971, éste había 
sufrido algunas modificaciones. Sin embargo ahora la regulación jur'idica 
que reciben los partidos en t!l artfculo 41 constitucional I:!S 111ih mup"llil . .v 
establece apropiadas garantías para el desarro.llo de sus ·actividades, as -
pectos complementados por la Ley Federal de Organizaciones Políticas y PrQ 
cesas Electorales (LFOPPE), en sus artículos 19 a 73. 

/\ntes de su reforma, el artículo 41 era una norma complementaria -
de la forma de gobierno relacionada con el sistema federal y la suprema -
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cia de la Constitución; ahora, con las adiciones que ha recibido es tam 
bién el precepto primordial en lo que a partidos se refiere. 

\ Veamos todos los párrafos que fueron agregados: 2o., que establece 
el concepto de partido, a los que entiende como "entidades de interés pfi
blico"; Jo., que dctennina las funciones del partido; éstas son promover 
la participación del pueblo en la vida democrática, contribuir a la inte
gración de la representación nacional y organizar a la ciudadanía, para 

, hacer posible su acceso al poder público; 4o., que establece la exigencia 
de que los partidos cuenten con un mfnimo de elementos para sus activida
des electorales; 5o. que otorga el derecho a los partidos para usar, en -

,forma permanente, los medios de comunicación; 6o. , que concede a 1 os par-
tidos polftico~ nacionales el derecho a Jldrticipar en las elecciones esta 
tales y municipales 

Bajo esta regulación constitucional y legal, se encuentran actual -
mente registrados los siguientes partidos; Partido Revolucionario Instit~. 

cional (PRI), Partido Acción Nacional (PAN), Partido Popular Socialista -
; {PPS), Partido Demócrata Mexicano (PDM), Partido Socialista Unificado (PSUM), 
Partido Socialista de los Trabajadores (PST), Partido Revolucionario de -

1 
los TrilbaJ<Hion's (PRT). Este último cuenta con registro condicionado al -

\resultado de las elecciones. 

Se ha configurado en el país, merced a las reformas-· un sistema -
·electoral de carácter mixto que puede calificarse de dominante mayorita -

rio complementado por la representación proporcional. El nuevo sistema
es uno de los rasgos esenciales de1 Estado mexicano contemporáneo, en la 
medida en que se encuentra implantado en varios de sus niveles: cámara de 
diputados federal, legislaturas de los estados y un número considerable de 
municipios. Es pertinente subrayar que, sin embargo, en México el régimen 
electoral sigue siendo básicamente mayoritario. 

B).- Alcances democráticos de la reforma política. 
Al margen de la justificación de la reforma y del éxito obtenido en 

el pasado proceso electoral de 1982, en el que se eligió al Presidente de 
la República y a los integrantes del Congreso de la Unión, cabe se~alar y 

comentar algunos otras consecuencias. 

Algunos partidos y estudios de la pol1tica han dicho que el siste-
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ma electoral por lo que respecta a la integración de la Cámara de Diputa
dos del Congreso de la Unión, en que la repre~entación proporcional que -
se da en ella se limita a 100 diputaciones que se attribuyen a los parti
dos con las únicas limitaciones de que alcancen el 1.5% del total de la
votación emitida en las circunscripciones plurinominales y no obtengan 60 
o mis diputaciones de mayorfa, propicia que los partidos de oposición que
den condenados a ser sú~111prP dP minoría. 

La explicación de esto es que en la medida que los partidos minori 
tarios aumenten sus triunfos de mayoría y lleguen hasta 60 curules por el 
principio mayoritario, puede resultarles inconveniente este progreso en el 
electorado porque no se ve reflejado significativamente en el incremento 
del número de diputaciones a que tengan acceso; este es el caso actual del 
Partido Acción Nacional (PAN). Lo anterior porque es obvio que resulte -
mii ficil en todos sentidos poner énfasis en las campanas políticas para -
la elección en las circunscripciones plurinominales. 

Dtro aspecto de la realidad de la reforma política en nuestros días 
es lá que se refiere a su aplicación en las entidades federativas y sus -
municipios. 

--------Enlos ámoitos estatal y municipal continúa ejercitando su hegemonía 
el Partido Revolucionario Institucion<d (PRI) y la única presencia oposito
ra de significación es la del Partido Acción Nacional (PAN), en términos g~ 
nerales, pues los partidos calificados de izquiera han a.tomizado sus fuer
zas y sus militantes son muy reducidos, cuando no inexistentes. 

También los resultados de los últimos comicios electorales realiza
dos durante el año de 1983 en diversos estados y sus municipios, han prq -
elucido abundantes manifestaciones de inconformidad,· dudas respecto de su
since~idad y excepticismo en el elecb1rado, lo que ~ su vez ha dado lugar -
al abstencionismo y la frustración. 

Estos precedentes necesariamente se reflejarán adversamente en to
do el sistema político mexicano y signific11rá un retroceso para e·l sistema 
de partidos y los resultados de las próximas elecciones fedornle~ do 1985. 

Ante estas rea'l ida des de 1 a reforma po l 'iti ca. que no son su cons_g_ 
cuencia sino que constituyen únicamente distorsiones y desvirtuamento de 
su aplicación, no podemos dejar de señalar en este capítulo la necesidad 
de ahondar en dicha reforma, concebida como un proceso que debe actuali-
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zarse cotidianamente. 

Por ello seguidamente expondremos algunos planteamientos concretos 
en·este sentido, que hemos recogido de diversos estudiosos de la polftica 
y del D!~recho Electora1 mexicano. 

a).- Gobierno del Distrito Federal. 

Ahora bien, ¿cuáles deben ser las nuevas perspectivas de la refor
ma política para el futuro inmediato?. Han surgido voces que hacen ver
la necesidad de reestructurar el gobierno del Distrito Federal, como la
del doctor Ignacio Burgoa. 

Por lo que· se refiere al gobierno de la ciudad de México, es indu
dable que el sistema político mexicano ya no satisface 16s requerimientos 
de su población para la participación política, pór lo que el ejercicio
de sus derechos políticos, restringidos en la actualidad,deben ser emple~ 
dos a fin de pro¡1iciar una mayor democratización. Sin embargo, cualquie
ra que sea la fórmula que se adopte tendrá que tomar en cuenta la singul~ 
ridad e importan•:ia que representa esta ciudad-capital, obligando a los-

--------"es tud ·i o_SJLLde_es~os_tfmmL<Lar.tua r_con-pl"Udene-i a-po 1-í-t-i ca-y--cautela-para-----
seleccionar un s stema que reuna claridad, sencillez y eficacia a fin de 
no trastornar ni trabar la evolución participativa que se pretende lograr. 

Debe por lo tanto, procederse a la instauración gradual de instan -
cías democráticas que vayan permitiendo la asimilación en la ciudadanía -
de las transformaciones que generan los cambios político-electorales que 
se propongan, esi imulando al n1ismo tiempo una mayor educación política de 
sus habitantes. En este camino, nada mejor que las formas de elección-pa~ 
ticipación propias de la democr·acia Sfmidirecta como el referéndum y la
iniciat:iva popular·, para con1ple1110ntar los cauces dr• la elección do üutor~ 
dades.por medio del sufragio directo en los niveles que se consideran con 
venientes. 

Concluyendo, la reestructuración constitucional del Distrito Fede
ral debe comprender a los 6q¡anos en que se depositan las funciones le -
gislativa, administrativa o ejecutiva y judicial o jurisdiccional. Así,
dicha entidad debe tener un Congreso propio integrado por diputados eleg_f. 
bles por sus ciudadanos en forma directa bajo .los sistemas de elección de 
mayoría relativa y de representación proporcional, con el objeto de que -
funcione como asamblea pluripartidista y pluriideológica. El gobernador 
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del Distrito Federal debe dejar de ser el Presidente de la RepQblica, es 
decir, dicha entidad debe contar con un Gobernador propio elegible en VQ 

!:ación directa por su población ciudadana. ConsiciPramos, sobre~ est<' pun 
Lo, que no sur<¡iria nin<¡una interferencia entr·e el [jecutivo Federal y -
el Gobernador del D·istrito Federal por lo que a las atribuciones y facu.! 
tades de uno y de otro concierne, ya que, por aplicación del artículo 124 

constitucional, la esfera competencial entre ambos quedaría perfectamente 
demarcada. Por último •. en lo tocante al Poder Judicial, el Tribunal Su
prrior riP .Jusi. icia del Distrito Federal estada compuesto por manistrados 
d<'~•i!lnado~, de entt·e la relación que presenten las org<1nlz,¡clone~ de JUO!Jd

dos. 

b).- I_r_i bu na 1 es El ectori!J es. 

Pensamos que otro aspecto que será in~ortante analizar lo consti -
tuye una perspectiva interesante de la reforma política y es el que se re
fiere a la creación de los Tribunales Electorales,el cual no ha tenido, 
JHll' úiver•;as I'Motws, un dcb'irlo tratamiPnto técnico ni académico; •;In em ~ 

bul'lJO, es satis'factorio el saber· que aluunos especialistas en el Derecho 
Eélectoral están elaborando ya algunos estudios, tendientes a darle las -
mejores garantías a los procesos electorales con el fin de lograr la mayor 
confianza de la ciudadanía en los mismos. 

e).- Cámara de Senadores. 

Se contempla también la posibilidad de abrir el Senado de la Repa
blica a las corrientes minoritarias, para evitar que siga siendo monopolio 
político de un solo partido. La discusión sobre el particular ha dividido 
a 1 os in teresa dos entre ·¡os que opinan que si debe c·x i s ti r apertura ¡¡ esos 
grupos y los que manifiestan que no es conveniente 11i oportuno'hacerlo. 
Aunque no se ha llegado todavía ;;; ~1inguna conclusió11, creemos que de cual
quier manera la sola discusión sobre este tema ha significadp un adelanto 
y que el debate sigue abierto para la recepción de nuevos argumentos en am 
bos sentidos. 

La Cámara d'e Senadores empieza a mostrar signos de una "anemia engn 
sante" que contrasta notablemente con el dinamismo de su colegisladora y -
comienza a generar agudas críticas y autocrftitas a su funcionamiento. Jor 
ge Carpizo (10) ha sostenido la posibilidad de que las corrientes minorit~ 
rias disidentes se incorporen a la Cámara de Senadores; "no existe ningún 
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inconveniente teórico para que en un futuro cercano se cree el sistema de 
senadores de minot·fa con lo que se refoY1naría grandemente el proceso demg 
crat i zador de 1 a l'efoY1na política; si no se procede así, probab 1 emente en 
los años próximos el Senado continúe siendo monopolio de un partido con -
las consecuencias siguientes para todo el p1·ocedimiento legislativo y de
mocratizador en el pais". 

d).- Derecho a la información. 

Entendemos la propuesta de la reforma política de 1977 en cuanto
al derecho a la información, como la obligación que debe establecerse a -
cargo del gobierno con· garantía del Estado, de informar de la marcha ace~ 
!:a da o desacer·t.Mia de los negocios públicos según 1 os programas, proyec -
los, accIones, i<.leologías y pianes que se han prilcticlido. 

Concluimos esta parte afirmando que la primera, urgente y necesa -
ría proyección de la reforma política de 1977, debe consistir en reglame~ 
tar a fin de llevar de lo abstracto constitucional a lo concreto vigente 
el derecho a la información. Llamamos a ésta por su naturaleza una pro -
yección ínsita de la reforma. 

---------e)-.~-R~.g~lamQ.nt~-:i§!l:-~f._-::l.a_s;-.c..a,!~J?~ñ.a..s-~i~~lq.~:a.:l§l-;-· -----------~ 

Al transitar los caminos de la comparación en otros paises, descu- _ 
brimos como México generó reglas de derecho que otras naciones están aún 
por crear, tales como la constitucionalización del régimen 'legal de los -
partidos políticos, para no señalar sino sólo una. Pero en materia de le
gislación de campaña si andamos a la zaga, ya que esta labor no está con
cluida. La falta de técnica legislativa, produce la falta de sistematiz~ 
ción y, aunque se atiende a todos los principios inspiradores, no se con
sigue desde luego la menor posibilidad de igualdad en la contienda entre 
los partidos en campaña. A pesar de que se dan las garantias de neutra
lidad, seguridad y 1 ibertad, se consignan muchas normas imperfectas, en 
cuanto a que no llevan aparejada una sanción, así se ordenan conductas -
jurídicas, cuyo cumplimiento se deja al orden de lo moral, por ejemplo, -
la ausencia de penalizaciones contra los funcionarios y gobernadores que 
obs truyon 1 os proceso·. e·l ectora 1 es, serJÚn seña 1 ó e 1 S¿cre tar lo de Gober
nación a la prensa, !l 28 de octubre de 1981 (11) (desde luego, siempre 
que no queden en el s·1puesto del artículo 244 de la LFOPPE). 

Por lo que se refiere a las ayudas en bienes y en dinero que los pa.r_ 
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tidos reciben, quedan sujetas a la Con1isión Federal Electoral, organismo
democráticamente construido, pero que a algunos da la impresión de que ti~-

111' umyoríil qobiernista. Podría tal ve l considerarse que este l'<!nqlón se -
establecier¡¡ directamente en la Const tuci6n de la República, con lo que
se convertiría en una garantía econ6m1ca de partidos, y no es una aporta -
ción graciosa del gobierno, pactada entre éste y los beneficiados; sin em 
bargo, tal asunto es demasiado delicado para pronunciarse en un sentido u 
otro sin muy concienzudos estudios. Si hemos de creer al diputado Ernesto 
Guzmán Gómez (12) del Partido Demócrata Mexicano (PDM), se trata de más de 
veinte millones de pesos para cada partido, cantidad nada despreciable. De 
otra parte, no olvidemos que las ayudas tienen por objeto satisfacer el 
principio de igualdad de la contienda, para lo que las cantidades resultan 
irt·isorias, o para decirlo en otra forma, un partido puede subvenir a sus 
gastos y necesidades utilizando el subsidio, pero no para competir, sino -
sólo para jugar el juego electoral del pluripartidismo. Tal vez habría que 
meditar en el sistema utilizado por algunos países que consiste en "poner
límites a los gastos electorales y fiscalizar las cuentas". (13) 

f).- E_~r¡n_a~ __ de democra~-ª--sem_'i_c!j_recta. 

--------~ohrP-·I,c-;-l'onn<P;c.lcc:iPmoct·¡¡cj¡¡ sc'mifrln!cta, que constnuyen una perr. 

pecti va también de 1 a reforma política, tenemos que reflexionar más profun
damente. La doctrina ha sostc~nido que la estrechez de la elección-dimisión 
hace necesaria para su complcPcentación a la elección-participación, la que 
se obtiene a través del refe";ndum, la iniciativa popular y el plebiscito -
principalmente, habiendo sido ya aprobadas en otros países. En la actualJ. 
dad como es sabido, el referéndum y la iniciativa popular están reconocidas 
en la Constitución de la República, sin haberse llegado a reglamentar en -
las leyes secundarias por los intereses partidistas en juego. 

Es positivo para el perfeccionamiento de nuestras instituciones demo 
cráticas que se debata sobre las ventajas y desventajas de implantar estas 
formas en el ámbito nacional. Seguramente que existirán opiniones a favor 
y en contra, pero su sola discusión arrojará mucha luz para el conocimiento 
en nuestro país de estas prácticas políticas, que nosotros hemos considera
do constituyen una tercera etapa del proceso electoral y que entre sus be~ 
ficios está el propiciar la educación política de los ciudadanos en la medJ. 
da en que los partirlos políticos qun intervienen en el proceso electoral 
instruyen a sus miembros y al resto de la población para que voten en sentj 
do afirmativo o negativo, haciendo realmente conciencia sobre problemas es-
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pecificos que confronta un qobierno. De tal manera, que aunque pueda ar
gumentarse en contra de la implantación de estas formas que no son adecua
das porque pueden ser objeto de manipulación, yo me pregunto lqué acaso un 
pt'oceso f!lectoral no puede ser manipulado? ¿qué acaso la democracia no pue 
de ser manipulada también?. Lo importante está entonces en el celo y la -
·vigilancia que tanto el pueblo como ÚAs at.¡toridades tengan en la instrumen 
tación de estas fórmulas electorales. 

g).- ·La· reforma pol íti e~ más allá: de ,.a reforma electora l. 

La reforma que comentamos, implica ciertamen~e un cambio considera
b1e y substancial en el Derecho ·Electoral ,nex1carw, que encuentra su expr~ 
siórr normativa tanto en algunos a:rtíclilós constitucionales como· en la nu~ 
va Ley Federal de Organizaciones PoÚtitas y Procesos Electorales y su Re
glamento, lo cual ·ha hecho pensar a algunas personas· con enfoques parci-ª_ 
les por intereses partidistas en juego, que se trata solamente de una refor 
ma electoral y no de una verdaderél reforma política. Sobre este particular., 
consideramos que toda transformación o cambio que se produce en cualquiera 
de los órganos que estructuran a· nuestra organ~zación estatal, alterando su 
forma de integración tiene que ser además de una reforma electoral una re -
forma de naturaleza eminentemente polftica,. pues no podemos ignorar que los 
procesos electorales sólo se explican y· comprenden .en razón de la actividad 
política que realizan los ciudadanos y los parti-dos para obtener el poder. 
En este sentido, las disposic-Iones normativas ·que regulan la nueva integr_!! 
ción de la Cámara de Diputados pretenden dar respuesta al principio de ef..! 
cacia, propio de un sistema mayo~itario y al principio de justicia que es 
característico de los sistemas proporcionales que integran a las minorías 
en el quehacer polltico.de una sociedadi 

Ahora bien, el hecho de qt,~e la reforma política no h~ya ido m4s le
jos de lo que muchos quisieran, no implica que quede reducida al ámbito-
electoral simplemente,_.pues es de considerarse que siendo ésta un proceso 
dialéctico de transformación constante, que se viene dando desde el siglo 
pasado y en el que cada gobernante en su turno lo ha enriquecido, tal como 
lo bizo el presidente López Portillo a quien le tocó introducir tan sólo -
las modificaciones que el momento y las circunstancias del país estaban d~ 
mandando. Corresponderá a otros dirigentes nacionales estar atentos en el 
futuro a los nuevos requerimientos que la evolución misma de la nación va
ya generando en su tránsito hacia la modernidad política. 



Debemos destacar, sin embargo, que si importantes resultan ser para 
nuestra comunidad las reformas políticas que enriquecen al Derecho Electo
ral, más importante aún es lograr la transfo~1ación en la mentalidad polí
tica del mexicano para ser congruente con la evolución que se pretende al
canzar, pues sólo así estaremos en condiciones de evitar la disociación -
que suele presentarse entre las leyes y nuestra realidad. 

2. CONCEPTO DE REPRESENTACION PROPORCIONAL. 

A).-Representación política. 

Sin la representación no se puede concebir la evolución histórica de 
las minúsculas ciudades-estados para llegar a constituir las organizaciones 
estatales contemporáneas. 

Por eso, puPde afinnarse que en lo'> Pstados contemporáneos, "irldE>pen 
dienlemcmte de su '-'Xten~ión lerri torial y su (Joblación, la representación -
es una forma raciot>alizada de la expresión cotidiana de uno de sus elemen
tos: el poder, el cual al depositarse en las personas integrantes del apar! 

_______ t=-=o:_gubernalll_enJal,_legali z_a_la_tOIJlq_ de _:d_ecjs iot¡_es _ll_e_ch_a_s_e_ll_SIJb_s Jitu_cj6_1l_dej ___ _ 
pueblo. 

Es además fvente de la legitimidad de la autoridad política pues -
tal representación se encuentra reconocida y regulada en los ordenamientos 
constitucionales y en las leyes secundarias. 

El maestro Fayt la define como"la situación objetiva por la que la 
acción de los gobernantes se imputa a los gobernados, siendo para éstos de 
efecto obligatorio, siempre que se ejercite legítimamente en su nombre y

con su aprobación expresa". (14) 

La representación surge en el seno del estado liberal, como canse
cuencia de las pugnas existentes entre la corriente del individualismo y -

la monarquía absoluta y encuentra favorable respuesta y acogida en los di
VN'5W. pu<'blos europeos que la comenzaron a practicar y que vieron eri c"lla 
la oportunidad de participación política a través de la implantación del -
parlamentarismo y del ejercicio del . sufragio. En sus orígenes su alcance 
fue muy limitado, pues sólo disfrutaban del voto un reducido grupo de per
sonas por razones económicas, de clase, de sexo, de cultura, de raza y - -

otras más. Es hasta la conquista del sufragio universal, ·cuando la repre-
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sentación alcanza su mayor esencia democrática, mediante ia creación de 
las asambleas legislativas que surgen ya como expresi6n de la unidad naciQ 
nal o regional. 

Es llbvio entonces, que la democracia representativa, necesite para 
su implantación la técnica jurídico-política que la haga viable, dando lu
gar a los instrumentos normativos, que establecen los mecanismos para que 
el pueblo tenga a su alcance los medios más idóneos para designar a las -
personas que actuarán en su nombre, estableciendo los requisitos que deben 
reunir, las condiciones para que los elegibles puedan actuar como candida
tos, las reglas que rigen la participación de los electores y la realiza ~ 
Ción del proceso electoral, el papel e intervención de los partidos polít.i 
cos, el sistema electoral que se adopta y la intervención del gobierno y -
los ciudadanos en ios comicios, todo lo cual es materia del Derecho Electo 
ral. 

B).-La desvirtuacion de la representación política en el mundo actual. 

En el mundo moderno la vida política de las naciones se ha encauza
do preponderantemente a través de los partidos políticos, que fueron vistos 
como la solución para perfeccionar la representación. Más en la realidad
han excedido ese papel de canales políticos para encauzar las inquietudes
populares, constituyendouna amenaza a la vida democrática contemporánea.
pues su excesivo fo.rtalecimiento ha llevado a la partitocracia, dando lugar 
a un replanteamiento de la teoría de la representación. La esencia de la -
partitocracia es que las decisiones ya no las toman los parlamentarios, si
no los dirigentes de los partidos, que, a veces, operan en la sombra. El -
epicentro gubernativo, pasa de las cámaras a las secretarías generales de -
los partidos. Esto responde a la dialéctica interna del partido pol'ítico: 
cuanto más organizado, más oligárquico, y cuanto más oligárquico, más auto
ritario. Los partidos dejan d~ set' simples cauces electorales para conver
tirse un titulares del 111ando. El núcleo del poder ya no esta distr·lbuido ~ 

entre los notables, sino sólo entre muy pocos líderes, nos dice Gonzalo Fe_r 
nández de la Mora en su libro "La partitocracia". 

A la luz de las anteriores ideas, se comprende la exigencia de los -
pueblos, que sintiéndose imperfectamente representados en los órganos del -
poder estatal, reclaman con urgenc·ia el derecho a una mayor participación -
en las decisiones gubernamentales. El empleo del referéndum, el plebiscito, 
la iniciativa popular y las otras formas de democracia semidirecta, cuya -
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existencia data ya de muchos afias, a pesar de la frialdad e indiferencia 
conque ha sido vista por los gobernantes, cobran, no obstante, cada día 
una importancia mayor, haciendo coexistir junto a la representación li
bre el mando imperativo del pueblo a través del cuerpo electoral. 

Los juristas deben estar atentos a los avances doctrinales interdis 
c·ipl inarios de la representación política para recoger normativamente las 
nueva~ Instituciones que la vida polftica de l(•S pueblos está generando,
como 1 a tendencia que se obsel'va en 1 a práctica política ol"i entada a for
mas de participación más directa que vislumbran utópicamente los linderos 
de la autogestión. (16) 

) 

Ante estas posibilidades del perfeccionamiento de la democracia ca-
be hacer la reflexión de que en México nuestro estadio de desarrollo es -
todavía incipiente y que queda n1ucho por hacer en el ámbito del Derecho -
Electoral, ya que todos esos temas confluyen en las elecciones y sus pro
cesos. 

C).- ~a representación política.~u interrelación con los sistemas 
de partido y electoral. 

Erprooremade-ra-p-artic-ilra-ción-de-t<rdos-ene-1-eJerci cto-de 1-poder~, ---
su amplitud y valoración constituye uno de los temas más interesantes para 
las disciplinas que tienen como objeto el estudio del fenómeno político. 

La relación entre la participación política y el sistema político 
se manifiesta cuando n~s adent1·amos en el conocimiento de en qué medida 
un pueblo puede concurrir a la integración de su gobierno, para orientar 
su organ·ización y funciones, y para dotarlo de fines. 

Igualmente se relaciona con el sistema político cuando se impleme.~ 

tan instrumentos para garant·izar permanentemente la identidad de fines e.Jl 
tre gobernantes y gobernados y la intervención de la sociedad civil en la 
ton1a de las decisiones públicas, en el contexto del concepto de elección
participación, en contraposición con el tradicional de participación-dim! 
sión. 

La representación política y el sistema electoral se traduce en la 
normatividad que rige los procedimientos electorales que son la expresión 
dinámica de la sociedad, en razón de que todos sus m·iembros aspiran a la 
democracia como condición para realizarse en ella políticamente. Así el 
Derecho Electoral regula la participación política de la sociedad civil -
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a través de los partidos tanto para darse y modificar su forma de gobie.r_ 
no y su organización gubernamental tomo para patticipar en la toma de -
las decisiones pQblicas ya s~a mediante procedimientos incipientes como 
son el ejercicio de los derechos de infonnación y petición, los medios de 
defensa administrativos y la opinión popular, como por otra parte'los ins 
trumentos de la democracia semidirecta. 

Igualmente la mayor o menor par·ticipación del pueblo y de las di~ 
tintas co1·rientes que en él se dan, de carácter ideológico, de opinión y 
de intereses, se ve acfectada por la ·interrelación que ·;e da entre el 
·.isteum polftico y el si~;te111u f~lecl.ornt. que se de~pi'(HHh! de L:~s ob~urv~t 

ciones empíricas que han demostrado que el nQmero de partidos depende del 
tipo de sistema electoral y el sistema político se configura a su vez por 
el namero de partidos. Así, la representación proporcional favorece la prQ 
liferaci6n de los partidos políticos y el sistema de mayoría tiende al bi 
partidismo. 

O).- !A_~re~~-Yl_!acjón_l!r_<)J)_or_<;io_n~l como si_stema elector~ l. 

Co_r:J~_t_o __ ~~--s.l_s_~~!ª-._~1.!!~1:_o_ra_L- Puede distinguirse el sistema elec-
______ ,tol"aLen_sentido_ampJ_io_deLmisnlO_conceptD_eJLsent.ido_estdcto._En~'>entj_o--___ _ 

do amplio se refiere a la totalidad de las normas que se aplican al proc~_ 

so electoral desde la regulación de los partidos y la regulación de las -
elecciones hasta la proclamación de los candidatos elegidos. En estricto -
sentido se refiere al proceso técnico para la distribución de las curufles, 
es decir a la aplicación de las fórmulas que existen para adjudicarlas, de 
acuerdo con el namero de votos obtenidos por los partidos, procedimiento -
que adopta diversos matices en la representación proporcional, en que se -
aplican coiHple.]as operac-iones malr·máticas ¡.¡ara su distribuC'i6n. 

La evolución histórica de la democracia liberal, por lo que se re
fiere a la idea de representación, se desarrolla en el sentido de encon -
trar los caminos más adecuados para su perfeccionamiento. Para el logro 
de este objetivo, se llevaron a cabo intensas luchas que dieron como re -
sultado la ampliación gradual del sufragio hasta llegar a ser universal, -
inventándose novedosas formas de votación, que dieron lugar a los sistemas 
elector<des calificados por la emisión del voto. 

Sin embargo, estos avances en materia electoral tra,ieron como resu.l 
tado la expansión considerable del electorado y los problemas que signifi-
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caba el ejercicio del sufragio fueron creciendo con el t·iempo. Para fa 
cilitar la resolución de estas dificultades aparecen los modernos parti
dos políticos, los que al evolucionar a partidos de doctrina, hicieron -
ver con claridad una realidad sociológica que se había soslayado: el he
cho de que toda sociedad es en esencia pluralista. 

A partir de entonces, tanto la práctica, como _la teoría política, 
han mostrado su preocupación por resolver los problemas de una democracia 

_cuestionada, en ln que la representación n•l refleja con exactitud todas -
las tendencias existentes en una socfedad pluralista, por lo que vulnera 
los principios esenciales de igualdad, libertad y participación ciudadana. 
Por otra parte, la utilidad del voto en el sistema tradicional depende so
lamente de su encuadramiento en los grupos triunfadores en la contienda -
electoral lo que hace que se desperdicien aquellos que se otorgan a favor 
de los candidatos derrotados. En estas condiciones, el esfuerzo, trabajo 
y enorme gasto que si 9n ifi ca 1 a operac-ión e 1 ectora 1 no se aprovecha tota 1-
mente dando lugar a un dispendio considerable del espíritu cívico, que ge
nera finalmente frustraciones que conducen al abstencionismo. 

La situación anterior dio lugar a numerosos esfuerzos doctrinales y 
empíricos que desarrollaron múltiples sistemas electorales, tendientes a -
encontrar la solución. 

No obstante la variedad de estos ensayos, existe una coincidencia en 
el tratamiento que consiste en la superación de los enfoques de solución en 
base a la emisión del sufragio, para plantearla desde el punto de vista de 
la valoración del mismo, esto es, desdo el escrutinio, cuyos modos de rea11 
zación conducen al conocimiento de estos temas electorales. 

La noción de escrutinio es de naturaleza valorativa que caracteriza 
esta etapa de1 proceso que va desde la operación contable de los votos has 
ta 1a integración misma del órgano estatal correspondiente. 

Este tr~nsito de los sistemas electorales, consecuencia del mencio
nado cambio de perspectiva, que parte de la emisión del sufragio al escru
tinio, hizo posible la aparición de la llamada representación proporcional, 
que parecfa ser la mis idónea para las nuevas circunstancias polfticas, ge
neradas por la evidencia de una sociedad plural, caracterizada por los par
tidos. Muchas fueron las esperanzas depositadas en este sistema que fue -
visto como una panacea más su aplicación pr~ctica vino a demostrar que si -
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bien solucionaba algunos problemas, otros por el contrario, no tan sólo -
no los resolvía, sino que además conducía a tales complicaciones que los 
hacía más graves. Esto explica porque los sistemas tradicionales basados 
en el principio de mayoría subsisten aun en algunos países. (17) 

E).-Diferencia de la representación proporcional respecto del prin 
cipio de ma,yoría. 

En la representación proporcional se da una r~laci6n equitativa en 
la distribución de las cu1·ules de cada formación política, en concordancia 
con su fuerza sobre el electorado. 

Por el contrario los sistemas electorales basados en el escrutinio 
mayoritario, son aquellos que valúan los votos en una relación simple que 
atiende al número de votos que cada· candidato obtiene siendo el triunfador 
el que recibe más que los otros. 

F).-Los principios de representación proporcional puros. 

Los sistemas de representación proporcional puros son aquellos· en 
los que el principio de proporcionalidad se aplica de manera exlusiva, si~ 
viendo únicamente para integrar órganos colegiados, mediante dos supuestos 
de operación que son: la existencia de listas de candidatos y el marco -
territorial en que éstas funcionan. 

Por lo anterior es conveniente recordar la definición de proporción 
como correspondencia debida de las partes con un todo, y de proporcional,
con el numeral que expresa cufintas veces contiene en sí a otro inferior. 

En un sistema proporcional puro, se dividida el total de la vot~ 

ción, es decir el 100%, entre el número de representaciones determinadas -
por la ley, y el resultado sería un cociente, que cada vez que se contuvi~ 

ra en forma entera en la votación de un partido, le daría derecho a una -
representación. 

G).- Los sistemas representativos mixtos. 

Todo sistema electoral debe mantener un equilibrio entre las cuali
dades atinadamente senaladas por André Hauriou de "ser a la vez simple, -
('t]Uitativo y eficuz, es decir, que perm·l ta la formación de mayorfas de 9.2. 
bierno coherentes y estables". Más por la incompatibilidad de las deside
ratas planteadas, un sistema que prepare mayorías coherentes y estables, -
acentúa la victoria de unos partidos y la derrota de otros, lo que resulta 
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innecesariamente injusto. 

Un sistema proporcional puro pnpicia la multiplicación de los p.art_:i_ 
dos, ,.o que 1 ililita; evi den temen te, su ·~ficaci a en la formación de dichas -

·mayorías coherentes. 

Cada país entonces cteber·á selecciona-r el sistema electoral que me~or 
Sf! acnmncü'l a ~11'> cit•ctmstancia·., en tn11to r¡ue no Sflil factible el sistema ~ 

ldonl. 

Respecto a los sistemas elector1les mixtos, segQn el criterio de nu 
me.rosos tratadistas, resulta sólo de la mezcla o combinación de la repre -
sentación mayoritaria y de la proporcional, pero como afirma el doctor Oe_!: 
lln Valenzuela, ~surgen fundamentalmente de la necesidad de com~lementa -
ción de los dos sistemas para dar respuesta a la problemática electoral que 
aparece en las sociedades. modernas por }a presentación de los nuevos fenóm! 
nos políticos, ante los cuales ambos resultaron insuficientes". 

·se trata asf no sólo ~e .seleccioriar.lo mejor de cada uno de ellos -
-aciitud ecl~ctica que desvirtuaría la verdadera naturaleza d~ los siste. 
mas mtxtos-, sino más bien de-adecuarlos para que ambos sigan existiendo y. 

-----·compTementál,-dose y resolver así, ae mejor manera -tanto en su eficacia como 
en sLi imperativo·de justiCia-,las exigencias propias del. pluralismo demo·..: 

·crático. 

En los sistemas mixtos, segOn el grado conque se combinen los ele -
mentas de. la rt!prt~sentaci6n mayoritaria y proporcional. se dan las tr·es si 
guientes grandes tenUencias.; aquella en la que .destaca el dominante mayor_:i_ · 
~ario, ~quella en la qu~ e~ dominante es pioporciona1~ y aquella en ~a que 
existe un equilibrio entré ambos. 

Un análisis de la naturaleza de los sistemas mixtos conforme a la 
clasifica¿ión senalada, nos advierte que nacen como un reflejo de ias cir-. 
cunstancias que caracteri.zan la vida .de las diversas sociedades en que son 
aplicados, por lo que su eficacia y validez dependen de la oporturiid.a.d, C.Q. 

nacimiento y·.correspondencia con la realidad del lugar donde son implanta
dos, destacando de entre estas circunstancias dos variables_ de gran impar~ 

tancia como son 1~ existencia de la tradición política homogenizante y la 
i rnipc.i óh de ·1 os grupos eme.rger tes en e 1 p 1 ura 1 i smo. • 

.se puede pensar entonce:. en un patrón predictivo capaz de operarse 
en las modernas sociedades para implantar el tipo de sistema mixto que le 
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sea más propicio: a mayor grado de homogeneidad, mayor viabilidad del sis
tema mayoritario, y a mayor grado de pluralismo político, mayor viabilidad 
del sistema proporcional. Partiendo de estos enunciados, es posible llegar 
a conjuntarlos <·n un punto que signifique el equilibrio entre ambos. 

De la aplicación del patrón, resultan tres tipos de viabilidades P.Q 
líticas que coinciden con las tres tendencias de los sistemas mixtos: 

l.-Sociedad política con mayor grado de homogeneidad, sistema de d.Q 

minante mayoritario; hace permisible una mayor eficacia, pero en 
detrimento de la justicia que asiste a los grupos piurales partj_ 
cipantes. 

2.-Sociedad politica con mayor pluralidad, sistema mixto con dominan 
te proporcional; satisface más ampliamente el imperativo de justj_ 
cia, pero con un menor grado de eficacia. 

J.-sociedad pol'ítica con relación proporcional entre la tradición hQ 
mogenizante y las diversas fuerzas emergentes; sistema mixto equj_ 
librado; en él, el imperativo de justicia_y eficacia se encuentran 
igualados. 

________ _.1:1)_.- Incon~¿enientes de_ja._repre~i6n proporcional •. ______ _ 

No obstante las obvias bondades del sistema de representación propor
cional como son la justicia y la equidad en él implfcitas, la superación de 
la lucha política a través del escrutinio de ideas y a la honestidad surgi
da de la responsabilidad de los elegidos frente a sus electores y a la sa
tisfacción del pluralismo democrático en la sociedad, existen inconvenien
tes que especialmente en el caso de México impiden su adopción, por lo que 
sólo podemos pensar en este sistema en combinación con el de representación 
mayoritaria, para que así los dos, coexistiendo, logren superar sus incon -
venientes características. 

Una de las limitaciones de la representación proporcional es que pr.Q 
picia rl alejamiento de los miembros del cuerpo electoral de los elegibles. 
Esta ruptura de los lazos entt·e el elector y el elegido no es conveniente, 
pues lo deseable es un mayor conocin1iento e identificación entre ambos, den 
tro de una concepción democrática tradicional. Esta limitación pierde tra~ 
cendencia en lo·. estados modernos de proporciones colosüles, en los que la 
relación ya no ~e puede dar, exclusivamente, entre el que vota y el que elj_ 
ge, sino mas bien entre el primero y la plataforma ideológica sostenida por 
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el segundo, como afirm¿¡, el doctor Berlín Valenzuela .. 

Otro de los inconvgnientes es el de que la represento.ción proporciQ 
nill da lug¿¡,r a la formación de él ites participantes que monopolizan el po·· 
dt'r de decisión, o sea a 'la formulación de las consignas y a la elección -
de los candidatos, y que trasplanta el poder de dicha élite al seno del -
parlamento, circunstancia que es vivida por los partidos nacton¿¡,les que se 
encuentran en dicha situación. 

3.- ARE/\S riE APLIC/\ClON DE 1./\ NUEVA INSTJTUCION DE LA REPRESENTACION 

PROPORCIONAL. tres instancias:Federación, Estado y Municipio. 

A).- La representación proporcional en México. 

Como hemos dicho la representación proporcional en México sólo puede 
entenderse y justificarse como complementaria del principio de representa -
ción mayoritaria que es predominante y en su estad.o de evolución actual, CQ 

mo producto de la llamada reforma electoral o hito legislativo de 1977, enri 
quecida por las reformas y adiciones al artículo 115 Constitucional de febr~ 
ro de 1983. 

Este sistema electoral constituye una de las causas que explican las 
cual·idades del sistema político mexicano, caracterizado por su estabilidad. 
vigencia y efectividad, que reconocemos sin dejar de señalar su crisis cí -
cli ca, que para admiración de pro pi os y extraños, hasta ahora se ha 1 agrado 
superar en beneficio de la. paz social de que disfrutamos. 

Ello, gracias a la introducción en México de meca.nismos e instituci_Q 
nes que dan respuesta y satisfacción a los imperativos de p~rticipación y -

justicia creados con el surgimiento de grupos emergentes que hacen expresas 
ideologias, tendencias e intereses, propias de nuestra actual socieda.d plu
ral. Nos l'eferimos concretamente al citado sistema electoral consagrado en 
nuestra Carta Magna. mixto, predominantemente mayoritario y de representa. -
ci6n proporcional, en el !mbito federal; de representación de las minorías 
en lo estatal; de representación proporcional exclusivamente, en la instan
cia municipa·l'. 

No obstant•' la verdad de la,s afirmaciones anteriores, el sistema PQ 
litico mexicano enfrenta una insoslayable crisis en que se debaten dialéc
t·icamente, por una pa,rte, los intereses de la dirigencia partidista y gu
bernamental que lo conforman, consistentes en la conservación del poder, -
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y de la estabilidad y paz social, así como sus necesidades de consenso y 

legitimación y, por la otra, los imperativos de justicia y participación, 
el plurali~no que se manifiesta en la sociedad civil, el exceptictsmo y -

frustración que produce nuestra realidad electoral, las múltiples incon
formidades que expresa la opinión pública y el proceso de despolitización 
que vivimos, variables éstas que pueden influir en una nueva etapa de vi~ 
lencia social. 

El problema planteado no encuentra solución en el pronunciamiento 
de la tendencia autocrática o en la revolución, sino quH la tiene, como -
única salida viable, en la apertura democrática, consistente en una mayor 
participación en el quehacer público, no sólo respecto de los partidos p~ 
líticos, mediante los mecanismos de representación proporcional amplia -
dos, sino también de la que merece la sociedad civil organizada a través 
de los instrumentos de la democracia semidirecta. 

la solución de la apertura democrática mencionada, que se encuen
tra delineada en nuestro sistema electoral, hace resaltar la importancia 
de la representación política pluralista en nuestras tres instancias de
gobierno: Federación, Estado y Municipio. 

Así nuestt'o shtama eltJctot·iJl establece tres diversas modalidades -
para dar participación a los partidos minoritarios en la integración de las 
citadas tres instancias de gobierno. 

De ta1 manera, para la integración de la C&mara de Diputados del -
Congreso de la Unión se adopta el sistema mixto de predominante mayoritario 
y representación proporcional; para 1a integración de las legislaturas loe_! 
les se establece el principio de diputados de minoría; y, finalmente para -
la integración de los ayuntamientos se reserva el principio de representa -
ción proporcional en forma predominante. 

B).- La representación proporcional en la Cámara de Diputados del -
Congreso·de la Unión. 

a).- Integración de la Cámara de Diputados. Artículo 52 de la Car
ta Magna. "La Cámara de Diputados e·;tará integrada por 300 diputados elec
tos según el principio de votación 111ayoritaria relativa, mediante el sis
tema de distritos electorales uninominales, y hasta lOO diputados que seriin 
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electos segdn el principio de representación proporcional, mediante el 
sistema de listas regionales, votadas en circunscripciones plurinominales. 

b).- Circunscripciones plurinominales.-Artículo 53, segundo párrafo 
de la Carta 14a,gna. "Para la elección de los 100 diputa.dos según el prin
cipio de representa.ción proporciona.l y el sistema de lista,s regionales, se 
constituirán hasta cinco circunscripciones electorales, plurinominales en 
el país. La ley determiná.rá la. forma de establecer la demarca.ción terri-· 
torial de esta.s circunscripciones". 

c).-_Regla~a la elección de diputados por él principio de re -
presenta.ción proporcional ,y forma de asignaci6n.Artículo 54 de la Carta Ma_g_ 
na. "La elección de los 100 diputados según el principio de la representa -
ción proporcional y el sistema de listas regionales, se sujetará a las ba
ses generales siguientes y a lo que en lo particular disponga la Ley: 

I. Para obtener el registro de sus listas regionales, el partido po
'lftico tHtclona'l que 'lo sollcitü, debül'IÍ acredHIH' 4ue part1c·ipa con cand1 -
datos a diputados por mayoría relativa en por lo menos la tercera parte de 
los 300 distritos uninominales. 

---------.U.-Tendrá-derecho-a-que-1 e-sean-a tribuidos-di puta dos-el eGtos-según----
el principio de representación proporcional, todo aquel partido que:a).-No 
haya obtenido 60 o más constancia,s de mayoría, y b).- que alcance por lo-
menos el 1.5% del total de la votación emitida para todas las lis.tas regio-
nales en las circunscripciones plurinominales. 

III. Al partido que cumpla con los supuestos señalados en las fra~ 

cienes I y II de este articulo, 'le serán asignados, por el principio de r~ 
presentaci6n proporcional el número de diputados de su lista regional que 
corresponda al porcentaje de votos obtenidos en la circunscripción plurin.Q. 
minal correspondiente. La ley determinará las fórmulas electorales y los 
procedimientos que se observarán en dicha asignación; en todo caso, en la 
asignación se seguirá el orden que tuviesen los candidatos en las listas -
correspondientes, y 

IV. En el caso de que dos o más partidos con derecho a participar
en la distribuci6n de las listas regionales obtengan en su conjunto 90 o
más constancias de mayoría, sólo serán objeto de reparto el 50% de las e~ 

rules que deben asignarse por el principio de representación proporcional. 

De los textos anteriores se desprende que el sistema mixto aplicado 
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a 1 a f:limara de Diputados, constituye 1 a so 1 uc16n adecuada hastil 1 a fech<~ -
que responde a la realidad mexic¡¡na, no obstante, las limitaciones que 'l~i»

pone n los r~rttdos p~l1t1cos, y as convan1Ant~ l®~alar que el 251 dt ~~~ 

curules que se reparten proporcionalmente a 1~ vot~ci6n de 1os partidos mi 
norit¡¡rios, corresponde, en forma muy aproximada a su fuerza global en el 
electorado. 

Por su parte, efl la Ley Federal de Organizaciones PolHicas y Pro
cesos Electorales (LFOPPE), Capitulo XIII, Sección 8, del artfculo 155 al 
163, se consignan las dos f6rmulas para dar aplicación a la representac16n 
proporciQnal mencionada, medianbr la uignac16n, repmrt1t16n o distribución 
de las curules o diputaciones entre 1os partidos con derecho a ellas. 

Dichas fórmulas son las de representatividad mfnima y la de primera 
propQrcionalidad, pudi¡!¡ncJose usar una u otra para cada elección, segt1n de
cida Ja Comisión Federal Electo¡•al. 

La fórmula de representatividad mtnima hq sido la m&s usada porque 
es la que responde más ad~cuaqamente a una distribución equitativa de las 
diputaciones en relación con la votacfón obtenida por los partidos polft1-
COli, como veremos mh ade·lante con los ejemplos preuntados. 

Cada fórmula 3e compone de tt't>l e1$1111'd'ltos, !l!lt'l la formlll -l!i91!l_llll'l_t.'""e._a ___ _ 

7ón11ula de representati.vidad 
m1nima 

~) Porcentaje mínimo 
b) Cociente natural 
e) Resto 111ayor 

Ftirmula·de primera propcrc1o.
nal1dad 

a} Cociente rectificado 
b) Cocümte de unidad 

e) Resto l'flilyor 

Las definiciones de e~tos elementos y su ~Aplicación se transcribir/in 

tomados textualmente de la Ley, previamente a su ap11cac16n en el ejemp1Q -
práctico que se presenta a continuación: 
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HIPOTESIS DE TRABAJO PARA LA APLICACION DE LA FORMULA DE 

REPRESENTATIVIDAD MINIMA 

Integrada con los siguientes elementos: a) .-Porcentaje mínimo; b) .-Cociente 
natural y c).-Resto mayor, artículo 158 de la LFOPPE). 

1.- Votaci~n total 660 000 

2.- Diputaciones de representación 
proporcional a repartir 15. 

Supuestos 

3.- Todos los partidos cubrieron ul 
1.5% de la votación nacional. 

4.- Las diputaciones de mayoría 
son 25. 

Votación efectiva: Es la resultante de deducir de la votación total de -
los partidos que no a·lcanzaron el 1.5% de la votación nacional, y los sufra -
gios de aquellos que obtuvieron tres o más constancias de mayoría. 

-· -------------
Partidos 

Votación total 

¡l. p Q 258 000 
·2. p T 168 000 
3. p u 114 000 
.4. P X 60 000 
[5. p y 40 000 
6, 1' z 20 000 

hilO OOU 

Obtuvo diputacio- No participan 
nes de mayoría 

9 258 000 
7 168 000 
6 114 000 
2 
1 

---... --·-·-.,, ... 5/¡Q 000 V_ • 

FORMULA DE REPRESENTATIVIDAD MINIMA 

a).-Porcentaje mínimo. 

------- ·---1 
Votación efectiva 

1 

660 000 V.T. 
i 540 000 V. 

120 000 Votación! 
Efectival 

Porcentaje mínimo.- Es el 5% de la votación efectiva en una circunscrip
ción plurinominal (artículo 158, fracción 1 de la LFOPPE), Para la aplicación 
de la fórmula de representatividad mínima se observará el procedimiento si -
guiente: (artículo 159 de la LFOPPE). 

Porcentaje rnínimó 5% = 6 000 votos 

r· 
1 

i 
1 

Partidos Cantidad de diputados a 
Votación total los que tiene derecho 

l. p Q 258 000 1 
2. P T 168 000 1 
J. p u 114 000 1 
4. p X 60 000 1 
5. p y 40 000 1 
6, p z 20 000 1 

660 000 6 diputados 
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b).-COCIENTE NATURAL 

Cociente natural.- Es el resultado de dividir la votación efectiva 
entre el número de curules no repartidas, despu&s de deducir las aeignacio 
nes de curules que se hicieron mediante el porcentaje mínimo, Efectuada ~ 
la atribución mediante el porcentaje mínimo, se procederá a obtener el co
ciente natural; obtenido el cociente natural, se asignará a cada partido 
tantas curules, como número de veces contenga su votación dicho cociente 
(artículo 158, fracción 2 y 159, fracciones II y III de· la LFOPPE). 

¡ 
¡ 
1 

l 4. 
5. 
6. 

Número de diputaciones asignadas mediante porcentaje mínimo m 6 
11 11 11 a distribuir por el cociente natural "' 9 

Votaci6n efectiva .. 120 000 votos, 

120 000 votos 7 9 diputaciones a repartir 13 333 • cociente natu
ral. 

Votación entre Diputaciones Votos 
cociente natural Sobrantes 

P X 60 000 + 13 333 4 6 668 
p y 40 000 + ]3 333 3 1 
p z 20 000 + 13 333 1 6 667 

8 

c).-RESTO t4AYOR 

Resto mayor.-Es el remanente más alto entre los restos de las vota
ciones de cada partido político, después de haber participado en la distri 
bución de curules mediante el cociente natural. El resto mayor podrá uti= 
!izarse si aun hubiese curules sin distribuir (artículo 158, párrafo 3 de 
la LFOPPE). 

Número de diputaciones asignadas por representatividad mínima m 6 
11 11 11 repartidas por cociente nátural .,+a 

14 
Queda por distribuir una diputación. = 
En consecuencia esta diputación se atribuirá al P X que tiene - -

6 668 votos sobrantes y que constituye el resto ~or. 

Diputaciones asignadas por representación mínima • 6 
11 repartidas por cociente natural • +8 
11 distribuidas por resto mayor · ,. _l 

15 
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NUMERO DE DIPUTACIONES QUE CORRESPONDIERON A CADA PARTIDO 

25 + 15 "' 40 diputaciones posibles 

De mayoría Por porcenta Por. cociente 
je mínimo - natural 

Por resto 
mayor 

Total 

~l. p Q 9 1 10 
f 2. P T 7 1 B 
1 1. 1' 11 (¡ 1 + 7 
i 4. 1' X 2 1 4 ti 
' S. p y 1 1 3 5 
' 6. p z 1 _! 2 

25 + 6 + 8 + 1 40 

HIPOTESIS DE TRABAJO PARA LA APLICACION DE LA FORMU~A DE 
PRIMERA PROPORCIONALIDAn 

Integrada con los siguientes elementos: a).- Cociente rectificado; b).-Co
ciente de unidad y e).- Resto mayor,artículo 160 de la LFOPPE). 

Supuestos 

1.- Votación total 660 000 

2.- Diputaciones de representación 
proporcional a repartir 15, 

3.- Todos los partidos cubrieron él 
1.5% de la votación nacional. 

4.- Las diputaciones de mayoría - -
son 25 

Votación efectiva: Es la resultante de deducir de la votación total de 
los partidos que no alcanzaron el 1.5% de la votación nacional, y los sufra 
g:l.os de ;¡quPl.los que obtuvieron tr.es o míis constancias de mayoría. -

Partidos Obtuvo diputacio- No participan Votación efectiva 
'Votación total nes de mayoría 
,_ 

,l. p Q 258 000 9 258 000 660 000 v.r. 
; 2. p T 168 000 7 168 000 540 000 v. 

3. p u 114 000 6 114 000 120 000 Votación ' 4. p X 60 000 2 
s. p y 40 000 l. Efectiva 

l 6. 1' z 20 000 

660 000 25 540 000 v. 

1 
J 

¡ 
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a) .-•:QCIENTE RECTIFICADO 

Cn<"l<'lllt• n•r:t iflca<lo.-1-:s el n!aultado eJe dividir la votación efectiva 
d" la ··.,-cn~u-ns_c:_rTp_c_i6npltirl"omtnal, entre el númL·ro de sus curules multi -
pllcado por dos (artículos 1.60,fracción 1 y 161, fracción 1 de la LFOPPE). 

Votación efectiva 120 000 votos. 

1120 000 vo~os] 
rectificado). 

[15 diputaciones x 2 'F JO] 4 000 votos (cociente 

~:. p :"'~: [::-·0 ___ _ 

CocientP 
i{ec~ l f lc.tdu ---~ 

1 

5. p y 40 000 
6 p z 20 000 

! 
• 

4 000 
4 000 
4 000 

15 
10 

5 

Todos los partidos contuvieron en 
su votación más de dos veces el ca 
ciente electoral. 

llll'llf/\CIONr:S 1\SI!iN/\IJJ\!, f\ Cl\01\ 1'/\HliDO Mllli/\Nll [1 COCII Nll 
RECTIFICADO 

1 

--------~!fla !'ti do ______ p,j flUtaci ones ______ V.otos_ut_iJJ~¡¡dos_~-------

p X 
p y 
p z 

2 
2 
2 

6 dlputaciones 

b).-COCIENTE DE UNIDAD 

8 000 
8 000 
8 000 

24 000 votos 

Cociente de uniqad.-Es el resultado de dividir la votación efectiva, 
deducidos los votos utilizados mediante el cociente rectificado entre ~1 -
total de curules que no se han repartido. Para las curules que queden por 
distribuir se empleará e1 cociente C:e unidad. En esta forma a cada parti
do político se le asignarán tantas curules como número de veces contenga -
su votación restante el cociente de unidad.(artículos 160, fracción 2 y-
161, fmcción [J de 1 a J.FOPPI'). 

Votos utilizados por los tres partidos mediante el cociente rectifica-
do = 24 000 votos. 

Votación efectiva 120 000 votos 
Diputaciones sobrantes por repartir 15- 6 = 9 diputaciones 
120 000 votos - 24 000 votos= 96 000 votos 7 9 diputaciones=lO 666 vo
tos (cociente de unidad). 
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Partido Menos votos Votación sobrante Diputacio Votos 
Votación total utilizados nes. sobrantes 

4. p X 60 000 8 000 52 000 ..¡.. 10 666 4 56 
S. p y 40 000 8 000 32 000 ..¡.. 10 666 3 2 
6. p z 20 000 8 000 ~00 -i-10 666 1 _ _! 334 

c).-RESTO MAYOR 

Resto mayor.- Es el remanente m_ás alto entre los restos de las votacio
nes de cada partido político, después de haber participado en la distribu -
ción de curules mediante el cociente rectificado y el cociente de unidad. -
El resto mayor podrá utilizarse cuando aún hubiese curules sin distribuir. 
Si después de aplicarse el cociente rectificado y el cociente de unidad que 
daran curules por repartir, éstas se distribuirán por el método del resto = 
mnyor s Lguicndo el ord~·n detT•·<·I <'lll~~ de loA r<'BLOH de votoH no ut1 1 l?.nclull -
por cada uno de los partidos políticos (artículos 160, fraccHin 3 y l6l,frac 
ción III de la LFOPPE). -

Número de diputaciones asignadas por cociente rectificado 
___________ " ___ " ____ " ___ re.p.ar_tidas_p_or_co_ciente_de_unidad 

+ 6 
8 ______ _ 

Total 14 diputa-

Queda por distribuir una diputación. 
= cienes. 

En consecuencia esta diputación se atribuirá al P Z porque tiene 1 334 
votoR sobrantes que constituye el reHtO mayor. 

Diputaciones asignadas por cociente rectificado 
" repartidas por cociente de unidad 

distribuidas por resto mayor 

6 
8 
1 

15 
NUMERO DE DIPUTACIONES QUE CORRESPONDIERON A CADA PARTIDO POl..ITICO 

1 . . 

! De mayoría Cociente Cociente Resto Total 
rectificado de unidad mayor 

1.- p Q 9 9 
2.- p T 7 7 
3.- 1' u 6 6 
4.- P X 2 2 4 8 
5.- p y 1 2 3 6 
6.- p z 2 1 1 4 

25 + 6 + 8 + 1 40 
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El enunciado de ambas fórmulas y de sus elementos son muy similares 
como se habrá podido desprender de los ejemplos prácticos anteriorn1ente -
expuestos, no obstante su aplicación trae como consecuencia resultados di
ferentes ya que sumando las diputaciones que corresponden a cada partido -
en las distintas circunscripciones plurinominales, puede significar una di_ 
ferencia muy importante para cada uno de ellos, cuando se emplea una u otra 
de las fórmulas. 

d).- Limitación legal a la representación proporcional. 

Estimamos que la disposición de la fracción IV del artículo 54 de -
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos constituye una ll 
n1itación indebida a la representación proporcional que juntamente con el -
1nclso il) de la fl'at:c16n segunua del propio urt1culo constituyen el sistf' -
ma de seguridad del sistema para lograr que el partido en el poder conserve 
la mayoría absoluta indiscutible en la Cámara de Diputados. 

Así, por una parte se establece que los partidos que obtengan 60 o
más diputaciones de mayoría no tendrán derecho a participar en la distribu
ción de diputaciones de representación proporcional, y, por otra, se pres -
cribe que en el caso de que dos o más partidos obtengan en su col'lj~11to n~o_-___ _ 
venta o miis constancias de mayorfa, su derecho al reparto de diputaciones -
de representación proporcional quedará disminuido automáticamente en un 50%. 
De esta manera se constriñe a los partidos minoritarios a ser siempre una -
minoría que nunca podrá rebasar el 25% de las representaciones o curules de 
la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión. 

Atenuar estas dos disposiciones legales comentadas, mediante refor
mas que hicieran posible una participación mayor de los partidos minorita
rios, sería muy conveniente y un paso más adelante en el proceso permanen
te de la Reforma Política. 

C).- LA REPRESENTACION PROPORCIONA~ EN LAS INSTANCIAS ESTATAL V M~ 
NICIPAL. 

La Refo.rma Política de 1977, que entendemos como un proceso permá
nente, estableció, mediante una reforma al ~rtículo 115 Constitucional, que 
en las entidades federativas se introduzca el sistema de D·iputados de Mino
ría en 1a elección de las legislaturas locales, y el principio de represen
tación proporcional en la elección de los ayuntamientos, que la nueva refor 
ma al mencionado precepto legal, hace extensivo a todos los municipios de 
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la República. 

Al respecto señalamos que la representación proporcional tiene aplj_ 
cación y es factible en órganos colegiados deliberantes y amplios, en la
medida que son más numerosos y corresponde a una base electoral vasta. 

Por ello es criticable que las iniciativas y los legisladores de -
1977 y los de ahora, no hayan estudiado a fondo los principios electora -
les en cuestión, ni previsto su dusarrollo y repercusiones futuras en -
donde serían aplicados. Esto confirma el desconocimiento del Derecho Ele_f 
toral en nuestro país. 

Por las razones expuestas, es en las legislaturas locales, por el 
número de sus integrantes y su amplia base electoral, en donde debió ést~ 
blecerse para su elección el principio de representación proporcional. 

En las elecciones de los ayuntamientos, por las mismas razones - -
expuestas y por el riesgo de que en ellos pueda darse "una falta notoria 
de identidad en el mando y de consistencia institucional",provocado por 
los ahf frecuentes "odios vecinales y las rivalidades, a veces hasta fa
miliares", hubieta sido, es deseable, que a ellos se reservara la repre-

------sentación-de-mi norías--.----(-18)-----------------------

La realidad contenida en la legislación local de los estados estu
diada en 'forma comparativa, nos informa de que se dio lugar a una doble -
interpretación y solución a cada uno de los dos principios para la elec -
ci6n de legislaturas y ayuntamientos. 

D) .- Constitucional iz&cion y reconocimiento legal de los partidos po 
1 íticos. 

Ha sido una tendencia generalizada en el mundo y en México omitir
en las constituciones po11ticas de los estados y hasta en su legislación -
secundaria el reconocimiento de los partidos políticos. (19) 

F.n el caso de México la libertad de asociación consagrada por el a! 
tículo 9 de la Constitución Federal en concordancia, primero, con las le -
yes electora 1 es y postet'iormente con menciones consignadas en la Carta Ma_g_ 
na, han sido las bases legales de la existencia de los partidos polfticos. 

Así pues los ciudadanos mexicanos tienen el derecho para reunirse -
pacíficamente o asociarse con el objeto de tomar· parte en los asuntos poli 
ti cos del país, pudiendo o no asumir 1 as agr·upaci ones que a 1 efecto se fo.r. 
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men, la naturaleza de partido político nacional, pero para participar en
los procesos electorales y poder acreditar diputados ante la Cámara res -
pectiva del Congreso de la Unión, es necesario llenar los requisitos que -
establece la Ley. 

La consagración constitucional de los partidos políticos que se dio 
con el hito histórico-político de 1977, es producto de un prolongado proce 
so en el cual consiste la reforma polftica, como hemos dicho antes. 

De esta manera, la primera disposición electoral que da carta de 
naturalización a los partidos políticos en nuestro país es la Ley Electo
ral de 19 de enero de 1911, legislada durante el régimen del presidente -
Francisco I. Madero. En esta ley existe ya un explícito y directo recono -
cimiento de los partidos que concurren a designar funcionarios electorales, 
y además regula los requisitos que deben llenar los partidos para su actua
ción. 

Igualmente en la Ley [lrctoral para la formación del Con¡¡rr.so Consli 
tuyente de 20 de septiembre de 1916, expedida por Venustiano Carranza, en 
su calidad de Primer Jefe del Ejército Constitucionalista encargado del PQ 
der Ejecutivo de la Unión, hace reconocimienJo_e)(preso_de_los_p_artidos_y_-· ___ _ 
regula su actividad. Esta ley y la de 6 de febrero de 1917 son sumamente 
escuetas en la reglamentación de las organizaciones partidistas. 

Por su parte la ley para la elección de poderes federales del 2 de 
julio de 1928, también regula en forma mínima a los partidos políticos-
pues sólo exige requisitos formales y fácilmente comprobables. Prescribe 
que su fundación sea hecha por una asamblea constitutiva de lOO ciudadanos 
como mínimo; que esa asamblea apruebe un programa político y de gobierno; 
que la autenticidad de la asamblea constitutiva conste en acta formal; que 
el partido no lleve denominación o nombre religioso, ni se forme exclusi -
vamente en favor de individuos de determinada raza o creencia; que el par
tido publique, por lo menos, ocho números de un periódico de propaganda d.!! 
rante los dos meses anteriores a las elecciones, etc. 

As1 también la Ley Eledoral federa·! del 7 de enero de 1946, refo..r 
mada el 21 de febrero de 1949, así como la ley en la materta de 4 de di -
ciembre de 1951, reformada sucesiva,mente el 7 de enero de 1954, 28 de di
ciembre de 1963 y 29 de enero de 1970, adoptan una posición que empieza -
progresivamente por la exigencia de requisitos meramente cuantitativos, -
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como los de tener por lo menos en las dos terceras partes de las entida -
des federativas, un nu111ero de <1socit1dos de no menos de 1000 a más de 2500 
en cada una de ellas, y en una cantidad que fluctúa en no menos de 30000 y 

más de 75000 en el conjunto del país. De ahí pasan a requisitos formales, 
como el de obligarse a encauzar su acción por medios pacíficos; el de adoQ 
tar una denominación propia y distinta, acorde con sus fines y programa -
político; el de formular un programa político que contuviera las finalid~ 

des y los medios de actividad gubernamental para resolver los problemas n~ 
cionales. Por otra parte constriñe o limita a los partidos políticos a ha. 
cer la oposición dentro de las reglas del sistema, pues los obliga a nor -
mar su actuación pública dentro de los preceptos de la Constitución Politi 
ca y en el respeto a las instituciones nacionales que ella establece, y a 
consignar en sus actas constitutivas la prohibición de aceptar pacto o -
acuerdo que los obligue a actuar subordinadamente a una organización inteE 
nacional o a depender o afiliarse a partidos políticos extranjeros. Dicha 
regulación llega hasta la exigencia de requisitos de estructura y funcio~ 

miento interno de los partidos en las normas que determinan a éstos a fun
c lnn.-tr r.on hrt'iP- t'll, por lo 1111•nos, tl'f'S clast"; dfl ót'[Jilnos: una asamhll'il nn~ 

cional, un comité ejecutivo nacional y comités directivos en cada entidad 
federativa donde se cuente con más de mil afiliados; y en aquellas disposi 
ciones legales que obligan a los partidos a establecer en sus estatutos un 
sistema de elección interna para designar a l9s candidatos que el partido 
postula en las elecciones, los programas y los métodos de educación politi 
ca de sus miembros, las sanciones aplicables a los mismos, y las funciones, 
obligaciones y facultades de sus diferentes órganos. 

En cuanto a la Ley Electoral de 5 de enero de 1973, ésta define a 
los partidos políticos nacionales como asociaciones instituidas en los ~ 
términos de la Ley integradas por ciudadanos en pleno ejercicio de sus -
derechos políticos, para fines electorales, de educación cívica y orien
tación política. Es procedente senalar que esta definición no distingue 
entre las finalidades de un partido, que no puede ser otra diferente a la 
de la conquista del poder o la participación en su ejercicio, y sus fun -
ciones que pueden ser múltiples y entre las que tienen cabida la orienta
ción cívica y política. 

Una innovación que destaca en la ley comentada constituye la prerr_Q 
gativa otorgada a los partidos políticos nacionales de disponer hasta de
diez minutos quincenales en radio y televisión con cobertura nacional para 
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la difusión de sus tesis ideo'lógicas, durante las campañas electorales y -

con cargo a la Comisión Federal Electoral. Otra innovación importante es
la inclusión de un comisionado de cada partido polftico nacional en la in
tegración de la Comisión Federal Electoral. 

Por lo que respecta al reconocimiento expreso de los partidos polf
ticos dentro de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
esto no sucedió sino hasta las reformas que entraron en vigor en el año -
de 1963, en que se hace mención a los diputados de partido. 

Los mencionados diputados de partido fueron aquellos que no pudie -
ron obtener por el sistema de mayoría una curul pero que pertenecían a un 
partido político que obtuvo cuando menos el 2.5% de la votación total, lo
que hacía adquirir al partido el derecho a una representación mínima de 
cinco diputados de partido. Además por cada medio por ciento adicional que 
obtenía un partido, adquiría el derecho a acreditar un diputado más. El paE 
tido político que obtenía veinte o más diputaciones de mayoría no tenía de
recho a la asignación de diputados de partido. Por otra parte el partido -
que lograba menos de veinte diputaciones de mayoría sólo podía aspirar a -
completar ese número con diputados de partido, sin excederlo. 

Como resultado de los pobt·es logros alcanzados por esta innovación, -
en la enmienda constitucional de 9 de febrero de 1972 se redujo dicho requj_ 
sito exigido a los partidos políticos del 2.5% al 1.5% para tener derecho a 
acreditar diputados de partido y elevó hasta veinticinco el número máximo 
de .ellos. 

En relación con la distinción constitucional entre diputados de ma 
yoría y diputados de partido, el entonces maestro universitario, Miguel de 
la Madrid Hurtado reconoció que la innovación se apartaba sustancialmente 
de la doctrina clásica de la representación, en un trabajo denominado "Re
formas a la Constitución Federal en mater-ia de Representación", publicada 
en la Revista de la Facultad de Derecho de la UNAM en el namero 50, abril
junio de 1963. 

Lo anterior porque el quebrantamiento del sistema representativo p~ 
ro que entraña dicha presencia de diputados de partido, consagra que el d! 
recho de representación no lo tiene exclusivamente la Nación sino una nue
va entidad reconocida por la Constitución, es decir el partido político -
que cumpla con los presupuestos normativos exigidos. En efecto, los dipu-
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tados de partido no son electos directamente por el cuerpo electoral sino 
por intet·medio de su partido, esto es, que si la entidad partidista que -
los presenta cumple entre otros el requisito de haber obtenido el 1.5% de 
la votación total en el país en la elección respect·iva, en razón de que -
el ciudadano elector manifiesta su voluntad atendiendo al programa políti 
co que le ofrece el partido y no por la consideración que el elector hace 
de la pet'sona del candidato, lo que lleva consigo un nuevo quebrantamien
to de los principios rectores del sistema representativo. 

Resultando que los diputádos de partido no son los electos de un -
conjunto de ciudadanos, sino los representantes de un partido dentro de e~ 
yo programa y por virtud del cual fueron electos, son dependientes de di
cho programa y los portavoces de los intereses que encarna su partido y -

no los que la nación en su conjunto tal como los pone el sistema represen
tativo puro. 

Lo expuesto y afirmado líneas arriba en relaci6n con los diputados 
de partido se refuerza y cobra una mayor dimensión a la luz de las refor
mas de 1977 en aquella política, pues al introducir el principio de repr~ 

sentación proporcional en la elección de los di¡Jutados al Congr_e_so_de la ____ _ 
Unión, mismos que son votados por listas plurinominales, la desvinculación 
entre el e·lector y el candida,to queda rota y se da lugar a un compromiso o 
relactón entre el partido y sus votantes partidarios o simpat·izantes, en 
base de las posiciones ideológicas e intereses que abanderan. 

Finalmente las reformas constitucionales y la nueva Ley Federal Ele.f. 
toral de 1977, siguiendo la corriente de muchos paises ha institucionali
zado jurídicamente <1 ·los partidos políticos. apenas mencionados en la Con~ 
titución cuando se hablaba de diputados de partido y cuya existencia con
anterioridad hab1a venido siendo extraconstitucione<l, los admite en su se
no, defini§ndolos como entidades de inter§s pDblico, otorg&ndoles el dere
cho a participar en "las elecciones estatales y municipales permiti§ndoles 
el acceso permanente a los medios masivos de comunicac·ión. 

En reconocimiento al plura"lismo ex·istente en nuestra sociedad se -
integra esta reo,lidad al nuevo sistema electoral que es de car&cter mixto 
pero predominantemente mayoritario y complementado con la representación 
proporr;icnal. P, partir de entonces la Cámara de Diputados esté\ integra
da por 300 diputados electos por el principio de mayoría y hasta por --
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100 electos según el principio de representación proporcional, a trav~s 
del sistema de listas regionales y de acuerdo con las circunscripciones 
plurinom·inales que hasta en número de cinco pueden existir.· 

Igualmente se introdujo el principio de representación de las minQ 
rfas en las legislaturas locales y el de representación proporcional en -
la integración de los ayuntamientos, que cobró carácter obligatorio en -
aquellos municipios cuya población sea de 300 000 o más habitantes. 

Las últimas r(•formas constitucionales al artfculo 115 determina -
ron que el principio de representación proporcional se hiciera extensi
vo a todos los ayuntamientos de la República. 

La mayor parte de 1 os estados, conforme a 1 a novedosa m.oda de 1 a -
época (1978), formalmente establecieron el principio mixto de mayoría y
representación proporcional en la elección de las legislaturas, pero de -
hecho no hubo tal, pues esa representación se redujo a una representación 
de las minorías. Cabe aclarar que algunos pocos estados, como el de Ve
racruz, dieron vida a sistemas mixtos con un verdadero enfoque de repre
sentución pr·oporcional. Per·o en conclus·lón, todas las entidades federat.! 
vas desvirtuaron, formalmente o de hecho, el imperativo constitucional de 
introducir el sistema de Diputados de t~inorfa. 

En cuanto a esa realidad, por lo que respecta a los ayuntamientos, 
se dio en forma similar a la anteriormente planteada, pues las constitu -
ciones locales consagraron, con distintos criterios poblacionales, el prin 
cipio de representación proporcional para su integración, pero de hecho, -
nuevamente lo limitaron a la representación de minorías, y sólo unos pocos 
realmente y en forma acertada, dieron cabida a la representación proporciQ 
nal en la elección de regidores y aplicaron el principio de mayoría para 
la elección del presidente municipal. 

El principio de representación de las n1inorfas consiste en que se r~ 
serva un número reducido pero determinado de representaciones a distribuir 
entre los partidos políticos que participan en la elección de la legislat~ 
ra o el ayuntamiento, según el caso, y que no obtengan representaciones de 
mayoría, con el requisito adicional de haber alcanzado el porcentaje de la 
votac10n qu~ la ley establezca y que en la mayorfa de los cilsos es del 1.&'%., 
pero sin que exista proporcionalidad entre el número de representaciones y 

el número de votos obtenidos. De esta manera un partido político puede o~ 
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tener el 51% de la votación total y acreditarse la totalidad de las dipu
taciones de mayoría que son las más numerosas y otro partido que alcanzó 
el 40% de dicha votación total sólo tendrá derecho a acreditarse dos o tres 
representaciones de entre las pocas reservadas para las minorías. 

A este principio indebidamente, en muchas legislaciones locales, se 
le ha calificado de representación proporcional. 

Una aplicación generalizada de la representación de las minorías, es 
la fórmula de la representación mínima, que consiste en el derecho de todo 
partido minoritario a estar representado en el órgano legislativo, con la -
única condición de participar en el proceso electoral y haber obtenido el -
número de votos que se considera suficiente para establecer que tiene la -
mínima representatividad y arraigo en el electorado. 

Las anteriores interpretaciones deducidas del 115 Constitucional las 
consideramos como las únicas posibles por lo que las legislaciones locales 
deben ser adecuadas a estos criterios. Por ello, las leyes electorales -
expedidas durante 1983 en los estados de Nuevo León, Chihuahua y Tamaulipas, 
es decir, después de promulgado el nuevo texto del artículo 115 ConstituciQ 
nal no se apegaron estrictamente al espíritu de nuestro máximo Ordenamiento 

------:kegal-,----en-Guan to-a-1-sistema-de-d iputados-de-minorí a-y-e 1-pri nci pi o-de-rep~---
sentación proporcional en la elección de ayuntamientos, en virtud de que -
adoptaron las soluciones anteriormente critic~das. 

Así, en la legislación de las mencionact"hs entidades federativas se
introdujo de hecho la representación mínima en la integración de los ayun
tamientos, que como ya hemos dicho es un instrumento de la representación -
de las minorías y no de la representación proporcional. Además, en ella se 
conservó, cuando menos formalmente en los textos legales, el principio de -
representación proporcional para la elección de las legislaturas locales, -
en contravención a la prescripción constitucional en el sentido de que debe 
adoptarse el sistema de diputados de minoría. 

Podríamos decir que todo lo anteriormente expuesto constituye el -
diagnóstico del problema que nos ocupa. 

A partir de aquí y aprovechando las experiencias anteriormente com
paradas, con espíritu democrático proponemos se hagan las reformas, recti
ficaciones, modificaciones, aclaraciones y adiciones en el mencionado 115 
Constitucional y en una Ley Federal Reglamentaria, para darle la coheren -
cia deseable a las constituciones locales, leyes orgánicas de los munici -
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pios y las leyes electorales estatales. 

Esta posibilidad de solución se encuentra dentro del contexto juri 
dico nacional por lo que no menoscabaría la soberanía y autonomía de los 
estados. Hay que evitar de esta manera la muy probable diversidad en las 
interpretaciones y soluciones que darán los estados, lo que desquiciarii el 
derecho político nacional. 

Las conclusiones a que nos llevan las reflexiones hechas constitu
yen la alternativa siguiente: 

1.- Que las adecuaciones legislativas de los estados se c1nan es
trictamente al texto vigente del artículo 115 Constitucional, para lo que 
se requiere: a).- Conservar íntegro el artículo 115 pero reglamentándolo 
para constreñir a los estados a darle una interpretación correcta y uni -
forme en sus legislaciones; b).- Para la integración de las legislaturas 
emplear correctamente el concepto de representación de las minorías y dar 
las fórmulas a11egadas a este 11rincipio; e).- Aplicar estrictamente la re
presentación proporcional en la integración de los ayuntamientos pero di~ 
tinguiendo claramente entre presidente municipal y los regidores, ya que 
el primero debe ser electo por mayoría relativa y los segundos_pQr_el_prjn ______ _ 
cipio de representación proporcional. Cabe la aclaración porque en Yucatán, 
para ejemplificar, el presidente municipal es el primer regidor; d).-Divi-
dir claramente las funciones entre el presidente municipal y los regidores, 
de tal manera que la representación pro11orcional no provoque una falta de 
identidad en el mando y de consistencia institucional, que impida o entor 
pezca la marcha de la administración municipal. Esta división implicaría 
reservar para el presidente municipal la totalidad de las facultades ej! 
cutivas y dejar al cuerpo colegiado que integran los regidores, las facul 
tades normativas de supervisión, vigilancia, fiscalización y la de expe -
dir los reglamentos municipales. 

La otra parte de la alternativa es: 

2.- Rectificar el texto del artículo 115 multicitado, en rl senti
do de que para la elección de ayuntamientos se introduzca el principio de 
regidores de minoría, definiéndolo conforme a la interpretación antes -
expuesta. 

En este caso se recomienda tener especial cuidado para establecer 
el porcentaje de votos necesarios para que los partidos políticos ádqui~ 
ran el derecho a participar proporcionalmente en la integración de los -
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ayuntamientos, atendiendo para ese efecto al número de electores de cada -
municipio. 

4.- PARTICIPAGION DE NUEVOS PARliDOS POLITIGOS. 

A la fecha los partidos políticos con registro definitivo son:Par-. 
tido Revolucionario Institucional (PRI), Partido Acción Nacional (PAN),PaE 
tido Demócrata Mexicano (PDM), Partido Socialista Unificado de México (PSUM), 
Partido Socialista de los Trabajadores (PST), Partido Popular Socialista 
(PPS), Parlido Revol uci onari o de 1 os Trabajadores (PRT). 

Por otra parte en las elecciones federales de 1982 perdieron su re
gistro el Partido Auténtico de la Revolución Mexicana (PARM) -que tenía e~ 
rácter definitivo- y el Partido Social Demócrata (PSD} -condicionado al r~ 

sultado de las elecciones-. 

Los partidos tradicionales que existían antes de 1967, reconocidos, 
eran el Partido Auténtico de la Revolución Mexicana PARM, Partido Popular 
Socialista PPS, Partido Acción Nacional PAN y Partido Revolucionario Ins
titucional PRI, el antiguo Partido Comunista Mexicano PGM, abandona la -

-----·clandestinidad-con-motivo-de-1-a----¡"eforma oel977 y posteriormente se convieE 
te en el Partido Socialista Unificado de México PSUM, agrupando a varias -
facciones de la izquierda. El Partido Mexicano de los Trabajadores PMT, -
que constituye una sólida organización política, con más méritos que otros 
partidos ya registrados, en dos ocasiones se le ha negado dicho registro -
con el pretexto fácil de exigirle el cumplimiento cabal de los requisi
tos legales, lo que no se ha hecho con otros presuntos partidos, por lo -
que respecta al Partido Socialista de los Trabajadores PST, es evidente su 
actitud favorable y conciliadora respecto al partido en el poder, razón-
por la cual se le ha señalado como un partido destinado a suplir a los paE 
tidos desacreditados por su actitud dependiente y sumisa al sistema. 

El Partido Demócrata f~exicano PDM, representa la actualización del 
movimiento sinarquista localizado en regiones determinadas de la República. 

El Partido Revolucionario de los Trabajadores PRT, de orientación -
troskista es producto de un desmembramiento del Partido Mexicano de los 
Trabajadores PMT y agrupa a varios destacados lideres del movimiento de 
1968. 

De los partidos políticos de nuevo cuño puede hacerse una conside-
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ración generalizadora en el sentido de que no han logrado constituirse en 
Yn.l opcit'in vlii11da reconocida por h!> clases sociales o estratos de la mh
ma l!n fonna lllilSiv<~. 

Espec·lalmente en el caso de los par·tidos social htas es patente su 
falta de arraigo y penetración en las masas, as1 como su limitaci5n a 61! 
tes de intelectuales con poca influencia sobre la clase trabajadora. 

Lo anterior es explicable, por una parte, debido a su desvincula
ción de la realidad nacional, y, por otra a la frustración y apatfa ciu
dadanas que propicia el sistema político y su partido en el poder, situ~ 

ci6n que sólo es posible superar mediante un proceso de desarrollo polf
tico, democratizador de la vida nacional y que debe darse en forma per
man!'!nte. 

En conclusión, deben ser suavizados los medios de con~rol legal que 
impiden la partic.ipación efectiva de las minorfas que en su conjunto re m 

presentan la voluntad de una gran parte de nuestra sociedad civil. 

Finalmente.no debemos olvidar el principio de la teorfa polftica, 
según el cual no puede haber desarrollo económico y social, desvinculados 
del-desal"r-ol-1o-po1ltico,~. -----------------------
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Notas al Cap1tulo III 

La expresión "partido dominante", creada por Duverger en 1951 en su
clásico libro sobre los partidos, se aplica a un sistema intermedio
entre el pluralismo y el partido único. A partir de entonces se fue 
normando un cuerpo de doctrina y distinguidos autores se han ocupado 
del tema; entre otros, Herrera de Minón, Von Der Mehdemo Charlot y -
Sartori. Una buena información sobre el punto, en: Linares Quintana, 
Segundo. Sistemas de Partidos y Sistemas Pol1ticos.-Buenos Aires,Ed. 
Plus Ultra, 1976. pp.571 y ss. 

De ahí que también se califique al mexicano como un régimen de partí 
dos semicompetitivo, el caso de "México", Anuario del Instituto de -
Investigaciones Jurídicas, IX. México, UNAM 1982, pp.243-268. 

Rodr~guez Araujo, Octavio. La Reforma Pol1tica ~los Partidos en Méxi 
co, Ed. Siglo XXI Editores, S. A., la. edici6n 979, p. 11. 

Rodríguez Araujo,O. ob. cit. p. 12. 

RodríguezAraujo,-i aem, p. 2ll3 

Sayeg Helu, Jorge. Significación de la Reforma Política; L1nea,Pensa
miento de la Revolucion, La Reforma Politica no es un acto ni un mo -
mento, sino todo un proceso. Ed. Comité Ejecutivo Nacional del PRI, 
México, ejemplar 30/31 p. 42. 

Rivera Alvelais, Francisco, Conferencia pronunciada con motivo de la 
instalación del Instituto del Derecho Electoral de Yucatán, A. C., -
Septiembre de 1982. 

Véanse, entre otros: Tena Ramfrez, Felipe. Derécho tonst1tucional 
Mexicano, 18 Ed. México, Ed. Porrúa, 1981, pp.6l3 y ss.; Carp1zo, 
Jorge. Estudios Constitucionales. México, Instituto de Investigacio
nes Jurídicas de la UNAM, 1980, pp. 374-378. 

Ruiz Ponce, Esteban. Nuevas pers~eétivas de la Reforma Polítiea.-Po
nencia presentada en la IX Asamb ea General Ordinaria. Problemas Ju
rtdicos de México. Ed. Federación Nacional de Colegios de Abogados,A. 
c .• México 1982. 

10 Carpizo, Jorge, ob. cit. 

11 Olivares Santana, Enrique. Secretario de Gobernaci6n. Declaraciones 
al Periódico Sol de 14éx'lco, del 28 de octubre de 1981, p. l. 

12 Guzm6n, Ernesto, Declaraciones al peri6dico El D~a el 2 de noviembre 
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de 1 981 , p . 5 • 

13 Francesc de Carreras y Josep M. Valles. Las Elecciones. Ed.Blume. -
Barcelona, 1977, p. 61, citados por Ru"iz Ponce Esteban, "La campaña 
política y las elecciones". Perfiles Jurídicos 1, Derecho Electoral 
Mexicano, Ed. UNAM. Mexico 1982, p. 104. 

14 Fayt, Carlos S. citado por Ruiz Ponce Esteban. Nuevas perspectivas
d~Lj_<~ __ R_e.f9r_!ll_a __ _p_o_litica, ob. cit. p. 40. 

16 Berlín Valenzuela, Francisco. Derecho Electoral. Ed. PorrOa Ed.I9UO 
México, pp.l03 y 104. 

17 · Ibídem. 

18 Berlín Valenzuela, F. nota periodlstica, Jueves de Excelsior, México 
octubre de 1982. 

19 Burgoa, Ignacio y otros autores. El régimen constitucional de los Par 
tidos Políticos. Ed. Instituto de Investigaciones Jurtd1cas ~~~ 
Mexico, 1975. --



CAPITULO IV 

FUNCION Y PERSPECTIVAS DE LOS PARTIOOS POLITICOS fVIEXICANOS 

sum~u;io 

A).- División de los partidos según-·su ubicación. B) .-Función y -
perspectivas de los partidos políticos mexicanos; a).-Partido Revoluciona 
río Institucional PRI, b).-Partido Acción'Nacional PAN, c).-Partido Socia 
lista Unificado de Héxico PSUM. -

A).- División de los partidos según su ubicación. 

Estimamos conveniente para iniciar este tema, recurrir a la tradi
cional geometría política y a la tipología sobre los partidos para ubicar 
la posición de los agrupamientos de partidos que proponemos. 

De esta manera ubicaremos en el centro-izquierda alPartido Revolu
cionario Institucional (PRI), Partido Socialista de los Trabajadores (PST) 
y Partido Popular Socialista (PPS); a la derecha, pero con matices que los 
diferencian, al Partido Acción Nacional (PAN) y al Partido Demócrata Mexic! 
no (PDM), y, por último, a la izquierda al Partido Socialista Unificado de 
México {PSUM), al Partido Revolucionario de los Trabajadores (PRT) y al Pa~ 

tido Mexicano de los Trabajadores (PMT). 

Por otra parte, clasificamos al PRI como un partido de masas; al -
PAN, al PDM,PPS y PST los tipificamos como partidos de opinión; y, final
mente, al PSUM, PRT Y PMT los caracterizamos como partidos ideológicos. 

Regresando a la división de los partidos según su ubicación a la 
izquierda, al centro o a la derecha, reconocemos que su utilidad es muy 
relativa, ya que no nos informa suficientemente de la realidad intrínseca 
de los partidos de manera satisfactoria. No obstante lo anterior.en los 
estudios políticos ha resultado provechoso este tipo de posición partien
do de un punto de referencia que en este caso lo constituye el PRI consi 
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derado como de centro-izquierda. 

En relación con la otra clasifi.cación caracterizaremos a los parti
dos de opinión como aque1los que reunen a los ciudadanos sin considel'ación 
a sus condiciones sociales. (1) Esta falta de diferenciación entre las el~ 
ses sociales se explica por el hecho de que aceptan en principio la estru~ 
tura social existente. Preconizan reformas, pero no contemplan una refor
ma total de la sociedad. Sus cualidades corresponden a las de la opinión, 
que no es una yuxtaposición de ellas, sino una síntes·is de pareceres y de 
puntos de vista propios de los individuos cuando trascienden sus particul~ 
ridades para atender problemas planteados en términos generales e imperso
nales. Así sólo es materia de opinión lo que concierne a la colectividad 
entera y no a las clases sociales en 1o part·icular. Son los partidos de -
tipo antiguo que no proponen la construcción de el estado ideal, sino ad
ministrar en interés de toda la sociedad civil. Por esto mismo evitan el 
dogmatismo, que comprometería las transacciones. Poseen una estructura -
interna elástica porque toda rigidez los harfa impermeables a las varia -
ciones de opinión. 

----------Los-partidos-de-masas- son-1 os-que-Gal"aGter-i zan a-l as-demoGraci as-mQ_---
dernas. Estos se identifican por su búsqueda de afiliaciones masivas a p~ 
tir de una estructura que permita abrirse al máximo para incorporar amplios 
sectores sociales. (2) Para alcanzar este objetivo suelen incorporarse de 
una manera coorporativa a organizaciones gremiales y sociales; como pueden 
ser sindicatos, colegios profesionales y asociaciones campesinas. Son pa~ 
tidos de masas porque son los partidós del hombre de las masas del hombre 
que aplica su autonomía en provecho del grupo. Su clientela está consti -
tuida por hombres que esperan del poder la mejora de sus condiciones de -
existencia. Esta esperanza, que suscitan las reivindicaciones, favorece a 
los partidos que las inscriben en su programa. Con alguna frecuencia tan 
solo buscan ser partidos de electores, mediante el establecimiento de una 
estructura de adhesi6n fluida, es decir, de comunicaci6n estable durante -
los períodos en que se prepara la celebraci6n de elecciones, ofreciendo a~ 
plias y sugestivas plataformas electorales, atractivas para grandes secto-
res sociales. 

Por último los partidos ideol6gicos se caracterizan por su dogmati~ 
mo espiritual y su imperialismo político. Su programa no es una síntesis 
de elementos tomados cla'la base; vienen de lo alto. Los individuos aportan 
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su repulsa del orden existente, su cansancio, sus aspiraciones de cambio, 
sus fl'Ustraciones, ese peso que los hombres han descargado siempre a los 
pies de los altares. El partido proporciona la respuesta consoladora.(3) 
El porvenir que anuncia lo autoriza encarnar un con.1unto da crrencias -
metafhlcas, ~Ucas y ~ocio16g1cas que le son propias. Su primera tarea 
es hacer penetrar en las masas el mensaje de esta ideología. De ahí el -
uso de 1as propagandas que tienen menos por objeto dictar actitudes a los 
partidarios que operar una conversión, a1 término de la cual el individuo 
pensará y obrará expontáneamente según los principios de la filosofía del 
partido._ Debido a estos rasgos estos partidos se rebelan irreductiblemente, 
refractarios a integrarse en los mecanismos tradicionales de la democra
cia. Encarnan una concepción del mundo que no puede tolerar que nadie se 
vincule a un orden dife.rente del que conciben. Aceptar la competencia de -
otros partidos y especialmente de los partidos de opinión, sería admitir 
que los gobernados son libres de elegir y, por consiguiente, lanzar el de~ 
crédito sobre lo bien fund.ado de las premisas sociales en que el partido 
encuentra su base. Para él los otros partidos no derivan de la libertad 
de elección de los ciudadanos, sino que expresan el error o la traición. -
Se comprende así que estos partidos se vean destinados al autoritarismo. -
( 4 )-Tienden-a-imponer-al-conjunto-del-país-una-uní fi caci 6n-espi ri tua 1-por----

el reconocimiento de su infalibilidad. Le está, pues, prohibido aceptar-
la discusi6n o tolerar la variedad de las interpretaciones individuales. -
La lucha electoral no es para él un medio-de deducir la voluntad de los -
ciudadanos. Es una prueba de fuerza. (5) 

Las cualidades de los partidos políticos a que nos hemos referido 
y que son producto de la socializaci6n de la democracia, nos permiten apre
ciar la incompatibilid.&d entre su modo de actuar y los postulados de la -
democracia tradici ona 1. Incompatibilidad primeramente en cuanto a 1 os f.i 
nes del pod.er. Pero incompatibilidad también en cuanto a las técnicas-
del ejercicio del poder. En este tipo de partido pugna el anonimato de -
la dirección política. Sus partidarios requieren de conductores en que 
reconozcan sus aspiraciones. La-democracia clásica excluye, al contrario, 
esa tnística del jefe y no reconoce m&s que a los gobernantes designad.os -
por procedimiento que los hagan independientes de los movimientos popula
res. Para ella, los jefes no preexisten a las ·instituciones, no son más 
que su producto y su instrumento. No es el ·pueblo quien crea a sus amos, 
'los recibe de las instituciones de 111 República. (6) Por otra parto los 
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elegidos de los partidos ideológicos están ligados a la vez por las 
consignas de los órganos diligentes del partido y por la delegación del 
poder que ostentan por las elecciones. 

Por otra parte, la democracia pol1t1ca se funda en las virtudes -
de la discusión. El funcionamiento de sus 6rganos está preparado para -
permitir la discusión: la autoridad de la ley se nutre de la deliberación 
que la produce. En los partidos ideológicos el sistema se desploma porque 
su imperialismo repugna la discusión. La pluralidad de opinión y la oposi 
ción, en este orden de ideas, no es tolerable, porque lejos de ser una -
fuerza útil en la elaboración de las normas, es un obstáculo al cumplimie.!!. 
to de una voluntad doblemente irrefutable por ser, a la vez, la voluntad 
del pueblo y la verdad histórica establecida por el partido. (7) 

Estas diversas ubicaciones y clasificaciones de los partidos no -
son tajantes, pues aunque hemos encasillado a los distintos partidos que 
actúan.en México, también señalamos que es posible encontrar en ellos C! 
racterístic&s predominantes en otros. · Nos .arriesgamos como hemos dicho a 
encasillarlos y cal ifi.carlos atendiendo a sus características sobresalien
tes, lo que puede considerarse una salida simplista, pero de la cual, es-

_____ 

tamos convencidos, podemos sacar frutos que nos permitan avanzar-enla --
consecución de los objetivos de este capftulo final. 

B).- Función y perspectivas de los partidos polfticos mexicanos. 

Sobre esta base teórica procederemos a estudiar la ·función de los 
partidos en el México actual y las perspectivas de su contribución al de~ 

arrollo de la democracia mexicana. 

a).-Partido Revolucionario Institucional. 
De este partido al que se le atribuye el actual estadio de desarro

llo del Estado mexicano, se ha llegado a poner en duda su condic"lón de par. 
tido poHtico debido a su identificación simbiótica con el poder pOblico. 
No obsta,nte lo anterior, afirmamos que es el partido del gobierno, que pr_!! 
tende al través de ese instrumentos político obtener y mantener la unanim! 
dad y consenso nacion¡¡,les de todos sus actos. As'i en los tres sectores -
del partido : campesino, obrero y popular se pretende contener a toda la -
Nación. Sin embargo, en contradicción a esta separación clasista por sec
tores, el partido soslay¡¡, el hecho de la lucha de clases. Igualmente tie
ne la pretensión de que su ideología y plataforma políticas se identifi -
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quen con la voluntacl de ·intereses nacionales, sin distinción de clases. 

Su función ha sido históricamente la de conservar la paz social 
y la estabilidad económica y política del país. hecho que ostenta propaQ 
gandísticamente con gran efectividad. 

Pero igualmente es innegable que desde hace varios lustros los -
síntomas de deterioro de la convivencia política y democrática de los -
mexicanos, denuncian las limitaciones del partido del gobierno mexicano, 
que no el partido en el poder. 

Sin embargo, para asombro de propios y extraños la capacidad de 
revitn lizac·lón de 1 partido asegura su permanencia, cuando menos, a medi!!_ 
no plazo. 

En cuanto a las perspectivas del PRI, respecto a su contribución 
al desarrollo futuro de la democracia mexicana, se ha dicho que la de
mocratización interna de este partido y el resultado del proceso auto Q 
crítico que periódicamente se da en él, son elementos indispensables pa
ra la democratización de la vida nacional y el desenvolvimiento de los 
otros partidos políticos mexicanos. 

----------------------

La democratiza"ción interna del partido implica la transferencia -
de una porción, aunque sea mínima, del poder presidencial para dotarlo -
de un patrimonio político, que aunque reducido es indispensable para su 
supervivencia y el mantenimiento de su efectividad como instrumento gu
bernamental. 

La autonomía política mínima que esta dotación de poder traería, 
hará necesario, en caso de darse, de un pronunciamiento de su proceso -
autocrítico que debe orientarse en la superación de dos constantes de -
su discurso pol1tico y que son: la trivialización desvirtuadora de len
guaje político-re~olucionario y el solazamiento autogratificante, con -
sistente en la atribución de los llamados errores a causas ajenas a la 
realidad del gobierno y su partido y a la relativizaci6n de los proble
mas en el sentido de disminuirles sus consecuencius negativas trascende.!!_ 
tes en el ni~el de vida de los mexicanos. 

Así los errores no son atribuidos al sistema partido-gobierno si
no a los errores en la selección de los hombres por el partido del gobie~ 

no. Igualmente los problemas más graves de la crisis cíclica son minimi-
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Za.dos retór-icamente mediante la. afi.rma.ción rotunda. de que no hay problema 
que pueblo; partido y gobierno unidos, no puedan superar. 

De esta manera. se incurre en el sofisma de que los errores y pro
blema.s evidentemente atribuibles únicamente al sistema partido-gobierno 
sólo pueden superarse por quien los prohijó y se exige al pueblo su sol..:!. 
daridad para ello, sin garantizar que en lo fu.turo no se incurrirán en -
nuevos errores y problemas. 

En conclusión si alguna esperanza real -los partidos venden espe
ranza- puede ofrecernos el PRI es abandonar su triunfalismo tradicional y 

hacer· una crítica sincera, con !'l propósito de poner los medios para, en 
lo interior democratizarse y en lo exterior permitir un libre juego polf
tico que transparente su vocación democrática. 

b).- Partido Acción Nacional. 

Este partido no reconoce la existencia de las clases sociales ni -
la lucha de clases. El gobierno es su enemigo por antidemocrático, privi
legia a ciertos sectores, es corrupto y trata de mantener a toda costa el 

------~m~on.opoljo_pojj_ti_co_._El __ gobierno_bLperdiclo_ét!Jtemtjcic!éld_y_leg·itimidéld.se ___ _ 
ha divorciado de los gobernados y la vida institucional está regida por -
la simulación y la falsificación. Sin embargo, este partido aspira a -
participar en el gobierno para, desde ahf, coadyuvar a la instauración 
de 1 a democracia que garantice 1 a preeminencia de 1 i nter's naci ona 1 y 1 a 
realización del bien común. (8) 

Esta actitud partidista respecto del gobierno es su principal apo
yo propagandístico para allegarse electores de amplios sectores de la so
ciedad mexicana, por encima de la utilización de su declaración de princJ. 
pios y de su lfnea ideoHSgica como instrumento para lograr adeptos. De 
hecho su plataforma polftica queda restringida a un reducido número de m..:!. 
litantes y activistas, por lo que puede definírsele como un partido de -
electores, ya que éstos expontáneamente sufragan en favor del PAN como -
reacción en contra de los errores del gobierno y los defectos y desvia -
ciones del sistema político imperante. 

Este partido ~ostiene que el Estado debe tener tih papel subsidia -
rio complementario de la propiedad privada. 

Igualmente sostiene que entre el capitalismo "individualista" y el 
socialismo "colectivista", debe optarse por el "solidarismo" que es la -
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participación respons~ble de las personas en la convivencia y organización 
de la autoridad y 'las instituciones para promover y garantizar el orden,el 
prógreso y 1 a paz, a 1 a persona, 1 ~ familia y 1 os grupos socia 1 es. Los -
problemas nacionales sólo podrán resolverse por el esfue¡·zo conjunto de los 
mexicanos. ( 9) 

El Purt1tlo Acc16n NaC'Ionul es el On leo en el pa1s que constituye una 
verdadera oposición en el aspecto electoral, más no puede afirmarse lo mi! 
mo en los aspectos teóricos y doctrinarios, ya que no ofrece opciones y sa
lidas de este género. 

Igualmente constituye la segunda fuerza electoral en el país, sin -
embargo puede afirmarse que la estructura del partido es insuficiente e iQ 
capaz para contener a todos los electores que se pronuncian en su favor -
con motivo de los procesos electorales y es obvio que desbordan su organi 
zación, motivo por el cual las variaciones de las circunstancias económi -
cas, políticas y sociales del país determinan que esos propios electores -
se manifiesten en muchas ocasiones en favor de otros partidos en un siguieQ 
te proceso electoral. También un grueso importante de sus electores son 

______ s_i_m.__pl_es simpatizantes por 1 o que_s_us_ milit,mi;es_y_qf_i]_i actos _son_Y:!}núlllero -'-----
reducido y en este partido se repite el defecto de los otros partidos mi
noritarios, en el sentido de que es una pequeña élite la ·que determina sus 
decisiones y derroteros. 

Así pues, la función que ha cumplido este partido es la de darle al 
sistema la oportunidéld de élpilrentar un libre juego democrático, especialmeQ 
te en el ámbito internacional. Igu11lmente ha contribuido, en la medida de 
su avance polfttco, a limitar la corrupci6n gubernamental y a propiciar la 
autocrftica en el partido del gobierno. 

Hasta la fecha el hecho de ser un partido de opinión le ha permiti
do la fl exi bi 1 idad sufi.ci ente para sacar provecho permanentemente de 1 os 
vicios del sistema político, s-ituación que prevalecerá entre tanto no va
ríen las condiciones políticas actuales. 

En cuanto a sus perspectivas por lo que respecta a su contribución 
en el desarrollo futuro de la democracia mexicana creemos que de no darse 
en el gobierno y su partido las adecuaciones estructurales que exige la -
crisis continuada durante ya más de dos sexenios, la presión del electorado 
en una actitud revanchista permit·irá al PAN ejerc~r una mayor presión so -
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bre el gobierno para que le sean reconocidos un mayor número de triunfos 
electorales y le sea concedida una mayor participación en la actividad -
gubernamental, presagiándose ya por algunos partidos de los denominados 
de izqtrierda, que el sistema político mexicano r.aiga poco a poco rn un 

bipart1d1smo de hecho. 

Para el caso de qu~ las reglas del juego politice sean modifica -
das y se de paso a una verdadera apertura democrática y una reforma poli 
tica profu.ncta, es de preyeerse que el Partido Acción Nacional no podrá -
superar estas nuevas circunstancias por lo que sufrirá un deterioro pau
latino al no poder responcter su élite dirigente a los intereses y moti
vaciones de las grandes masas. Así, puede descartarse una evolución o
transformación de este partido porque los intereses que le dieron origen 
y con los cuales está comprometido son minoritarios en el país, sin de
jar de reconocer su influencia sobre la clase media. 

e).- Partido Socialista Unificado de México psur~. 

Para este partido el enemigo principal es el imperialismo concebi
do como una unidad en lo interno y lo externo. De esta manera se señala 

------,al-cap-italismo apátrHla como eleX¡Jlotador de la clase trabajadora mexi

cana pero c;e soslaya insistir en la luch& de clase~. 

Este partido atribuye al férreo control que ejerce el gobierno por 
conducto del Congreso del Trabajo y el Partido Revolucionario Institutio
nal (PRI), au escasa penetración en la clase obrera organizada, más en -
nuestra opinión su rigidez ideológica y de actuación han contribuido en -
gran parte a su desvinculación con la clase social que pretende servir. 

Este partido es ejempl if·icador del de.svirtuamento que se da en -
los partidos modernos del orbe al principio de la representación pol íti_ 
ca, pues su dirigencia constituye una élite que ejerce una férrea dict~ 

dura ideológica sobre el resto de sus miembros, que en México lo consti
tuyen principalmente intelectuales y clase media. Así su influencia si~ 
dical está limitada preponderantemente a las organizaciones de trabajado
res universitarios y es casi nula en la clase obrera. 

Su función ha quedado reducida a influir teóricamente sobre ciertos 
sectores de la izquierda gobernante y a mantener latente en México la ca~ 
tribución política y económica del marxismo, pero sin lograr que éste ev_!! 
lucione hacia una manifestación autóctona, acorde con la rnal idad dPl 
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país. 

Su mayor riesgo es qued¡¡,r limitado a la mera lucha electoral y la 
perspectiva de su contribución al desarrollo de la democracia mexicana es 
lograr su transformación en un verdadero partido de la clase obrera y con 
vertirse así en 1a vanguardia organizada del proletariado y hacer acopio 
de las tendencias mundiales en cuanto al desarrollo del marxismo y ade -
cuándolas a la realidad mexicana. 

En este análisis nos hemos limitado al estudio de estos tres par-
tidos por considerar1os los más representativos en el país, por lo que ·' 
no entraremos al análisis de los demas, sin dejar de reconocet· su importan 
cía e interés. 
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C O N C L U S I O N E S 

y 

S U·G ERE N C I A S 

La reforma política no es un acto ni un momento, sino que es un proceso 
que vive nuestro país desde que obtuvo su independencia y que sirve a -
la vez tanto para calificar la lucha del pueblo mexicano como para dar 
nombre al proceso de adecuaciones a nuestras instituciones políticas -
fundamental es. 

2 La reforma política debe desembocar en una reforma constitucional que 
permita a la población del Distrito Federal constituir sus propios ór -
ganos de gobierno mediante el sufragio universal, secreto, directo y d~ 
mocrlitico. 

Con base en lo expuesto y en la tradicional teoría de la soberanía el -
Distrito Federal ser1a equiparado a una entidad federativa integrante -

---------------
-------------cdei-PactoFederal con una división interna de poderes, que contemplaran 

la estructura de los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, asf co
mo el ámbito de competencia central administrativa y el descentralizado 
por servicios de carácter municipal. 

3 Igualmente proponemos la democratización de la Comisión Federal Electo
ral. 

4 De la misma manera se propone abrir al Senado de la República para dar 
cabida en él a los partidos políticos ~inoritarios. Dar mecanismos p~ 
ra que los partidos sin ganar elecciones de mayorfa tengan acceso en -

. ·· .. 
relación al porcentaje obtentdo a senadurfas. 

5 También proponemos se reglamente el derecho_ a la información (artículo 
6o. Constitucional), específicamente en ~j aspecto de la actividad po-
11tica del gobierno y los partidos politicos considerados como entida
des de interés público, que permita entre otras cosas, una mayor parti 
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cipación de los partidos en esos medios; la igualdad de condiciones -
financieras de todos los partidos políticos; penalizar tanto en lo que 
toca a cualquier subvención ilegal para promover campañas así como la 
distracción de recursos de la Administración Pública Federal en activl 
dades partidistas. 

6 De la misma manera proponemos se dé una reglamentación de las campañas 
electorales, especialmente en lo que se refiere a propaganda, medios -
masivos de comunicación, recursos económicos y prerrogativas en gene -
ral de los partidos políticos, de tal forma· que los apoyos que se pre~ 
ten a éstos no se consideren concesiones graciosas del gobierno sino -
como obliyaciones del Estado mexicano. 

7 Se propone que mediante el proceso de reformas políticas se vaya intr~ 
duciendo formas participativas de la democracia semidirecta en la vida 
pública del país como son el referéndum, la iniciativa popular y el 
plebiscito, acordes con la doctrina de la elección-participación. 

8 En México la representación proporcional sólo se justifica y debe en -
tenderse como complementaria del principio de representación mayorita
ria. 

9 Se propone modificaciones a la fracción IV del artículo 54 de la Carta 
Magna y al inciso a) de la fracción segunda del propio artículo pues -
constituyen una limitación indebida a la representación proporcional -
que deben atenuarse para posibilitar una participación mayor de los par_ 
tidos minoritarios y no condenarlos a permanecer con ese carácter en -
la vida política del país. 

10 Señalamos como inconveniente la solución que se dio en el artículo 115 
de la Constitución Política de los [stados Unidos Mexicanos al introd~ 

ctr al sistema de diputados de minorta en la integración de las legis
laturas locales y el principio de representación proporcional en la i~ 
tegración de los ayuntamientos por lo que proponemos una rectificación 
en el sentiqo de dar cabida a la representación proporcional en las 1~· 
gtslaturas de los estados y darles representación a las minorfas en -
los ayuntamientos, simplificando los procesos electorales a fin de que 
sean comprendidos por la ciudadanía. 

ll Debe democratizarse la toma de decisiones para conceder el registro de 
los partidos políticos y atenuarse los impedimentos o requisitos de C! 
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r1icter legal ahora vigentes. Darles transparencia a los procedimien -
tos de admisión y rechazo de los registros que solicitan los partidos, 
en virtud de que en la actualidad han recaído graves sospechas sobre -
las negativas de registro de algún partido para parttc·fpar en las ele5= 
cienes. 

12 La función histórica del Partido Revolucionario Institucional (PRI). ha 
sido la de conservar la paz social y la estabilidad económica y polfti
ca del país, sin embargo, requiere del concurso de otras tendencias po
líticas, ante el peligro de anquilosarse y cerrarse al proceso democrá
tico con el riesgo siempre latente de resquebrajarse. 

13 Las perspectivas del PRI en cuanto a contribuir al desarrollo futuro de 
la democracia mexicana, se hace residir en la democratización interna -
de este partido como condición indispensable para la democratización dn 
la vida nacional y el desenvolvimiento de los otros partidos polfticos 
mexicanos. 

14 La función del Partido Acción Nacional (PAN), ha sido tradicionalmente 
como segunda fuerza electoral, reforzador del proceso democrático y ha 

________ c_ontri buido _él_jJmttélr_lLCQl'l"YPCión_gubeY'namentaLy_a_propi ci ar_l a_ a u toe--__ _ 
cr1tica en el Partido del Gobierno. 

15 El Partido Socialista Unificado de M!xtco (PSUM), ha reducido su fun -
ción a influir teóricamente sobre ciertos sectores de la izquierda go -
bernante y a mantener latente en México la contribución política y eco
nómica del marxismo, pero sin lograr que éste evolucione hacia una mani 
festación autóctona, acorde con la realidad del país. 

16 La perspectiva de la contribución del PSUM al desarrollo de ia democr! 
cía mexicana radica en que logre su transformación en un verdadero pa~ 
tido de clase obrera y convertirse así en la vanguardia organizada del 
proletariado, asf como a hacer acopio de las tendencias mundiales en ~ 
cuanto al desarrollo moderno del marxismo, adecuándolas a la realidad 
mexicana. 

17 En general concluimos que la reforma política debe ser más que una sim 
ple reforma electoral en los términos de las conclusiones anteriores. 
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de Organizaciones Políticas y Procesos Electorales. 

III.-·conferencias, diccionarios, enciclopedias, entrevistas 

------Albores-GuHl én.-Roberto-------La-di námica-de -los-Partidos Pol f -~--
ticos en México. Pensamiento Poli 
t·ico.Rev·ista de afirmación mexica 

Alponte, Juan María 

Cabanell as, G. 

Garda Pelayo y Gross, Ramón 

Guzmán, Ernesto 

Houben, Robert J. 

Obra Colectiva 

na. Núm. 9. Vol. III.Editada por-
Cultura y Ciencia Política,A.C. -
México, enero 1970. 

Declaración publicada en el Dia -
rio del Sureste el 20 de marzo de 
1984, Mérida, Vuc. p. 3. 

Diccionario de Derecho Usual Ed. -
Heliasta, S.R.L.Tomo III, Ba. Ed. 
Buenos Aires, Argentina 1974. 

Diccionario enciclopédico "Pequeno 
Larousse" Ed.Larousse, España 1981 

Declaraciones al periódico El Dfa 
el 2 de noviembre de 1981. p.5. 

Personalidad entrevistada. Los Par 
tidos Políticos. Ed.Salvat Edito= 
res de México,S.A. Texto Isidro Mo 
las, México 1973. --

Enciclopedia de México,Partidos,T~ 
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Olivares Santana, Lnrlque 

Reyes Heroles, Jesús y demás 1n~egran 
tes de la Comisión Federal Electoral-

Reyes Herolcs, Jesús y demás integran 
tes de la Comisión Federal Electoral-

Rivera Alvelais, Francisco 

Sills, David L.(dirigida por) 

mo 10. Edición tercera. México 
1978. 

Secretario de Gobernación. Decla
raciones al peri6d·ico Sol de Néxi 
co del 28 de octubre de 1981. p.T. 

Reforma Política. Gaceta Informa
tiva de la Comisión Federal Elec
toral. Tomo I. Audiencias Públi -
cas. México abril-agosto de 1977. 

Reforma Polftica. Gaceta Informa
tiva de la Comisión Federal Electo 
ral. Tomo II. Comentarios (puntos
de vista expresados en la prensa 
nacional). México abril-agosto de 
1977. 

Conferencia pronunciada con motivo 
de la instalación del Instituto del 
Derecho Electoral de Yucatán,A.C. -
Septiembre de 1982. 

Enciclopedia Internacional de las -
______________________ Ciencias Sociales. Volumen 7.Part_._i-___ _ 

dos Políticos y~fstema- de-Partidos 

Xifra Heras, Jorge 

Ed. espa~ola, Espa~a 1977. 

La Función de los Partidos Políti -
cos, Pensamiento Político. Revista 
de afirmación mexicana. Ed. Cultu
ra y Ciencia Política,A.C. número 
17. Vol. V. México, septiembre de 
1970. 
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